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Señores 
Miembros del Consejo 
SUTEL 
 

PROPUESTA DE INFORME SOBRE LOS INSUMOS TÉCNICOS, REGISTRALES, DE 
MERCADO Y CONDICIONES PARA UN EVENTUAL PROCESO CONCURSAL EN LAS 

BANDAS DE FRECUENCIAS DE 700 MHz, 2300 MHz, 3300-3400 MHz, 26 GHz Y 28 GHz 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DISPONIBLES AL 

PÚBLICO A TRAVÉS DE SISTEMAS IMT 
 

Estimados señores: 
 
En el presente informe se somete a valoración del Consejo, la propuesta de atención al oficio 
MICITT-DVMT-OF-313-2020 del 10 de noviembre del 2020 (NI-15546-2020), mediante el cual se 
solicita a esta Superintendencia para las bandas de frecuencias: 
 
Tabla 1. Bandas de frecuencias a ser consideradas para un eventual proceso concursal, en el 

corto plazo, para el desarrollo de sistemas IMT 
Banda de frecuencias Cantidad de espectro Duplexación 

700 MHz 90 MHz FDD 

2300 MHz 100 MHz TDD 

3300-3400 MHz 100 MHz TDD 

26 GHz 1250 MHz TDD 

28 GHz 2000 MHz TDD 

 
“De forma complementaria, como parte de los esfuerzos técnicos que realiza la Administración, en aras de brindar 
el marco normativo que asegure la disponibilidad del espectro radioeléctrico para sistemas IMT, incluyendo las 
bandas de frecuencias incluidas en la tabla anterior, es necesario señalar que se está trabajando en una reforma al 
Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF), la cual superó el proceso de consulta pública, lo cual incide en 
la actualización de la atribución y las condiciones técnicas aplicables a dichas bandas de frecuencias y sus 
correspondientes canalizaciones, para asegurar que dicho Plan responda efectivamente a las necesidades de 
despliegue de estas redes móviles y a los requerimientos de espectro ya indicados por la SUTEL. 
 
En razón de lo anterior, respetuosamente se le solicita a dicha Superintendencia la elaboración de un análisis de las 
condiciones del mercado de las bandas y porciones de espectro radioeléctrico antes mencionadas o que surjan a 
partir de la elaboración del estudio solicitado, para determinar, en vista de la disponibilidad técnica y registral de las 
bandas de frecuencias detalladas en la tabla anterior y tomando en consideración los procesos que están en curso 
respecto a la recuperación de espectro radioeléctrico y actualización del PNAF, si existe necesidad de incorporar 
proveedores de servicios de telecomunicaciones, el dimensionamiento de la eventual demanda, los análisis 
económicos que determinen el valor del espectro en dichas bandas, los mecanismos de otorgamiento para las 
distintas bandas, así como cualquier otro aspecto relevante para dicho fin, de cara a la realización de un proceso de 
licitación pública del espectro en las bandas de frecuencias detalladas. 
 
Para la realización de dicho análisis, se solicita que se sirvan considerar, entre otros elementos, las condiciones de 
ocupación tanto registral, proyectada al momento de llevarse a cabo el concurso y después de haberse concluido los 
procesos de recuperación de espectro que están en curso (por ejemplo con la finalización de la transición a la TDT 
en la banda de 700 MHz), así como la ocupación real de las bandas a partir de mediciones de campo, los eventuales 
esquemas de otorgamiento aplicables para cada banda de frecuencias, distinguiendo para ello la posibilidad de 
otorgar espectro en bandas bajas (menores a 1 GHz, principalmente utilizadas para brindar cobertura de redes 
móviles), bandas medias (entre 1 GHz y 6 GHz, utilizadas para brindar un balance entre cobertura y capacidad en 
redes móviles) y bandas milimétricas (bandas de 26 GHz y 28 GHz, utilizadas principalmente para capacidad en 
redes móviles, con sus respectivos requerimientos a nivel de densificación de infraestructura), así como cualquier 
otro elemento que permita garantizar la operación correcta de los eventuales sistemas que se implementarían 
producto de un proceso concursal, o que permitan la mejora de las redes existentes. 
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Asimismo, se solicita valorar a esa Superintendencia desde las perspectivas técnica, económica y de mercado, las 
posibilidades de otorgamiento de alguna o varias porciones de las bandas de frecuencias arriba detalladas o las que 
surjan a partir de la elaboración del estudio solicitado, bajo el esquema de aplicaciones industriales privadas (redes 
móviles privadas de uso específico u otras aplicaciones verticales), de forma que mediante ese esquema 
eventualmente puedan habilitarse plataformas técnicas apropiadas para fomentar el desarrollo del sector productivo 
y de la investigación, así como procurar un marco técnico que impulse la innovación en el país al emplear 
perspectivas novedosas en el otorgamiento y uso del espectro radioeléctrico, incluyendo la posibilidad del eventual 
desarrollo de una red neutra de aplicaciones de misión crítica (utilities, smart-grid, video vigilancia, comunicaciones 
de emergencia, seguridad nacional, etc.), siendo esto a su vez conteste con lo establecido por la LGT. Todo lo 
anterior, al amparo de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Nº8642, Ley General de Telecomunicaciones.” 

 
Asimismo, la SUTEL, mediante acuerdo 018-085-2020 del 27 de noviembre de 2020, solicitó al 
MICITT “prorrogar por un término de 20 días hábiles al plazo originalmente brindado según el artículo 22 

del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, para el envío de los estudios previos solicitados”. 
En este sentido, por medio del oficio MICITT-DVT-OF-007-2021 del 7 de enero del año en curso 
el MICITT concedió a SUTEL “una prórroga de veinte (20) días hábiles a partir de la notificación del 

presente oficio, con el fin de que presente al Viceministerio los estudios requeridos por medio del oficio 
N°MICITT-DVT-OF-313-2020.” 
 
Por lo anterior, con base en lo establecido en el artículo 12 de la Ley N°8642 y el artículo 22 del 
Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, Decreto N°34765-MINAET y sus reformas, 
se brinda el siguiente dictamen técnico sobre los estudios necesarios y la factibilidad para un 
eventual proceso concursal en las bandas de frecuencias de 700 MHz, 2300 MHz, 3300-3400 
MHz, 26 GHz y 28 GHz para la prestación de servicios de telecomunicaciones disponibles al 
público a través de sistemas IMT. 
 
1. Sobre el proceso de consulta pública para la eventual modificación al PNAF 
 
En el diario oficial La Gaceta N°250 del 14 de octubre de 2020, el Viceministerio de 
Telecomunicaciones sometió a consulta pública no vinculante el proyecto de decreto para 
“REFORMA PARCIAL A LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 20 DEL DECRETO EJECUTIVO Nº35257-
MINAET, “PLAN NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS, Y SUS REFORMAS” 
BANDA DE 900 MHz, USO LIBRE, HAPS, IMT y ESIM”. 
 
Los procesos sujetos de la consulta pública referentes a los segmentos de frecuencias sobre los 
cuales el MICITT ha pedido criterio técnico a esta Superintendencia para un eventual proceso 
concursal para el despliegue de sistemas IMT, son consistentes con la posible inclusión de estas 
bandas de frecuencias en un eventual proceso concursal para el desarrollo de sistemas IMT. 
 
2. Estudio registral de las bandas de frecuencias propuestas 
 
En esta sección se presenta el estudio registral de las bandas de frecuencias detalladas en la 
tabla 1 de este informe. Resulta necesario señalar que el detalle de este estudio se encuentra en 
los acuerdos 033-040-2019 de la sesión ordinaria 040-2019 del 27 de junio de 2019, que aprobó 
el documento 5348-SUTEL-DGC-2019 del 19 de junio de 2019 denominado “Necesidades de 
espectro para el futuro desarrollo de los servicios de telecomunicaciones móviles internacionales 
(IMT) y cronograma de asignación de espectro para dichos servicios en Costa Rica para el 
periodo 2019-2024” y el 014-045-2020 de la sesión ordinaria 045-2020 del 19 de junio de 2020, 
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que aprobó el informe 05071-SUTEL-DGC-2020 del 9 de junio de 2020 denominado “Propuesta 
de actualización del cronograma de asignación de espectro para el desarrollo de sistemas IMT e 
IMT-2020 en Costa Rica para el periodo 2021-2025”. 
 

2.1. Banda de 700 MHz 
 
De seguido se presenta una actualización a la sección 8.2.1 del informe 5348-SUTEL-DGC-2019. 
Resulta importante señalar que esta Superintendencia ha emitido los dictámenes técnicos 
correspondientes a la adecuación de los títulos habilitantes de los concesionarios del servicio de 
radiodifusión, de cara al apagón analógico y la operación de la transición a la televisión digital por 
lo que, corresponde al Poder Ejecutivo tomar las acciones que en derecho corresponda para 
disponer de todo el recurso de esta banda de frecuencias para el desarrollo de sistemas IMT. 
 
Asimismo, debe señalarse que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo N°36774-
MINAET y sus reformas, Reglamento para la transición a la televisión digital terrestre en Costa 
Rica, se tiene lo siguiente: 
 

▪ Que, desde el 14 de agosto de 2019, no se permiten las emisiones en el territorio cubierto 
por las transmisiones proveniente del Parque Nacional Volcán Irazú (Región 1). 

▪ Que, para los concesionarios con cobertura para la Región 2 (resto del país no cubierto 
por la Región 1) se estableció el 14 de julio del 20211 como fecha límite para transitar a la 
televisión digital (en el debido canal asignado entre el 14 al 51), de conformidad con lo 
dispuesto en el título habilitante y el PNAF vigente. 

▪ Que, cualquier concesionario del servicio de radiodifusión en esta banda que no haya 
presentado su solicitud de adecuación al 14 de agosto del 2019, deberá igualmente acatar 
las disposiciones anteriores y cesar transmisiones según las disposiciones del PNAF 
vigente. 

 
A continuación, se presenta el detalle de la situación registral del recurso correspondiente a la 
banda de 700 MHz: 
 

Tabla 2. Situación registral de los canales del dividendo digital en la banda de 700 MHz 
Concesionario Canal Situación registral 

--- 52 Disponible 

TELEVISORA CRISTIANA S.A. 53 

Pendiente de recuperación 
 

Sin embargo, ya se satisficieron sus necesidades de 
comunicación al asignar el canal físico digital 32 

--- 54 Disponible 

--- 55 Disponible 

T.V. DE SAN JOSE UHF S.A. 56 

Pendiente recuperación 
 

Se ha iniciado un proceso de lesividad (Resolución N°005-
2020-R-TEL-MICITT) sobre el otorgamiento del título 

habilitante respectivo (expediente DCNT-TV-2014-002) 

--- 57 Disponible 

T.V. DE SAN JOSE UHF S.A. 58 Pendiente recuperación 

 
1 Según lo dispuesto en el Decreto N°42518-MICITT publicado en el Alcance N°212 del diario oficial La Gaceta N°199 del 11 de 
agosto de 2020. 
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Concesionario Canal Situación registral 

 
Se ha iniciado un proceso de lesividad (Resolución N°005-

2020-R-TEL-MICITT) sobre el otorgamiento del título 
habilitante respectivo (expediente DCNT-TV-2014-002) 

--- 59 Disponible 

T.V. DE SAN JOSE UHF S.A. 60 

Pendiente recuperación 
 

Se ha iniciado un proceso de lesividad (Resolución N°005-
2020-R-TEL-MICITT) sobre el otorgamiento del título 

habilitante respectivo (expediente DCNT-TV-2014-002) 

--- 61 Disponible 

RED TELEVISION Y AUDIO S.A. 62 

Pendiente recuperación 
 

Sin embargo, ya se satisficieron sus necesidades de 
comunicación al asignar el canal físico digital 43 

--- 63 Disponible 

--- 64 Disponible 

--- 65 Disponible 

--- 66 Disponible 

LOCAL TM APTO TM APTO ROM S.A. 67 

Pendiente recuperación 
 

Sin embargo, no presentó en tiempo la solicitud de 
adecuación del título habilitante 

--- 68 Disponible 

SOCIEDAD PERIODISTICA EXTRA 
LTDA 

69 

Pendiente recuperación 
 

Sin embargo, ya se satisficieron sus necesidades de 
comunicación al asignar el canal físico digital 42 

 
De la tabla anterior, para los canales cuya situación registral es “Disponible”, se refiere a que el 
Poder Ejecutivo ya notificó el Acuerdo Ejecutivo extinguiendo las concesiones históricas sobre 
ese recurso y se encuentra disponible para su uso de conformidad con el PNAF vigente, es decir, 
para la implementación de sistemas IMT. Sobre otros de los títulos habilitantes para estos 
segmentos de frecuencias, el Poder Ejecutivo ha iniciado procesos de lesividad y sobre otros, se 
han recibido renuncias por parte de los concesionarios las cuales se han trasladado al MICITT 
mediante el criterio técnico correspondiente de esta Superintendencia. Aunado a lo anterior, se 
registran varios casos sobre los que corresponde la toma de las acciones necesarias para 
considerar disponible el recurso para el despliegue de sistemas IMT, dado que ya se satisficieron 
las necesidades de comunicación de los concesionarios, mediante la asignación de recurso en 
otro segmento de frecuencias.  
 
En cualquier caso, debe resaltarse que en el Decreto Ejecutivo N°36774-MINAET y sus reformas, 
específicamente el artículo 8, se determinó la fecha del 14 de julio de 2021 como “máxima y 
definitiva” para finalizar el uso de la banda en cuestión para la Región 2, por lo que a partir de 
esta fecha no deberán existir transmisiones en la banda de 700 MHz en todo el país.
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De seguido se muestra la distribución del espectro de la banda de 700 MHz en portadoras de 5 MHz, tanto para el ascenso 
(Uplink) como para el descenso (Downlink) de la señal, y la situación registral descrita: 
 

Figura 1. Distribución de la banda de 700 MHz con relación a la situación registral de los antiguos canales de 
radiodifusión televisiva 
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La figura anterior, de conformidad con la información incluida en la Tabla 2, muestra que está 
pendiente por parte del Poder Ejecutivo la realización de las acciones necesarias para la 
recuperación de la mayoría del espectro de la banda de 700 MHz.  
 
Es de suma importancia reiterar en este punto, lo ya indicado por esta Superintendencia en los 
informes referentes a la elaboración del CAE IMT2, sobre que la instrucción de eventuales 
procesos concursales puede darse de forma paralela a la realización de lo que en derecho 
corresponda para los títulos habilitantes de los concesionarios actuales en las bandas de 
frecuencias respectivas, considerando que llevar a cabo tareas paralelas que corresponden a la 
liberación del espectro y su futura asignación, es una práctica común de las Administraciones en 
otras latitudes, la cual no lesiona los derechos de un concesionario y, por el contrario, promueve 
la asignación eficiente del espectro, aprovechando al máximo la puesta a disposición del recurso 
en el tiempo indicado para atender las demandas del mercado a través de un servicio en 
particular. 
 
Por lo tanto, esta Superintendencia considera, con base en la situación registral y lo indicado en 
el artículo 8 del Decreto Ejecutivo N°36774-MINAET y sus reformas, sobre la fecha del 14 de julio 
de 2021 como “máxima y definitiva” para la no utilización del recurso en esta banda para 
transmisiones analógicas, que es posible la inclusión de los 90 MHz de la banda de 700 MHz en 
un eventual proceso concursal, máxime tomando en cuenta que, según la experiencia de los 
procedimientos anteriores llevados a cabo, a partir de la instrucción del Poder Ejecutivo a la 
SUTEL para el inicio de las tareas asociadas a la licitación del espectro, estas se prolongan 
aproximadamente por veinticuatro meses (aunque dada la experiencia de SUTEL, se espera 
reducir el tiempo correspondiente a la licitación de espectro y las recomendaciones de asignación 
al Poder Ejecutivo), lo que se considera tiempo prudente para resolver la situación pendiente de 
los títulos habilitantes, según lo descrito en párrafos anteriores. 
 
Lo anterior, es consistente con las recomendaciones ya vertidas por SUTEL en el CAE IMT, 
considerando que la situación de asignación de espectro IMT en bandas bajas es preocupante, 
dado que el operador incumbente mantiene 2x20 MHz y únicamente otro operador mantiene 2x5 
MHz, ambos en la banda de 850 MHz. Como es sabido, estas bandas bajas son requeridas para 
facilitar el despliegue de infraestructura y mejorar la cobertura en zonas de difícil acceso, lo cual 
aumenta su importancia de cara a la implementación de redes 5G, cuyos casos de uso, según 
sus diferentes habilitadores, requiere un balance integral de espectro entre bandas bajas, medias, 
altas y milimétricas.  
 
Debe sumarse también, que según la propuesta de CAE IMT 2021-2025 elaborado por la SUTEL, 
las posibilidades sobre bandas inferiores a 1 GHz diferentes a la de 700 MHz, se vislumbran hasta 

 
2 Acuerdo 033-040-2019 de la sesión ordinaria 040-2019 del 27 de junio de 2019, donde se aprobó el documento 5348-SUTEL-DGC-
2019 del 19 de junio de 2019 denominado “Necesidades de espectro para el futuro desarrollo de los servicios de telecomunicaciones 
móviles internacionales (IMT) y cronograma de asignación de espectro para dichos servicios en Costa Rica para el periodo 2019-
2024”. Acuerdo 020-076-2019 de la sesión ordinaria 076-2019 del 25 de noviembre de 2019, donde se aprobó el informe 10425-
SUTEL-DGC-2019 del 20 de noviembre de 2019 denominado “Actualización del estudio de ocupación para las bandas de frecuencias 
destinadas para sistemas IMT en Costa Rica relacionado con el dictamen técnico número 05348-SUTEL-DGC-2019”. Acuerdo 014-
045-2020 de la sesión ordinaria 045-2020 del 19 de junio de 2020, donde se aprobó el informe 05071-SUTEL-DGC-2020 del 9 de 
junio de 2020 denominado “Propuesta de actualización del cronograma de asignación de espectro para el desarrollo de sistemas IMT 
e IMT-2020 en Costa Rica para el periodo 2021-2025”. 
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el mediano plazo debido a las acciones de reorganización en estas bandas principalmente para 
la extensión de la banda de 850 MHz. En todo caso, tanto en la banda de 850 MHz extendida y 
en la de 900 MHz, la posible habilitación de espectro sería de apenas 30 MHz utilizables si se 
suman ambos segmentos (814 MHz a 824 MHz y 859 MHz a 869 MHz; 895 MHz a 902 MHz y 
940 MHz a 947 MHz). Por esta razón, la habilitación de suficiente espectro y anchos de banda 
requeridos para la implementación de redes IMT-2020, recae prácticamente sobre el espectro en 
la banda de 700 MHz, considerando las ventajas de la armonización que se tiene sobre el uso de 
esta banda para sistemas IMT en el mundo.  
 
Así las cosas, se recomienda valorar la instrucción a esta Superintendencia de los 90 MHz 
disponibles en la banda de 700 MHz, efectuando de forma paralela las acciones necesarias para 
la recuperación del recurso, por cuanto esta banda se considera primordial para el desarrollo de 
los sistemas IMT-2020. 
 

2.2. Banda de 2300 MHz 
 
Dado que no tienen actualizaciones sobre los registros de asignación para esta banda, favor 
remitirse a las secciones 3.8.10 y 8.7.1 del informe 5348-SUTEL-DGC-2019. 
 
Adicionalmente, debe considerarse que mediante acuerdo 014-071-2020 de la sesión ordinaria 
071-2020 del 15 de octubre de 2020, se aprobó el informe 08978-SUTEL-DGC-2020 del 07 de 
octubre de 2020, en el cual se recomendó: 
 

“Solicitar al MICITT proceder como en derecho corresponda respecto al recurso otorgado al señor Jonás 
González Ortiz, mediante Acuerdo Ejecutivo N°347 del 30 de agosto de 1991 (2334 MHz a 2351 MHz), siendo 
que a través de la gestión presentada por la empresa Televisora Cristiana, S. A. y cuyo dictamen técnico se 
emitió a través de la resolución RCS-206-2020, se abarcaron las necesidades de comunicación de los 
radioenlaces microondas de la red de soporte de la citada compañía y que el señor González Ortiz no 
corresponde a un concesionario de frecuencias principales para red de radiodifusión televisiva de acceso libre. 
Lo anterior, en consistencia con lo dispuesto en la nota CR 072 del PNAF vigente, respecto a la atribución y uso 
del segmento de frecuencias de 2300 MHz a 2400 MHz (servicio móvil para el desarrollo de sistemas IMT).” 

 
Por lo tanto, la SUTEL considera con base en la situación registral, que es posible la inclusión de 
los 100 MHz en esta banda de frecuencias en un eventual proceso concursal, realizando de forma 
paralela lo que en derecho corresponda para los títulos habilitantes de los concesionarios 
actuales de este recurso. 
 

2.3. Banda de 3300-3400 MHz 
 
Sobre los registros de asignación para esta banda, favor remitirse a las secciones 3.8.12 y 8.9.1 
del informe 5348-SUTEL-DGC-2019.  
 
La SUTEL considera con base en la situación registral, que es posible la inclusión de los 100 MHz 
en esta banda de frecuencias en un eventual proceso concursal, realizando de forma paralela lo 
que en derecho corresponda para los títulos habilitantes de los concesionarios históricos 
(Consejo de Seguridad Vial, que presentó renuncia al recurso mediante documento ATI-2019-
0483 del 13 de febrero de 2019 (NI-01602-2019)). 
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2.4. Banda de 26 GHz 
 
Dado que no se tienen actualizaciones sobre los registros de asignación para esta banda, favor 
remitirse a la sección 4.2.1 del informe 05071-SUTEL-DGC-2020. 
 
La SUTEL considera con base en la situación registral, que es posible la inclusión de los 1250 
MHz disponibles en esta banda de frecuencias en un eventual proceso concursal. 
 

2.5. Banda de 28 GHz 
 
Dado que no se tienen actualizaciones sobre los registros de asignación para esta banda, favor 
remitirse a la sección 4.3.1 del informe 05071-SUTEL-DGC-2020. 
 
La SUTEL considera con base en la situación registral, que es posible la inclusión de los 2000 
MHz disponibles en esta banda de frecuencias en un eventual proceso concursal, o en su defecto 
al menos 850 MHz, según lo que se resuelva de la propuesta de reforma parcial al PNAF vigente 
como se indicó anteriormente. 
 
3. Análisis de ocupación real de las bandas de frecuencias propuestas 
 

3.1. Procedimiento y equipos utilizados para las mediciones de campo 
 
Para la obtención de los niveles de intensidad de campo eléctrico se cumple a cabalidad con el 

procedimiento aprobado mediante la resolución RCS-199-2012 “Protocolo general de medición 

de señales electromagnéticas” publicado el Alcance Digital N°104 de La Gaceta N°146 del 30 de 

julio del 2012, así como con el procedimiento DGC-CA-PROC-15, “Mediciones de cobertura de 

espectro utilizando las unidades fijas y móviles del SNGME”, con lo que se asegura el 

cumplimiento de los estándares definidos por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 

pertinentes a las mediciones de intensidad de campo eléctrico, específicamente las 

recomendaciones UIT-R SM.443-4, “Mediciones de anchura de banda en las estaciones de 

comprobación técnica de las emisiones” y UIT-R SM.378-7, “Mediciones de la intensidad de 

campo en las estaciones de comprobación técnica”.  

 

Al respecto, con la finalidad de contar con los resultados de la verificación del uso de las bandas 

de frecuencias consideradas para su inclusión en un eventual proceso concursal para el 

desarrollo de sistemas IMT, se efectuaron mediciones con las estaciones fijas y móviles del 

SNGME, en las bandas de frecuencias indicadas en la Tabla 1. A continuación, se detallan los 

equipos utilizados para la realización de las mediciones. 

 

Tabla 3. Equipos de medición del SNGME utilizados para el estudio 
Equipo Marca Rango de Medición 

Receptor DDF255 

Rohde & Schwarz 

9 kHz – 26,5 GHz 

Receptor EB500 8 kHz – 3,6 GHz 

Antena HE600 20 MHz – 8 GHz 

Antena HK309 20 MHz – 1300 MHz 
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Equipo Marca Rango de Medición 

Antena HF907OM 800 MHz – 26,5 GHz 

Antena HL050S7 850 MHz – 26,5 GHz 

Antena MW40 26,5 GHz – 40 GHz3 

Antena AU600 20 MHz – 8 GHz 

 

Las mediciones fueron llevadas a cabo entre los días comprendidos del 13 de noviembre al 1 de 

diciembre del 2020 mediante rutinas automáticas de medición. Para el caso de las estaciones 

fijas y compactas las mediciones se realizaron en franja horaria de 5:00 a.m. a 10:00 p.m., para 

la captura de datos de intensidad de campo eléctrico durante 10 minutos de cada hora, lo que 

permite distribuir estas mediciones en el tiempo, con el fin de obtener los niveles máximos de 

señal que se mantienen en las bandas en estudio para demostrar el uso del recurso. La 

localización de las estaciones fijas y compactas se detalla en la siguiente tabla. 

 

Tabla 4. Localización de las estaciones fijas y compactas del SNGME 
Bandas de Frecuencias (MHz) Latitud (N) Longitud (O) 

Heredia 10,020777 84,078625 

Cartago 9,900577 83,915277 

Pérez Zeledón 9,284722 83,675380 

Liberia 10,649611 85,427805 

Puntarenas 10,011944 84,699722 

Upala 10,818055 85,121972 

Limón 9,978306 83,068111 

Corredores 8,691556 82,929556 

 

Con respecto a las estaciones móviles, las mediciones se realizaron entre los días comprendidos 

del 19 de noviembre al 1 de diciembre del 2020 mediante rutinas automáticas de medición en los 

sitios que se detallan en la Tabla 5 y Tabla 6, los cuales se seleccionaron considerando la 

incidencia de servicios IMT en zonas de alta densidad poblacional. 

 

Tabla 5. Sitios de medición con las estaciones móviles para las bandas de 700MHz, 2300 MHz 
y 3300 MHz 

Sitio Provincia 

Guácima 

Alajuela 

Atenas 

Naranjo 

Grecia 

Sarchí 

Alajuela 

Poás 

Carrizal 

Guadalupe de Cartago 

Cartago 
Tejar 

Cartago 

Tres Ríos Centro 

 
3 Esta antena dispone de un convertidor de frecuencia que permite bajar el rango de frecuencias de 26,5 GHz a 40 GHz al rango de 
2000 MHz a 15,5 GHz para la recepción del equipo DDF255. 
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Sitio Provincia 

Heredia 

Heredia 

Santo Domingo 

Lagunilla 

Barva 

Mercedes Norte 

San Pedro de Barva 

Calle Blancos 

San José 

Uruca 

Pavas 

San José 

Hatillo 

Sabana 

Santa Ana 

Ciudad Colón 

Puriscal 

San Francisco de Dos Ríos 

Curridabat 

San Pedro 

Limón 

Limón Siquirres 

Guápiles 

 

Tabla 6. Sitios de medición con las estaciones móviles para las bandas de 26 GHz y 28 GHz 
Sitio Provincia 

Alajuela 

Alajuela Poás 

Grecia 

Guadalupe de Cartago 

Cartago 
Tejar 

Cartago 

Tres Ríos Centro 

Heredia 

Heredia Santo Domingo 

Barva 

Escazú 

San Jose 

Santa Ana 

Ciudad Colón 

Sabana 

Calle Blancos 

Uruca 

Pavas 

San José 

San Isidro de Coronado 

Guadalupe 

Moravia 

Hatillo 

Desamparados Centro 

Curridabat 

San Pedro 

Limón 

Siquirres 
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Sitio Provincia 

Guápiles Limón4 

 

Es importante señalar que debido a las características diferenciadas de las estaciones móviles 

del SNGME, se conformaron dos equipos de medición, uno por cada móvil, con la finalidad de 

abarcar la mayor cantidad de sitios posibles en el periodo de tiempo disponible, razón por la cual, 

una de las móviles se destinó para realizar las mediciones de las bandas bajas y medias (700 

MHz, 2300 MHz y 3300 MHz) y la otra para las bandas altas (26 GHz y 28 GHz). Es por esto que 

las dos tablas anteriores tienen sitios en común, los cuales fueron visitados en diferentes 

momentos por cada equipo de medición según el plan de medición establecido. 

 

Por lo tanto, a continuación, se muestran los resultados obtenidos por medio de las mediciones 

de comprobación del uso de las bandas de frecuencias mencionadas anteriormente, para el 

eventual despliegue de servicios IMT. 

 
3.2. Resultados de medición para la banda de 700 MHz 

 
3.2.1. Resultados de medición con las estaciones fijas y compactas 

 
El siguiente gráfico se muestra el resultado de medición de la banda de 700 MHz, los cuales se 
obtuvieron aplicando el procedimiento descrito para las estaciones fijas y compactas del SNGME. 
 

 

 
4 Para el caso de los sitios de Limón, únicamente se registraron mediciones en la banda de 26 GHz debido a que la móvil disponible 
para la gira según el cronograma establecido tiene un rango de medición de 9 kHz hasta los 26,5 GHz. 
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Gráfico 1. Resultados de medición de la banda de 700 MHz desde las estaciones fijas y 
compactas del SNGME 

 
Del gráfico anterior se pueden obtener dos grupos de resultados, los que corresponde con las 
estaciones fijas de Heredia, Cartago, Pérez Zeledón, Liberia y Puntarenas en las que, a excepción 
de las estaciones de Pérez Zeledón y Liberia, no se observan señales que pudieran corresponder 
con el uso del espectro radioeléctrico, sino a variaciones de ruido comunes de un estudio de 
medición prolongado en el que se registran los niveles máximos de intensidad de señal recibidos 
por el equipo receptor. 
 
Para el caso de Pérez Zeledón, el día 7 de diciembre del 2020 se realizó un nuevo monitoreo de 
la banda en cuestión (Gráfico 2) y se identificó que en el rango de frecuencias de 718 MHz a 738 
MHz no se recibe alguna señal correspondiente con un servicio radioeléctrico, lo cual evidencia 
que los resultados obtenidos para esta estación en el Gráfico 1 se debió en apariencia a una 
variación aleatoria y temporal del piso de ruido. 
 

 
Gráfico 2. Resultados de medición de la banda de 700 MHz para la estación fija de monitoreo 

del SNGME ubicada en Pérez Zeledón y Liberia el día 7 y 8 de diciembre de 2020 
 
Asimismo, de la medición realizada el 7 de diciembre de 2020 desde la estación de Pérez Zeledón 
se identificó una señal irregular centrada en la frecuencia 778 MHz como se observa en el Gráfico 
2, misma que coincide con la señal recibida en las estaciones compactas de Corredores y Limón 
como se mostró en el Gráfico 1. Se procedió a realizar una medición de Direction Finding5 (en 
adelante DF, por sus siglas en inglés) sobre la señal en la frecuencia 778 MHz desde la estación 

 
5 La medición de Direction Finding (DF) o radiodeterminación permite identificar la posición del punto de transmisión del cual proviene 
la señal de interés mediante la utilización de antenas y receptores especialmente diseñados, con los cuales se puede rastrear la señal 
hasta su punto de origen o triangular su ubicación al utilizar dos o más estaciones de medición simultáneamente. Esto de conformidad 
con lo establecido en el informe UIT-R SM.2125-1 y las recomendaciones UIT-R SM.854 y UIT-R SM.1598 de la UIT. 
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fija de Pérez Zeledón y el resultado obtenido sugiere que la misma puede provenir de Panamá, 
ya que fue recibida en el punto de medición con un ángulo de llegada de 85° y una intensidad 
superior a 38 dBµV/m. La Imagen 1 muestra el resultado obtenido. 
 

 
Imagen 1. DF de la señal irregular en la frecuencia 778 MHz desde la estación fija de Pérez 

Zeledón 
 
Además, en el Gráfico 2 se observan unas señales en el segmento de 704 MHz a 710 MHz, las 
cuales corresponden con las transmisiones del canal 53 que aún se mantiene en operación fuera 
del Gran Área Metropolitana. 
 
De igual forma el día 8 de diciembre de 2020 se realizó un nuevo monitoreo de la banda en 
cuestión (Gráfico 2) desde la estación de Liberia y se descartó la presencia de señales 
inicialmente detectadas en el rango de frecuencias de 738 MHz a 758 MHz, lo cual evidencia que 
los resultados obtenidos para esta estación en el Gráfico 1 se debió en apariencia a una variación 
aleatoria y temporal del piso de ruido. Es importante indicar que las señales que se observan en 
el Gráfico 2 en el segmento de frecuencias de 800 MHz a 806 MHz corresponden con 
transmisiones del canal de televisión 69, el cual se mantiene en operación fuera del Gran Área 
Metropolitana. 
 
Por su parte, en las estaciones compactas ubicadas en Corredores, Upala y Limón, se observó 
la presencia de señales características de servicios IMT, por lo que se realizaron mediciones de 
DF desde dichas estaciones compactas y para el caso de la estación de Upala en el segmento 
comprendido entre 758 MHz a 803 MHz, se seleccionaron las frecuencias 767,95 MHz y 793,1 
MHz y se logró corroborar que estas en apariencia corresponden a señales provenientes de 
Nicaragua, ya que fueron recibidas en el punto de medición con un ángulo aproximado de 60° 
conforme al norte geográfico, con una calidad superior al 90% y una intensidad de campo eléctrico 
superior a 40 dBµV/m, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 
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Imagen 2. DF de las señales irregulares en el segmento de frecuencia de 758 MHz a 803 MHz 

desde la estación compacta de Upala 

 

Asimismo, se realizaron mediciones de DF sobre las señales recibidas en las estaciones 

compactas de Limón y Corredores en el segmento de frecuencias comprendido entre 758 MHz a 

803 MHz, específicamente sobre la frecuencia 778 MHz en Limón y 765 MHz, 778 MHz, 788 MHz 

y 798 en Corredores.  

 

Para el caso de la estación de Limón los resultados indicaron que la señal provenía desde un 

ángulo de 143,5° conforme al norte geográfico, con una calidad superior al 88% y una intensidad 

de 34,2 dBµV/m, tal y como se muestra en la Imagen 3. Por su parte, la estación de Corredores 

recibe las señales irregulares desde un ángulo de 152,5° conforme al norte geográfico, con una 

calidad superior al 80% y una intensidad superior a 64 dBµV/m, según se muestra Imagen 4. 

Estos resultados sugieren que las señales irregulares identificadas en ambas estaciones podrían 

ser originadas desde el país vecino de Panamá. 

 

Así las cosas, en los casos mostrados desde las estaciones compactas se tiene que las señales 

irregulares al parecer provienen desde los países vecinos de Nicaragua y Panamá y podrían 

corresponder con servicios IMT desplegados en dichos países. 
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Imagen 3. DF de las señales irregulares en el segmento de frecuencia de 758 MHz a 803 MHz 

desde la estación compacta de Limón.  

 

 
Imagen 4. DF de las señales irregulares en el segmento de frecuencia de 758 MHz a 803 MHz 

desde la estación compacta de Corredores.  

 
En resumen, de los resultados obtenidos desde las estaciones fijas y compactas del SNGME se 
tienen señales que en apariencia provienen de los países vecinos de Nicaragua y Panamá. 
Asimismo, de forma aleatoria y temporal se recibieron variaciones en el nivel de piso de ruido que 
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quedaron registrados en el estudio debido a la configuración de la medición para tomar los niveles 
máximos de intensidad de campo eléctrico en todo el periodo de medición del espectro de interés, 
pero sin evidenciar la existencia de señales irregulares y permanentes que hagan uso del recurso 
dentro del territorio nacional. 
 

3.2.2. Resultados de medición con las estaciones móviles 
 
El siguiente gráfico se muestra el resultado de medición de la banda de 700 MHz, los cuales se 
obtuvieron aplicando el procedimiento descrito para las estaciones móviles del SNGME. 
 

 
Gráfico 3. Resultados de medición de la banda de 700 MHz desde las estaciones móviles del 

SNGME6 

 
6 Los sitios Curridabat, Siquirres, Lagunilla, Atenas y Barva no se incluyeron en este gráfico ya que los resultados obtenidos requieren 
un análisis pormenorizado de los niveles de piso de ruido registrados, así como de las condiciones existentes en los alrededores de 
dichos puntos, ya que evidenciaban variaciones atípicas en los niveles de intensidad recibidos en el equipo de medición. 
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Del gráfico anterior es posible identificar la aparente existencia de variaciones de ruido en toda la 
banda, las cuales no se observan en las estaciones fijas ni compactas, por lo que podrían 
corresponder a fuentes esporádicas de ruido recibidas por el equipo de medición en cada uno de 
los sitios y no necesariamente a señales que impliquen la utilización del espectro en el territorio 
nacional, lo anterior considerando que la metodología de medición registra los niveles máximos 
de intensidad de señal recibidos por el sistema de medición, por lo que si el nivel de ruido se 
levanta en un instante determinado, es registrado en el sistema. 
 
De los resultados obtenidos para la banda de 700 MHz, se realizará un análisis más detallado en 
los sitios de Curridabat, Siquirres, Lagunilla, Atenas y Barva ya que presentaron valores atípicos 
de intensidad de campo eléctrico, por lo que será necesario revisar las condiciones de las 
mediciones realizadas y las características ambientales en los alrededores de esas localidades 
para identificar las causas que generaron dichos resultados. 
 

3.3. Resultados de medición para la banda de 2300 MHz 
 

3.3.1. Resultados de medición con las estaciones fijas y compactas 
 
El siguiente gráfico se muestra el resultado de medición de la banda de 2300 MHz, los cuales se 

obtuvieron aplicando el procedimiento descrito para las estaciones fijas y compactas del SNGME. 

 

 
Gráfico 4. Resultados de medición de la banda de 2300 MHz desde las estaciones fijas y 

compactas del SNGME 
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Del gráfico anterior es posible identificar la aparente existencia de dos señales irregulares 
centradas en las frecuencias 2342 MHz y 2392 MHz en la zona de Liberia, dos señales irregulares 
en la zona de Pérez Zeledón centradas en las frecuencias 2332 MHz y 2390 MHz, así como otra 
señal irregular en la zona de Cartago en la frecuencia 2370 MHz. En las demás estaciones fijas 
se observan niveles de ruido variables que pudieron ser generados por una fuente de ruido 
esporádica en un instante determinado. 
 

Con respecto a la señal irregular recibida en la estación de Liberia y centrada en la frecuencia 

2342 MHz, se realizó el DF y se obtuvo como resultado que dicha señal proviene desde un ángulo 

de 53,5° conforme al norte geográfico, con una calidad superior al 80% y una intensidad superior 

a 43 dBµV/m, según se muestra en la Imagen 5. Estos resultados sugieren que la señal irregular 

identificada podría ser originada desde un punto cercano a la zona de Liberia en Guanacaste, ya 

que la estación de Upala no recibe esta señal, por lo que se descarta que provenga desde 

Nicaragua. 

 

 
Imagen 5. DF de la señal irregular en la frecuencia de 2342 MHz desde la estación fija de 

Liberia 

 
Sobre la señal irregular en la frecuencia 2392 MHz, el día 8 de diciembre de 2020 se realizó un 
nuevo monitoreo y se confirmó la permanencia de dicha señal, sin embargo, debido a la baja 
intensidad de señal recibida por la estación fija de Liberia, no es posible obtener un resultado 
confiable del DF por lo que será necesario realizar un estudio de campo detallado para determinar 
la ubicación de la fuente de la señal en dicha frecuencia. 
 
Con respecto a las señales irregulares recibidas desde la estación fija de Pérez Zeledón según 
se muestra en el Gráfico 4, se realizó el DF a la señal en la frecuencia 2332 MHz y se identificó 
que la misma proviene desde un ángulo de 312,5° con respecto al norte geográfico, con una 
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calidad superior al 95% y un nivel de intensidad de 37 dBµV/m según se muestra en la Imagen 
6. El resultado indica que la fuente de la señal al parecer se encuentra en los alrededores de la 
comunidad de San Isidro del General hacia las zonas montañosas, lo cual deberá ser confirmado 
con una visita de campo. 
 

 
Imagen 6. DF de la señal irregular en la frecuencia de 2332 MHz desde la estación fija de Pérez 

Zeledón 

 
Para el caso de la señal irregular en la frecuencia 2390 MHz mostrada en el Gráfico 4, el 8 de 
diciembre se realizó un nuevo monitoreo (Gráfico 5) desde la estación de Pérez Zeledón y dicha 
señal no se recibe, por lo que el registro obtenido inicialmente pudo deberse a una variación 
esporádica en el piso de ruido en las cercanías de la estación fija. 
 
Por su parte, en el Gráfico 4 se mostró una aparente señal irregular recibida en la estación fija 
localizada en Cartago en la frecuencia 2370 MHz, la cual fue monitoreada nuevamente el día 8 
de diciembre y se descartó la existencia de señales irregulares en la banda de 2300 MHz a 2400 
MHz desde dicha estación de medición, como se muestra en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 5. Resultados de medición de la banda de 2300 MHz para la estación fija de monitoreo 

del SNGME ubicada en Cartago el día 8 de diciembre de 2020 
 
Para el caso de las estaciones compactas, en el Gráfico 4 únicamente se observa una aparente 
señal irregular en la frecuencia central 2332 MHz desde la estación de Limón, que se asemeja a 
la identificada en Pérez Zeledón. El 8 de diciembre se realizó un nuevo monitoreo de esa señal y 
el resultado indica no sólo que la señal persiste, sino que la fuente se localiza en los alrededores 
del centro de Limón según lo muestra el DF en la siguiente imagen. 
 

 
Imagen 7. DF de la señal irregular en la frecuencia de 2332 MHz desde la estación compacta 

de Limón 
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En resumen, de los resultados obtenidos desde las estaciones fijas y compactas del SNGME para 
el segmento de 2300 MHz a 2400 MHz se tienen señales irregulares que en apariencia provienen 
de zonas cercanas a las estaciones de medición que requerirán un estudio más detallado en 
campo para ubicar las fuentes generadoras de esas transmisiones, específicamente en los 
alrededores de las estaciones de Liberia, Pérez Zeledón y Limón. Esta Dirección realizará las 
diligencias requeridas para identificar y eliminar las interferencias detectadas para garantizar la 
asignación de espectro libre de interferencias, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
General de Telecomunicaciones y el artículo 90 del Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones. 
 
Asimismo, de forma aleatoria y temporal se recibieron variaciones en el nivel de piso de ruido en 
las demás estaciones que quedaron registrados en el estudio debido a la configuración de la 
medición para tomar los niveles máximos de intensidad de campo eléctrico en todo el periodo de 
medición del espectro de interés, pero que posteriormente fue descartado con nuevas 
verificaciones. 
 

3.3.2. Resultados de medición con las estaciones móviles 
 
El siguiente gráfico se muestra el resultado de medición de la banda de 2300 MHz, los cuales se 
obtuvieron aplicando el procedimiento descrito para las estaciones móviles del SNGME. 
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Gráfico 6. Resultados de medición de la banda de 2300 MHz desde las estaciones móviles del 

SNGME7 
 

Del gráfico anterior es posible identificar la aparente existencia de variaciones de ruido en toda la 
banda, las cuales no se observan en las estaciones fijas ni compactas, por lo que podrían deberse 
a fuentes esporádicas de ruido recibidas por el equipo de medición en cada uno de los sitios y no 
necesariamente a señales con prestación de servicios radioeléctricos, debido a que en la 
medición se registraban los niveles máximos de intensidad de señal recibidos por el sistema de 
medición. 
 

 
7 Los sitios Poas, Hatillo, Curridabat, Santa Ana, Atenas y Grecia no se incluyeron en este gráfico ya que los resultados obtenidos 
requieren un análisis pormenorizado de los niveles de piso de ruido registrados, así como de las condiciones existentes en los 
alrededores de dichos puntos, ya que evidenciaban variaciones atípicas en los niveles de intensidad recibidos en el equipo de 
medición. 
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De los resultados obtenidos para la banda de 2300 MHz, se realizará un análisis más detallado 
en los sitios de Poas, Hatillo, Curridabat, Santa Ana, Atenas y Grecia ya que presentaron valores 
atípicos de intensidad de campo eléctrico, por lo que será necesario revisar las condiciones de 
las mediciones realizadas y las características ambientales en los alrededores de esas 
localidades para identificar las causas que generaron dichos resultados. 
 

3.4. Resultados de medición para la banda de 3300 MHz a 3400 MHz 
 

3.4.1. Resultados de medición con las estaciones fijas y compactas 
 
El siguiente gráfico se muestra el resultado de medición de la banda de 3300 MHz, los cuales se 

obtuvieron aplicando el procedimiento descrito para las estaciones fijas y compactas del SNGME. 

 

 
Gráfico 7. Resultados de medición de la banda de 3300 MHz desde las estaciones fijas y 

compactas del SNGME 
 
Del gráfico anterior es posible identificar que la banda comprendida entre 3300 MHz y 3400 MHz 
se encuentra libre de señales irregulares, únicamente se recibieron variaciones esporádicas del 
nivel de piso de ruido en las estaciones fijas de Heredia y Cartago. 
 

3.4.2. Resultados de medición con las estaciones móviles 
 
El siguiente gráfico se muestra el resultado de medición de la banda de 3300 MHz, los cuales se 
obtuvieron aplicando el procedimiento descrito para las estaciones móviles del SNGME. 

40

45

50

55

60

65

70

75

80

85

90

3300 3310 3320 3330 3340 3350 3360 3370 3380 3390 3400

In
te

n
s
id

a
d
 c

a
m

p
o
 (

d
B

u
V

/m
)

Frecuencia (MHz)

Heredia Cartago Pérez Zeledón Liberia

Puntarenas Upala Corredores Limón



San Jose, 7 de enero de 2021 

00138-SUTEL-DGC-2021 

 
TEL.: +506 4000-0000 
FAX:  +506 2215-6821 
 
800-88-SUTEL 
800-88-78835 
 

 
Apartado 151-1200 
San José - Costa Rica 

 
gestiondocumental@sutel.go.cr 

 

 

 
 
 

Página 24 de 51 
 

 

 
Gráfico 8. Resultados de medición de la banda de 3300 MHz desde las estaciones móviles del 

SNGME8 
 
Del gráfico anterior es posible identificar la aparente existencia de variaciones de ruido en toda la 
banda, las cuales no se observan en las estaciones fijas ni compactas, por lo que podrían deberse 
a fuentes esporádicas de ruido recibidas por el equipo de medición en cada uno de los sitios y no 
necesariamente a señales con prestación de servicios radioeléctricos, debido a que en la 
medición se registraban los niveles máximos de intensidad de señal recibidos por el sistema de 
medición. 
 

 
8 Los sitios Curridabat, Limón y San Pedro de Barva no se incluyeron en este gráfico ya que los resultados obtenidos requieren un 
análisis pormenorizado de los niveles de piso de ruido registrados, así como de las condiciones existentes en los alrededores de 
dichos puntos, ya que evidenciaban variaciones atípicas en los niveles de intensidad recibidos en el equipo de medición. 
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De los resultados obtenidos para la banda de 3300 MHz, se realizará un análisis más detallado 
en los sitios de Curridabat, Limón y San Pedro de Barva ya que presentaron valores atípicos de 
intensidad de campo eléctrico, por lo que será necesario revisar las condiciones existentes en los 
alrededores de esas localidades para identificar las causas que generaron dichos resultados. 
Asimismo, se revisarán las condiciones de las mediciones realizadas y las características 
ambientales en los alrededores de esas localidades para identificar las causas que generaron 
dichos resultados los resultados obtenidos en los sitios. 
 

3.5. Resultados de medición para la banda de 26 GHz 
 

3.5.1. Resultados de medición con las estaciones fijas 
 
El siguiente gráfico se muestra el resultado de medición de la banda de 26 GHz, los cuales se 

obtuvieron aplicando el procedimiento descrito para las estaciones fijas y compactas del SNGME. 

 

 
Gráfico 9. Resultados de medición de la banda de 26 GHz desde las estaciones fijas del 

SNGME 
 
Del gráfico anterior es posible identificar que la banda comprendida entre 24,25 GHz y 25,5 GHz 
se encuentra libre de señales irregulares, se recibió el nivel de piso alrededor de 90 dBµV/m en 
todas las estaciones fijas de medición. 
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3.5.2. Resultados de medición con las estaciones móviles 
 
El siguiente gráfico se muestra el resultado de medición de la banda de 26 GHz, los cuales se 
obtuvieron aplicando el procedimiento descrito para las estaciones móviles del SNGME. 
 

 
Gráfico 10. Resultados de medición de la banda de 26 GHz desde las estaciones móviles del 

SNGME 
 
Del gráfico anterior es posible identificar que la banda comprendida entre 24,25 GHz y 25,5 GHz 
se encuentra libre de señales irregulares, se recibió el nivel de piso alrededor de 55 dBµV/m en 
todos los sitios de medición. 
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3.6. Resultados de medición para la banda de 28 GHz 
 

3.6.1. Resultados de medición con las estaciones móviles 
 
El siguiente gráfico se muestra el resultado de medición de la banda de 28 GHz, los cuales se 
obtuvieron aplicando el procedimiento descrito para las estaciones móviles del SNGME. 
 

 
Gráfico 11. Resultados de medición de la banda de 28 GHz desde las estaciones móviles del 

SNGME 
 
Del gráfico anterior es posible identificar que la banda comprendida entre 27,5 GHz y 29,5 GHz 
se encuentra libre de señales irregulares, se recibió el nivel de piso alrededor de 80 dBµV/m en 
todos los sitios de medición. 
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3.7. Conclusiones del análisis de ocupación real de las bandas de frecuencias 
propuestas 

 
Según los resultados obtenidos en el estudio de las bandas de 700 MHz, 2300 MHz, 3300 MHz, 
26 GHz y 28 GHz para el eventual despliegue de servicios IMT se tienen las siguientes 
conclusiones: 
 

3.7.1. Sobre la banda de 700 MHz 
 

▪ Se identificaron transmisiones en apariencia de servicios IMT provenientes desde 
los países vecinos de Nicaragua y Panamá. 
 

▪ Se identificaron variaciones esporádicas del nivel de piso de ruido en algunos sitios 
de medición que podrían deberse a condiciones específicas y temporales que no 
corresponden a señales que hagan uso real del espectro radioeléctrico. 

 

▪ Esta Dirección realizará las diligencias requeridas para garantizar la asignación de 
espectro libre de interferencias, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
General de Telecomunicaciones y el artículo 90 del Reglamento a la Ley General 
de Telecomunicaciones. 

 
3.7.2. Sobre la banda de 2300 MHz 

 
▪ Se identificaron transmisiones irregulares en apariencia provenientes de zonas 

cercanas a las estaciones de medición localizadas en Liberia, Pérez Zeledón y 
Limón, por lo que será necesario realizar un estudio de campo detallado para 
identificar las fuentes generadoras de dichas transmisiones. 

 
▪ Se identificaron variaciones esporádicas del nivel de piso de ruido en algunos sitios 

de medición que podrían deberse a condiciones específicas y temporales que no 
corresponden a señales que hagan uso real del espectro radioeléctrico. 

 

▪ Esta Dirección realizará las diligencias requeridas para garantizar la asignación de 
espectro libre de interferencias, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
General de Telecomunicaciones y el artículo 90 del Reglamento a la Ley General 
de Telecomunicaciones. 

 
3.7.3. Sobre el segmento de 3300 MHz a 3400 MHz 

 
▪ No se identificaron transmisiones irregulares desde las estaciones fijas y 

compactas del SNGME. 
 

▪ Se identificó la existencia de variaciones de ruido en la banda en diferentes puntos 
de medición que deberán ser revisados mediante un estudio de campo detallado 
para determinar si corresponden con transmisiones asociadas con algún servicio 
radioeléctrico.   
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3.7.4. Sobre el segmento de 24,25 GHz a 25,5 GHz 
 

▪ No se identificaron señales desde las estaciones fijas y móviles del SNGME que 
hagan uso del espectro radioeléctrico. 

 
3.7.5. Sobre el segmento de 27,5 GHz a 29,5 GHz 

 
▪ No se identificaron señales desde las móviles del SNGME que hagan uso del 

espectro radioeléctrico. 
 
Por lo tanto, al evaluar las conclusiones alcanzadas a partir de los resultados de las mediciones 
de campo, se considera que las bandas de 700 MHz, 2300 MHz, 3300MHz a 3400 MHz, 26 GHz 
y 28 GHz cuentan con condiciones que permiten su disponibilidad para un posible proceso 
concursal. 
 
4. Sobre la consulta pública llevada a cabo por SUTEL 
 
De conformidad con el requerimiento del MICITT mediante el oficio MICITT-DVMT-OF-313-2020 
respecto al dimensionamiento de la demanda de las bandas bajo estudio, la SUTEL realizó la 
consulta pública denominada “Consulta pública sobre interés, demanda y nuevos aplicativos en 
las bandas destinadas para el desarrollo de sistemas IMT en Costa Rica” del Alcance N°311 del 
diario oficial La Gaceta N°280 del 25 de noviembre de 2020, cuyas respuestas pueden ser 
consultadas en el Apéndice 1 de este informe.  
 

4.1. Detalle de las respuestas recibidas 
 
En esta consulta, se incluyeron diferentes preguntas que buscaban las observaciones y 
comentarios de los interesados sobre las bandas de frecuencias detalladas en la Tabla 1 del 
presente informe. De seguido se presenta la lista de participantes en el proceso de consulta: 
 

Tabla 7. Respuestas recibidas a la consulta pública de SUTEL 

NI Empresa 

NI-16541-2020 CAMTIC 

NI-16577-2020 CALLMYWAY 

NI-16585-2020 NEXTCURVE 

NI-16667-2020 Telefónica de Costa Rica TC S.A. 

NI-16827-2020 VIASAT 

NI-16858-2020 Instituto Costarricense de Electricidad 

NI-16899-2020 Cabletica S.A. 

NI-16906-2020 Huawei Technologies Costa Rica S.A. 

NI-16910-2020 Claro CR Telecomunicaciones S.A. 

NI-16964-2020 Soley, Saborio & Asociados 

NI-17387-2020 5GAmericas 

NI-17494-2020 Telecable S.A. 
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Al respecto, debe señalarse que las respuestas de CAMTIC, VIASAT, Huawei Tecnologies Costa 
Rica S.A., Soley, Saborio & Asociados y 5GAmericas, fueron comentarios generales sobre las 
disposiciones de espectro para el desarrollo de sistemas IMT en el país y no serán analizadas en 
mayor detalle en las próximas secciones, dado que la consulta pretendía principalmente conocer 
el interés de nuevos operadores y los operadores móviles ya existentes. 
 
Además, importa señalar que la empresa Telefónica de Costa Rica TC S.A. (NI-16667-2020) 
solicitó que la información suministrada en respuesta a la consulta pública se declarara 
confidencial. Al respecto, la SUTEL, mediante oficio 11272-SUTEL-DGC-2020 del 11 de 
diciembre de 2020, solicitó aclaración sobre el requerimiento de confidencialidad, sin embargo, 
no se recibió respuesta en tiempo, por lo que no dicha información no fue declarada confidencial 
y se adjunta completa en el citado Apéndice 1. 
 

4.2. Respuestas sobre las bandas de frecuencias no consultadas 
 
De las respuestas recibidas, la SUTEL considera necesario señalar lo siguiente: 
 

▪ El requerimiento del MICITT considera las recomendaciones de SUTEL vertidas mediante 
acuerdo 014-045-2020 de la sesión ordinaria 045-2020 del 19 de junio de 2020 donde se 
aprobó el oficio 5071-SUTEL-DGC-2020 denominado “Propuesta de actualización del 
Cronograma de Asignación de Espectro (CAE) para el desarrollo de sistemas IMT e IMT-
2020 en Costa Rica para el periodo 2021-2025”. En este sentido, debe recalcarse que en 
dicho informe y su predecesor (acuerdo 033-040-2019 de la sesión ordinaria 040-2019 del 
27 de junio de 2019 que aprobó el documento oficio 05348-SUTEL-DGC-2019), la SUTEL 
señaló la importancia y necesidad de liberar el espectro no utilizado o utilizado de manera 
no eficiente, entre el que se encuentra las bandas de frecuencias de 2600 MHz y 3.5 GHz 
(las cuales no se incluyen en la Tabla 1 del presente informe). Asimismo, este CAE 
obedece a un balance entre las recomendaciones del regulador, los intereses de los 
operadores móviles actuales y la situación registral de las asignaciones del espectro 
destinado para sistemas IMT. Es decir, se recomendó destinar para el mediano plazo 
cierto espectro vital para sistemas IMT debido a la situación registral de este recurso. No 
obstante, se urgió al MICITT a iniciar lo antes posible lo que en derecho corresponda para 
liberar este especto en concordancia con el principio de uso eficiente y optimización del 
recurso escaso, considerando que esta banda es clave para el desarrollo de 5G por su 
utilización a nivel mundial y el desarrollo de equipos terminales. 

▪ Adicionalmente, debe señalarse que la SUTEL, ha indicado9 al Poder Ejecutivo sobre la 
necesidad de iniciar los procedimientos administrativos que en derecho correspondan 
para poner a disposición del mercado lo antes posible el recurso que se considera vital 
para el despliegue de las redes 5G. 

▪ En cuanto a las respuestas recibidas durante la consulta pública, prácticamente todas 
hicieron ver sobre la necesidad de disponer al mercado algún segmento de frecuencias 
en las bandas de 2600 MHz y 3.5 GHz (actualmente otorgadas en su totalidad al Grupo 

 
9 A través de los acuerdos 037-022-2020 de la sesión ordinaria 022-2020 del 12 de marzo de 2020 se aprobó el informe 01525-
SUTEL-DGC-2020 del 20 de febrero de 2020 y el informe 10982-SUTEL-DGC-2020 del 3 de diciembre de 2020 mediante el cual la 
SUTEL profundiza sobre la importancia del uso de la banda de 3.5 GHz para la prestación de servicios disponibles al público a través 
de sistemas IMT, así como el estado de uso real de este recurso. 
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ICE). En este sentido, diferentes empresas y cámaras señalaron que la no inclusión de 
estas bandas de frecuencias en un eventual proceso concursal va en detrimento del 
desarrollo tecnológico y de los sistemas IMT en el país, lo cual es consistente con las 
recomendaciones de esta Superintendencia teniendo en consideración el no uso o uso 
ineficiente de segmentos en las bandas en mención. 

▪ Siendo que la consulta pública busca conocer las observaciones y comentarios de los 
posibles interesados del mercado de telecomunicaciones y en específico, en un eventual 
proceso concursal de frecuencias para la implementación de sistemas IMT, estas 
respuestas muestran la urgencia del mercado por contar con recurso en las bandas de 
frecuencias consideradas vitales (2600 MHz y 3.5 GHz) para el despliegue de redes 5G, 
todo en consistencia con las principios rectores de optimización de recursos escasos. 

 
Así las cosas, el mercado de telecomunicaciones ha mostrado su interés, no solo en las bandas 
de frecuencias incluidas en la consulta pública, sino también en las bandas de frecuencias de 
2600 MHz y 3.5 GHz, con el fin de que, desde la perspectiva de asignación de espectro, se cuente 
con un escenario más equitativo entre los operadores actuales y los posibles nuevos entrantes. 
Asimismo, se recomienda al Poder Ejecutivo, en su búsqueda de concretar los planes de 
desarrollo nacionales de telecomunicaciones y el despliegue de redes 5G, realizar las acciones 
que resulten necesarias para que el mercado pueda tener como disponibles las bandas de 
frecuencias de 3.5 GHz y de 2600 MHz, para procesos concursales de este recurso. 
 
Por lo tanto, esta Superintendencia recomienda que con el fin de brindar certeza al mercado, así 
como mejorar las condiciones de competencia en cuanto a la asignación de espectro destinado 
para sistemas IMT en el país, el Poder Ejecutivo valore la inclusión de segmentos de las bandas 
de 3.5 GHz y 2600 MHz en el eventual proceso concursal o en su defecto, hacer público por 
medio de un cronograma de asignación de espectro las fechas en que se prevé que segmentos 
de estas bandas puedan estar disponibles para procesos concursales, con el fin de crear un 
ambiente óptimo y previsible para el desarrollo tecnológico y el acceso a mejores servicios por 
parte de la sociedad. 
 

4.3. Sobre la necesidad de incorporar nuevos proveedores de servicios de 
telecomunicaciones 

 
El MICITT consultó a la SUTEL sobre la necesidad de incorporar proveedores de servicios de 
telecomunicaciones, es decir, nuevos operadores móviles adicionales a los tres ya existentes 
(ICE, Movistar y Claro). 
 
Al respecto, debe entenderse que las aspiraciones de algunas empresas en este sentido son 
propias y es difícil que sean conocidas aún mediante una consulta pública. Esto, porque, aunque 
se puedan obtener respuestas de interés de alguna empresa, podrían variar según el proceso 
concursal que la Administración disponga, a saber, las frecuencias que se incluyan, las 
condiciones diferenciadas en caso de considerarse necesario, el precio y las obligaciones del 
eventual operador. 
 
Por otra parte, es conocido que el incremento de los operadores móviles a su vez aumentará la 
competencia por la adquisición de cuota de mercado, que normalmente se traduce en más 
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beneficios para el usuario final (mayor oferta de servicios y precios). Sin embargo, para que un 
nuevo operador considere una oportunidad en un mercado en nuestro país, ciertamente deberá 
ser atraído mediante condiciones diferenciadas que le permitan equiparar sus condiciones con 
los operadores establecidos (como se incluyó en el cartel de licitación del proceso llevado a cabo 
en 2017). Esto, porque en Costa Rica, con base en el informe de “Estadísticas del sector 
telecomunicaciones, Costa Rica 2019” elaborado por la Dirección General de Mercado de la 
SUTEL, donde se tiene una tasa de penetración de telefonía móvil de las más altas a nivel 
mundial, con un 169,04% para el 2019 y una tasa de 92,2% de penetración del acceso a Internet 
móvil, no hay un gran margen de para la obtención de nuevos usuarios (porque la mayoría ya 
tienen servicios móviles), sino que deben ganarse a sus competidores mediante mejores ofertas. 
Por lo tanto, no parece un modelo de negocio sostenible entrar a competir con tres operadores 
bien establecidos, a menos que se cuente con algún tipo de aliciente por parte de la 
Administración para hacerlo (extensión de plazos de cumplimiento de obligaciones, condiciones 
diferenciadas de cumplimiento de cobertura, pago diferido del espectro, entre otras). 
 
En adición a lo ya indicado, en la actualidad el país cuenta con un desbalance (concentración de 
espectro) con relación a la asignación de espectro para la implementación de sistemas IMT a 
favor del Grupo ICE. Este tema ha sido señalado por la Superintendencia en los informes 
correspondientes al CAE y aún por los operadores móviles actuales (a través de las respuestas 
a la consulta pública realizada por SUTEL con el fin de elaborar este informe) que entienden que 
el mercado no es equitativo en este aspecto, el cual es uno de los principales habilitadores del 
negocio en cuestión. En este sentido, desde la perspectiva de la disposición del espectro al 
mercado, la SUTEL considera que un nuevo operador móvil requerirá espectro en bandas bajas10, 
medias y altas para desplegar una red que le permita competir con los operadores actuales. Por 
tanto, sería necesario que en el eventual proceso se incluyan los 90 MHz de espectro de la banda 
de 700 MHz, para que el posible interesado obtenga un segmento de al menos 30 MHz (2x15 
MHz en FDD, a través de condiciones preferenciales establecidas en el cartel de licitación con 
relación a los operadores actuales) al mismo tiempo que los operadores actuales puedan pujar 
por suficiente espectro adicional por debajo de 1 GHz, el cual en la actualidad se encuentra 
otorgado en su mayoría al Grupo ICE. Además, un nuevo operador necesitaría que se solvente 
la situación de concentración de espectro a favor del operador incumbente, que le brinde certeza 
en el tiempo de sus inversiones y sus prácticas comerciales. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Administración podría promover el ingreso de nuevos operadores 
al establecer los objetivos del proceso concursal, lo que sería acatado por la SUTEL y modelado 
mediante las condiciones del concurso. 
 
Por otra parte, la SUTEL consultó sobre el interés de posibles interesados en participar en un 
eventual proceso concursal de bandas de frecuencias para sistemas IMT. Se obtuvieron la 
respuesta de una empresa interesada como sigue: 
 

 
10 Las bandas de frecuencias por debajo de 1 GHz son esenciales para el despliegue de infraestructura de una red de 
telecomunicaciones. En este sentido, debe tenerse presente que durante la consulta que se realizó a posibles nuevos operadores 
móviles en el último proceso de licitación llevado a cabo en 2017, las empresas consultadas negaron su interés en participar debido 
a que no se había considerado incluir la banda de 900 MHz, lo cual dificultaría el despliegue de sus redes. 
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Tabla 8. Respuesta a la consulta pública realizada por SUTEL por los interesados en 
constituirse operadores móviles  

NI Empresa 
Interés de su representada 

(SI O NO) 

NI-
16577-
2020 

CALLMYWAY 

700 MHz 2300 MHz 3300-3400 MHz 26 GHz 28 GHz 

SI SI SI SI SI 

Ancho de banda deseado (MHz) 

No especificó el ancho de banda requerido en ninguna de las bandas 

¿Cuáles condiciones particulares considera que pueden incluirse en el proceso de 
licitación para incentivar su ingreso al mercado? 

- Segmento exclusivo para nuevos entrantes 
- Experiencia en el mercado local 

- Asignación por zonas geográficas 

¿Cuáles servicios de telecomunicaciones estaría interesado en brindar con este recurso? 

- Telefonía 
- SMS 

- Internet móvil 

NI-
16899-
2020 

Cabletica 
S.A. 

700 MHz 2300 MHz 3300-3400 MHz 26 GHz 28 GHz 

--- --- --- SI SI 

Ancho de banda deseado (MHz) 

--- --- --- 100 100 

¿Cuáles condiciones particulares considera que pueden incluirse en el proceso de 
licitación para incentivar su ingreso al mercado? 

- Hoja de ruta sobre las frecuencias que se dispondrán al mercado 
- Acceso a espectro en la banda de frecuencias de 3400 MHz a 3700 MHz 

¿Cuáles servicios de telecomunicaciones estaría interesado en brindar con este recurso? 

- Acceso fijo inalámbrico (FWA, por sus siglas en inglés) 

NI-
17494-
2020 

Telecable 
S.A. 

700 MHz 2300 MHz 3300-3400 MHz 26 GHz 28 GHz 

--- --- --- SI SI 

Ancho de banda deseado (MHz) 

--- --- --- 
No especificó el ancho de banda 

requerido en ninguna de las bandas 

¿Cuáles condiciones particulares considera que pueden incluirse en el proceso de 
licitación para incentivar su ingreso al mercado? 

--- 

¿Cuáles servicios de telecomunicaciones estaría interesado en brindar con este recurso? 

- Acceso fijo inalámbrico (FWA, por sus siglas en inglés) 

 
De la respuesta de CALLMYWAY, se puede extraer que su intención no sería constituirse en un 
operador y proveedor servicios de telecomunicaciones disponibles al público a nivel nacional, 
sino más bien regional, una figura que hoy en día no se ha utilizado en Costa Rica, al otorgar 
concesiones de frecuencias destinadas para sistemas IMT. Al respecto, esta opción de asignar 
el espectro por zonas parece ser eficiente en el escenario donde se tengan muchos operadores 
“pequeños” o regionales, que no pretenden ser operadores nacionales, pero que puedan brindar 
servicios de calidad en zonas específicas. Sin embargo, este no parece ser el escenario en Costa 
Rica, puesto que, ante la consulta, solamente dos empresas mostraron interés en brindar 
servicios comerciales IMT mediante las frecuencias señaladas. En este sentido, Cabletica S.A. Y 
Telecable S.A. manifestaron interés de brindar servicios de acceso fijo inalámbrico, con el fin de 
brindar mejores servicios en zonas no atendidas por los medios utilizados históricamente, a saber, 
línea fija basada en cobre, coaxial o fibra óptica. 
 
Por tanto, destinar un segmento de frecuencias para concesiones regionales en este momento, 
podría no ser eficiente en cuanto al uso y asignación del recurso escaso. Finalmente, el Poder 
Ejecutivo puede valorar, con el fin de promover el desarrollo de redes de última tecnología y el 
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dinamismo del mercado, instruir un concurso público específico para redes de 
telecomunicaciones con cobertura regional en caso de resultar espectro no adjudicado en el 
eventual proceso concursal en mención. 
 

4.4. Sobre la posible asignación de espectro para redes móviles privadas 
 
En esta sección se analizan las respuestas obtenidas11 específicamente con relación al posible 
interés de empresas en obtener recurso mediante un permiso (título habilitante de conformidad 
con el artículo 26 de la Ley N°8642) para la implementación de redes móviles privadas. 
 

▪ Una empresa mostró su interés en la implementación de redes móviles privadas bajo la 
figura del artículo 26 de la Ley N°8642. 

▪ En el contexto de sus actividades comerciales mediante la exportación de tecnología y 
servicios a Norteamérica y Europa, solicitó la habilitación de espectro en las bandas de 
2600 MHz y 3500 MHz, con el fin de contar con un ambiente de pruebas adecuado que le 
permita brindar soluciones en redes 5G. La habilitación del espectro en las bandas de 
2600 MHz y 3.5 GHz es de suma importancia aún desde la perspectiva de las redes 
privadas y ambientes de pruebas, ya que como se vio de la recomendación experta del 
consultor destinado a trabajar en un posible “Testbed 5G” en nuestro país12, es necesario 
realizar simulaciones y gestionar las pruebas de soluciones IMT utilizando las frecuencias 
con mayor despliegue de redes IMT a nivel mundial. 

 
En consistencia con la respuesta recibida, la SUTEL recomienda al MICITT reactivar las 
iniciativas asociadas a la implementación de un “Testbed 5G” en el país que permita a las 
empresas que exportan tecnología y servicios relacionados, contar con un ambiente adecuado 
para realizar pruebas y generar soluciones de redes con la última tecnología. En todo caso, es 
sabido que el despliegue de una red 5G, aún de tipo privada, sugiere una inversión importante 
que no puede ser respaldada por muchas empresas. En este sentido, como se ampliará más 
adelante en este documento, las necesidades de comunicaciones privadas por parte de 
empresas en diferentes campos pueden ser satisfechas por los operadores móviles comerciales 
en el país, a través de la segmentación de las redes, brindando la calidad de servicio adecuada 
según cada requerimiento específico (flexibilidad de la red a través del “network slicing”). 
 
Asimismo, dado que solamente una empresa manifestó interés pero que este interés puede 
incrementarse en el tiempo con el desarrollo de las redes 5G a nivel mundial, el Poder Ejecutivo 
puede valorar destinar algún segmento del espectro para la implementación de redes móviles 
privadas en caso de que exista recurso remanente en un eventual proceso de licitación, con el fin 
de promover el despliegue de los diferentes casos de uso que forman parte del ecosistema de 
las IMT-2020.  
 

4.5. Sobre el dimensionamiento de la demanda de espectro 
 

 
11 A pesar de que Cabletica S.A., en el documento NI-16899-2020, indicó su interés por implementar redes móviles privadas, de la 
lectura de las respuestas parece desprenderse que su verdadero interés es la comercialización de servicios de telecomunicaciones 
disponibles al público a cambio de una contraprestación económica, por lo que no se incluye su respuesta en esta sección. 
12 Informe del consultor remitido mediante oficio MICITT-DVT-OF-452-2019 del 14 de mayo de 2019. 



San Jose, 7 de enero de 2021 

00138-SUTEL-DGC-2021 

 
TEL.: +506 4000-0000 
FAX:  +506 2215-6821 
 
800-88-SUTEL 
800-88-78835 
 

 
Apartado 151-1200 
San José - Costa Rica 

 
gestiondocumental@sutel.go.cr 

 

 

 
 
 

Página 35 de 51 
 

Según se informó al MICITT mediante acuerdo 014-045-2020 de la sesión ordinaria 045-2020 del 
19 de junio de 2020 donde se aprobó el oficio 5071-SUTEL-DGC-2020, que la SUTEL llevó a 
cabo dos contrataciones en los últimos años, cuyos entregables se recibieron a finales del 2019 
y en el primer semestre del 2020, mediante los números de contratación 2019LA-000002-
0014900001-SUTEL denominado “Estudio sobre las tendencias mundiales del uso del espectro 
radioeléctrico de cara al desarrollo de las IMT 2020 en Costa Rica” y la contratación 2019LN-
000001-0014900001-SUTEL denominado “Estudio técnico y de mercado sobre el espectro 
radioeléctrico para el desarrollo de sistemas IMT en Costa Rica”. Las empresas 
Telecommunications Management Group, Inc. (TMG) y BlueNote Management Consulting 
(BlueNote), respectivamente, resultaron adjudicadas en dichos procesos. 
 
De seguido se presentan las principales conclusiones de dichas empresas consultoras, respecto 
a la estimación de demanda de espectro en el país: 
 

4.6. Estudio de mercado y servicios a nivel nacional con el fin de estimar las 
necesidades de espectro para sistemas IMT, para los años 2020, 2025 y 2030, de la 
contratación 2019LA-000002-0014900001-SUTEL 

 
La empresa TMG realizó un estudio de mercado y servicios a nivel nacional con el fin de estimar 
las necesidades de espectro para sistemas IMT, para los años 2020, 2025 y 2030. Para mayor 
detalle sobre la metodología aplicada, los datos disponibles para el análisis y los resultados de 
dichas estimaciones, favor referirse al Apéndice 2 del presente informe. 

 
Posteriormente, se analiza la asignación actual del espectro IMT en Costa Rica, situación que ya 
ha sido presentada por SUTEL en diferentes informes al MICITT y la cobertura de las redes 
móviles, dando paso a los resultados numéricos de las estimaciones de la cantidad de espectro 
necesaria para satisfaces las necesidades previstas de tráfico y de mercado. 
 
En este punto, se realizaron dos tipos de análisis: 
 

▪ Ejercicio de modelación se ha enfocado en aplicar el modelo establecido en el Informe 
UIT-R M.207813 para estimar la demanda de espectro general para el tráfico 2G / 3G / 4G 
para 2020, 2025 y 2030; 

▪ Ejercicio de modelación ha seguido el enfoque establecido en el Documento 5D / TEMP / 
249 (Rev.1) del UIT-R14 para estimar las necesidades de espectro IMT en bandas 
milimétricas (mmWave) y por debajo de 6 GHz para redes 5G. 

 
En esta sección, únicamente se señalarán las conclusiones y recomendaciones puntuales del 
contratista ante el requerimiento de SUTEL, aplicables para atender la solicitud del MICITT en 
cuanto al dimensionamiento de la eventual demanda de espectro en un próximo concurso público 

 
13 ITU (2006), “Report ITU-R M.2078: Estimated spectrum bandwidth requirements for the future development of IMT-2000 and IMT-
Advanced,” disponible en https://www.itu.int/pub/R-REP-M.2078-2006. 
14 ITU Working Party 5D (2017), “Attachment 1 on Spectrum needs to a liaison statement to Task Group 5/1: Spectrum needs for the 
terrestrial component of IMT in the frequency range between 24.25 GHz and 86 GHz,” disponible en https://www.itu.int/en/ITU-R/study-
groups/rsg5/rwp5d/imt-2020/Documents/5D_TEMP_249(Rev1).pdf. 

https://www.itu.int/pub/R-REP-M.2078-2006
https://www.itu.int/en/ITU-R/study-groups/rsg5/rwp5d/imt-2020/Documents/5D_TEMP_249(Rev1).pdf
https://www.itu.int/en/ITU-R/study-groups/rsg5/rwp5d/imt-2020/Documents/5D_TEMP_249(Rev1).pdf
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para asignación de espectro IMT. De seguido, se muestra la estimación de demanda de espectro 
para el despliegue de redes 2G, 3G, 4G y 5G, para los años 2020, 2025 y 2030: 
 
Tabla 9. Estimación de demanda de espectro para sistemas IMT en Costa Rica, 2020, 2025 y 

2030 

Red 2020 2021# 2022# 2023# 2024# 2025 2030 

Estimados para sistemas 2G/3G/4G 

- GTAR 1: Sistemas anteriores a IMT, IMT-2000 y sus 
actualizaciones + GTAR 2: Sistemas IMT-Avanzadas 

840* 880^ 920^ 960^ 1,000^ 1,040^ 1,040^ 

Estimados para sistemas 5G 
Sub-6 GHz  --- 80  160  240  320  400  800  

24,25-86 GHz --- 760 1,520 2,280 3,040 3,800  11,400 

(*) Asume 3 operadores; (^) asume 4 operadores; # valores interpolados de los resultados del modelo de la UIT para 
los años 2020 y 2025. 

 
Al respecto de los resultados obtenidos, la empresa consultora señaló lo siguiente: 
 

“(…) 
1. Los modelos de la UIT son ampliamente reconocidos por sobreestimar la demanda de espectro. Por lo tanto, si bien hemos 

hecho ajustes para reflejar la realidad de Costa Rica, no es sorprendente que la estimación del espectro requerido para los 
sistemas 2G/3G/4G para 2020 sea muy superior al ancho de banda actualmente asignado a los operadores móviles en 
Costa Rica.  

2. Los modelos UIT no fueron desarrollados para ser utilizados de manera conjunta como se han empleado en este informe. 
Por lo tanto, es probable que en el futuro al menos parte del espectro sub-6 GHz pase de ser usado para IMT-Advanced a 
IMT-2020. La demanda de espectro sub-6 GHz para sistemas 2G / 3G / 4G, 1040 MHz, y la demanda de espectro para 
sistemas 5G, 400 MHz, no necesariamente debe agregarse ya que eso podría duplicar la demanda de espectro para 2025. 
Esta observación es particularmente relevante para las bandas Sub-6 GHz utilizadas para 4G y 5G. Se recomienda tratar, 
por ejemplo, la demanda agregada estimada de 1440 MHz para espectro sub-6 GHz, en 2025, para aplicaciones 4G o 5G 
como el límite externo de la demanda estimada, teniendo en cuenta que es probable que sea considerablemente menor. 

3. Observamos que el hecho de que la demanda de espectro para 5G solo aparezca en 2021 no implica que SUTEL deba 
esperar hasta ese año para asignar espectro para 5G. Por el contrario, se recomienda que SUTEL comience a asignar el 
espectro en 2020 con el objeto de que la industria pueda prepararse para el despliegue de estas redes… 

4. Finalmente, notamos que, a nuestro entender, el modelo 2G/3G/4G no ha sido aplicado para estimaciones más allá de 
2020, ni por la UIT o por otros reguladores. Por lo tanto, hay razones adicionales para ser cautelosos con las estimaciones 
que derivan de este ejercicio.” 

 
De la información anterior se puede extraer lo siguiente: 
 

▪ Es sabido que las estimaciones de la UIT tienden a sobreestimar la demanda de espectro. 
Sin perjuicio de lo anterior, sirven de referencia como un límite superior, en cuanto al 
requerimiento de espectro IMT en un país en años próximos. 

▪ Considerando que de instruirse a la SUTEL para la ejecución de un proceso concursal a 
finales del presente año o inicios del 2021, la asignación del espectro se realizará ya sea 
en 2021 o en el 2022, se tiene que de las estimaciones realizadas por el consultor, 
utilizando los modelos disponibles de la UIT, para el 2022 se requerirán 1080 MHz y 1520 
MHz de espectro para el despliegue de redes IMT (incluyendo las IMT-2020), en bandas 
de frecuencias inferiores y superiores a 6 GHz, respectivamente. 

▪ Asimismo, importa considerar las estimaciones realizadas por el consultor para el año 
2025, que se requerirán 1440 MHz y 3800 MHz de espectro para el despliegue de redes 
IMT (incluyendo las IMT-2020), en bandas de frecuencias inferiores y superiores a 6 GHz, 
respectivamente. 
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Resulta importante comparar estas estimaciones con las recomendaciones de SUTEL en el CAE 
IMT 2021-2025. Para lo anterior, debe tenerse en cuenta lo siguiente: 
 

▪ En la actualidad se tiene la siguiente distribución de espectro IMT asignado en nuestro 
país: 

 

 
Figura 2. Distribución de espectro IMT asignado por operador15 

 
▪ Del detalle de espectro IMT asignado por operador en la actualidad, se tienen los 

siguientes datos sobre el espectro en uso para sistemas IMT: 
 

 
15 Sobre esta información se debe considerar lo siguiente: 

a) La asignación de este espectro no implica que el título habilitante se haya otorgado para la operación de sistemas IMT, 
como sucede en algunos casos de las concesiones otorgadas al Grupo ICE. 

b) Para el caso del Grupo ICE, la asignación de este espectro no significa que se esté utilizando en la actualidad, ni para el 
servicio que se haya otorgado o para sistemas IMT, lo cual ha sido reportado por SUTEL. 

c) Para el caso del Grupo ICE, se considera el espectro asignado en las bandas de frecuencias de 850 MHz (39.4 MHz), 1800 
MHz (40 MHz), 1900/2100 MHz (40 MHz), 2600 MHz (190 MHz), 3500 MHz (225 MHz) y 26 GHz (2000 MHz). 

d) Para el caso de Claro, se considera el espectro asignado en las bandas de frecuencias de 1800 MHz (60 MHz) y 1900/2100 
MHz (40 MHz). 

e) Para el caso de Movistar, se considera el espectro asignado en las bandas de frecuencias de 850 MHz (10.6 MHz), 1800 
MHz (50 MHz) y 1900/2100 MHz (40 MHz). 
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Figura 3. Distribución de espectro IMT en uso para sistemas IMT por operador16 

 
Según lo anterior, en caso de concretarse las recomendaciones realizadas por SUTEL en el CAE 
IMT 2021-2025, considerando el detalle de la Figura 3, se tendría lo siguiente en comparación 
con las estimaciones del consultor en la Tabla 9. Estimación de demanda de espectro para 
sistemas IMT en Costa Rica, 2020, 2025 y 2030: 
 

Tabla 10. Comparación entre estimaciones TMG y recomendaciones CAE IMT 2021-2025 

 Año 2022 – Espectro inferior a 6 GHz  Año 2022 – Espectro superior a 
6 GHz 

 Estimación del 
consultor (MHz) 

Recomendación 
SUTEL (MHz) 

 Estimación del 
consultor (MHz) 

Recomendació
n SUTEL (MHz) 

 1080 730  1520 3250 

Diferencia -350 Diferencia 1730 

 Año 2025 – Espectro inferior a 6 GHz  Año 2025 – Espectro superior a 
6 GHz 

 Estimación del 
consultor (MHz) 

Recomendación 
SUTEL (MHz) 

 Estimación del 
consultor (MHz) 

Recomendació
n SUTEL (MHz) 

 1440 1264  3800 11750 

Diferencia -176 Diferencia 7950 

 

 
16 Sobre esta información se debe considerar lo siguiente según las mediciones frecuentes realizadas por SUTEL con el SNGME: 

a) Para el caso del Grupo ICE, se considera el espectro asignado en las bandas de frecuencias de 850 MHz (39.4 MHz), 1800 
MHz (40 MHz), 1900/2100 MHz (40 MHz) y 2600 MHz (120 MHz). 

b) Para el caso de Claro, se considera el espectro asignado en las bandas de frecuencias de 1800 MHz (60 MHz) y 1900/2100 
MHz (40 MHz). 

c) Para el caso de Movistar, se considera el espectro asignado en las bandas de frecuencias de 850 MHz (10.6 MHz), 1800 
MHz (50 MHz) y 1900/2100 MHz (40 MHz). 
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De seguido se analiza la información contenida en la tabla anterior: 
 

▪ Para establecer la cantidad de espectro correspondiente a la recomendación de SUTEL, 
se suma el espectro en uso actualmente para sistemas IMT (Figura 3) más la cantidad 
de espectro propuesta en el CAE IMT 2021-2025. 

▪ Se tiene que tanto para el año 2022 como para el año 2025, la recomendación de SUTEL 
se queda corta con relación a la estimación de la empresa consultora, sobre el 
requerimiento de espectro IMT por debajo de 6 GHz. Sin embargo, es posible que de 
concretarse la totalidad de las recomendaciones de SUTEL, en el país se llegue a contar 
con la cantidad de recurso IMT asignado que sea adecuado según nuestra realidad y de 
conformidad con las tendencias mundiales, que permita el despliegue integral de redes 
IMT-2020 y sus nuevos casos de uso. 

▪ Para el caso del recurso por encima de los 6 GHz, de concretarse las recomendaciones 
de SUTEL para los años 2022 y 2025, se superarían las estimaciones de la empresa 
consultora. En todo caso, está por verse en los próximos años el verdadero requerimiento 
de este recurso en comparación con las estimaciones, puesto que su implementación es 
reciente en algunos países avanzados y apenas se están iniciando procesos de 
asignación en países en vías de desarrollo, como es el caso de Costa Rica. 

 
4.7. Estudio de mercado a nivel nacional con el fin de estimar la demanda de espectro 

para sistemas IMT, para los años 2021, 2024 y 2027 de la contratación 2019LN-
000001-0014900001-SUTEL 

 
La empresa BlueNote, dentro del requerimiento de valorización del recurso escaso en un eventual 
proceso de subasta, realizó un estudio de mercado a nivel nacional con el fin de estimar la 
demanda de espectro para sistemas IMT, para los años 2021, 2024 y 2027; para lo cual utilizó 
como base la metodología recomendada por la UIT en la recomendación UIT-R M.1768. Para 
mayor detalle sobre la metodología aplicada, los datos disponibles para el análisis y los resultados 
de dichas estimaciones, favor referirse al Apéndice 3 del presente informe. 
 
De seguido se presentan las conclusiones del contratista sobre la estimación de demanda de 
espectro para sistemas IMT: 
 

 
Figura 4. Requerimientos de espectro IMT para el 2021, 2024 y 2027 
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Esta estimación, se refiere al total de espectro en bandas por debajo de 6 GHz requerido para la 
implementación de sistemas IMT, según los datos del mercado nacional analizados por el 
contratista. Es decir, no se incluyen los posibles requerimientos de espectro por encima de 6 GHz, 
que el MICITT ha solicitado a la SUTEL revisar con el fin de ponerlo a disposición del mercado 
en un eventual proceso concursal como máximo para el año 2022. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, de seguido se realiza una comparación de la estimación de 
requerimientos de espectro IMT del consultor con las recomendaciones del CAE IMT 2021-2025: 
 
Tabla 11. Comparación entre estimaciones BlueNote y recomendaciones CAE IMT 2021-2025 

 Año 2022 – Espectro inferior a 6 
GHz 

 Estimación del 
consultor (MHz) 

Recomendación 
SUTEL (MHz) 

 600 730 

Diferencia 130 

 Año 2027 – Espectro inferior a 6 
GHz 

 Estimación del 
consultor (MHz) 

Recomendación 
SUTEL (MHz) 

 1020 1264 

Diferencia 244 

 
De seguido se analiza la información contenida en la tabla anterior: 

 
▪ Igualmente, como se indicó sobre la información de la Tabla 10, para establecer la 

cantidad de espectro correspondiente a la recomendación de SUTEL, se suma el espectro 
en uso actualmente para sistemas IMT (Figura 3) más la cantidad de espectro propuesta 
en el CAE IMT 2021-2025. 

▪ Se tiene que tanto para el año 2022 como para el año 2027, la recomendación de SUTEL 
supera la estimación de la empresa consultora, sobre el requerimiento de espectro IMT 
por debajo de 6 GHz. Sin embargo, esto solo es posible en caso de concretarse la totalidad 
de las recomendaciones de SUTEL, lo cual implica la aplicación de lo que en derecho 
corresponda respecto a los títulos habilitantes de los concesionarios actuales de varios 
segmentos de frecuencias detallados en el CAE IMT 2021-2025. 

 
4.8. Estimación de demanda con base en respuestas a la consulta pública 

 
Adicionalmente, en esta sección se analizan las respuestas obtenidas en la consulta pública Con 
por los actuales operadores móviles. Dichos operadores del mercado móvil costarricense son el 
Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), Telefónica de Costa Rica TC S.A. (Movistar) y Claro 
CR Telecomunicaciones S.A. (Claro). 
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La demanda de los operadores actuales es de suma importancia para la definición de los 
componentes de un eventual proceso concursal, dado que serían en primera instancia ellos 
quienes participación en dicha subasta, en procura de mejorar su posición de mercado. 
 
De seguido se presentan las respuestas obtenidas y las principales conclusiones obtenidas: 
 

Tabla 12. Respuesta de los operadores móviles actuales a la consulta pública realizada por 
SUTEL 

NI Empresa 

Interés de su representada 
(SI O NO) 

700 MHz 2300 MHz 3300-3400 MHz 26 GHz 28 GHz 

NI-
16667-
2020 

Telefónica de Costa 
Rica TC S.A. 

SI SI SI NO SI 

Ancho de banda deseado (MHz) 

30 100 80-100 --- 400 

Comentarios adicionales 

Al menos 2x10 MHz. 
Solicita realizar 

mediciones de frontera 
con Nicaragua que usa 

FCC 700 MHz para 
asegurar la no 

interferencia perjudicial 
en zonas cercanas 

Prefieren la 
banda de 
2600 MHz 

Considera no 
participar si no se 

libera algún 
bloque de 3400-

3800 MHz 

NO 

La prefiere sobre 
26 GHz por 

disponibilidad de 
terminales 

NI Empresa 

Interés de su representada 
(SI O NO) 

700 MHz 2300 MHz 3300-3400 MHz 26 GHz 28 GHz 

NI-
16858-
2020 

Instituto 
Costarricense de 

Electricidad 

SI NO NO NO SI 

Ancho de banda deseado (MHz) 

30 --- --- --- 400 

Comentarios adicionales 

--- --- 

Tiene la 
asignación total 
de la banda de 

3.5 GHz 

El ICE pretende 
utilizar su 

concesión en 
este segmento 
para sistemas 

IMT, lo cual no es 
posible, de 

acuerdo con el 
servicio 

radioeléctrico y 
aplicación 

habilitado en el 
título habilitante 
correspondiente 

También desea 
un segmento en 
esta banda por 

disponibilidad de 
terminales 

NI Empresa 

Interés de su representada 
(SI O NO) 

700 MHz 2300 MHz 3300-3400 MHz 26 GHz 28 GHz 

NI-
16858-
2020 

Claro CR 
Telecomunicaciones 

S.A. 

SI SI SI SI SI 

Ancho de banda deseado (MHz) 

30 50 100 400 400 

Comentarios adicionales 

--- --- --- --- --- 

 
▪ El Grupo ICE respondió la consulta emitida por SUTEL, mostrando su interés por espectro 

en la banda de 700 MHz, así como por la banda de 28 GHz (ya cuenta con espectro en 
bandas similares a las consultadas, específicamente las bandas de 2600 MHz y 3500 
MHz en su totalidad). Importa resaltar, como se ha hecho notar en los oficios referentes 
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al CAE, que el ICE cuenta con un segmento en la banda de 26 GHz, el cual, según el 
título habilitante vigente, puede utilizarse exclusivamente para enlaces del servicio móvil 
por satélite y el servicio fijo. Sin embargo, el ICE manifestó su intención de utilizar este 
recurso para sistemas IMT de conformidad con la reforma parcial al PNAF propuesta por 
el MICITT recientemente y comentada en las primeras secciones de este informe. Por 
tanto, debe reiterarse al MICITT que, de conformidad con el título habilitante otorgado, no 
es posible que el Instituto despliegue redes de sistemas IMT en este segmento. Asimismo, 
que cualquier uso contrario a lo dispuesto en la concesión podría acarrear sanciones de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente. Así las cosas, se recomienda al 
MICITT señalar al ICE su imposibilidad de desplegar sistemas IMT utilizando el espectro 
de la banda de 26 GHz que mantiene concesionado para otros servicios, con el fin de 
asegurar el uso y asignación eficiente del espectro, en cumplimiento de las disposiciones 
vertidas en la Ley N°8642 y su Reglamento. Además, que de conformidad con las 
recomendaciones de SUTEL a través del CAE, deben iniciarse los procedimientos que en 
derecho corresponda para recuperar ese espectro sin utilización por parte del ICE, con el 
fin de licitarlo en los próximos años (mediano plazo), en consistencia con el desarrollo 
tecnológico, las tendencias internacionales y la optimización del recurso escaso. 

▪ El interés de los operadores móviles en la banda de 700 MHz es por al menos, 30 MHz 
de espectro, es decir, un bloque de 2x15 MHz (FDD). 

▪ Los operadores móviles no incumbentes señalaron ampliamente su interés por las bandas 
de 2600 MHz y la de 3500 MHz, dado que se consideran en una desventaja en relación 
con el operador incumbente, principalmente de cara a la implementación de redes 5G. En 
las respuestas obtenidas, un operador indicó que consideraría no participar en un eventual 
proceso a menos que se libere algún segmento de frecuencias en el rango de 3400 MHz 
a 4200 MHz y se incluya en dicha subasta (en Costa Rica sería de 3400 MHz a 3700 MHz, 
según las atribuciones e identificaciones del RR-UIT). 

▪ En la banda de frecuencias de 2300 MHz los operadores requieren entre 50 MHz y 100 
MHz de espectro 

▪ En la banda de frecuencias de 3300 MHz a 3400 MHz, los operadores requieren entre 80 
MHz a 100 MHz de espectro. 

▪ Claro manifestó su interés por obtener al menos 400 MHz de espectro de la banda de 
frecuencias de 26 GHz.   

▪ Los operadores están interesados en obtener al menos 400 MHz de espectro en la banda 
de frecuencias de 28 GHz, lo cual es consistente con las economías de escala y 
disponibilidad de dispositivos de usuario final por su utilización en Estados Unidos de 
América, así como otros países desarrollados.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, de seguido se realiza una comparación de la estimación de 
requerimientos de espectro IMT recomendada en el CAE IMT 2021-2025 y los requerimientos de 
los operadores móviles actuales: 
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Tabla 13. Comparación entre recomendaciones CAE IMT 2021-2025 y requerimientos de los 
operadores móviles actuales 

 Año 2021/2022 – Espectro 
inferior a 6 GHz 

 Año 2021/2022 – Espectro 
superior a 6 GHz 

 

Estimación 
operadores 

móviles 
(MHz) 

Recomendación 
SUTEL (MHz) 

 

Estimación 
operadores 

móviles 
(MHz) 

Recomendación 
SUTEL (MHz) 

 730 730  1600 3250 

Diferencia 0 Diferencia 1650 

 
De seguido se analiza la información contenida en la tabla anterior: 

 
▪ Igualmente, como se indicó sobre la información de la Tabla 10 y Tabla 11, para 

establecer la cantidad de espectro correspondiente a la recomendación de SUTEL, se 
suma el espectro en uso actualmente para sistemas IMT (Figura 3) más la cantidad de 
espectro propuesta en el CAE IMT 2021-2025. 

▪ Se tiene que para una eventual subasta entre el 2021 y 2022, la recomendación de SUTEL 
para bandas de frecuencias por debajo de 6 GHz es consistente con el requerimiento de 
los operadores móviles. En cuanto a las bandas de frecuencias superiores a 6 GHz, la 
recomendación de SUTEL supera los requerimientos de espectro de los operadores en el 
corto plazo, lo cual es entendible, dado que la inversión para desplegar redes utilizando 
este recurso es mayor al mismo tiempo que recién está incrementado la disponibilidad de 
equipos de usuario final en estas bandas de frecuencias. Por tanto, el interés en estas 
bandas podrá aumentar en el mediano plazo de conformidad con los despliegues 
mundiales de redes 5G, mayores requerimientos de datos (ya proyectados por la mayoría 
de las empresas que cuentan con inteligencia de análisis de datos) y el acceso a más 
dispositivos. 

 
5. Sobre el desarrollo de una red neutra de aplicaciones de misión crítica 
 
En este apartado se analiza sobre el posible desarrollo de una red neutra de aplicaciones de 
misión crítica (“utilities”, “Smart-grid”, video vigilancia, comunicaciones de emergencia, seguridad 
nacional, etc.). 
 
En primer lugar, debe considerarse que la solicitud de análisis del MICITT, se refiere a la 
posibilidad de implementar una red neutra. Por red neutra, se podría interpretar como el caso 
donde se otorgue una concesión para un segmento del espectro a una entidad para la 
implementación de una red comercial y proveer servicios de telecomunicaciones, habilitando que 
este concesionario despliegue infraestructura que podrá alquilar para que otras entidades, 
mediante la obtención del título habilitante denominado autorización (artículo 23 de la Ley 
N°8642), se encargue de comercializar servicios específicos, como vigilancia, “43mart-grid”, 
“utilities”, entre otros. Lo anterior, similar a la operación de los extintos operadores virtuales 
móviles, ya conocida en el país. 
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Importa considerar que la implementación de redes IMT-2020 brinda una serie de ventajas con 
relación a las tecnologías anteriores, especialmente, en cuanto a la versatilidad y eficiencia de 
estas. Según la UIT, en su documento “Sentando las bases para la 5G: oportunidades y 
desafíos”17, esta flexibilidad de extremo a extremo es una característica de las redes 5G, en cuyo 
marco las funciones de los soportes físico y lógico de la red básica estarán separadas: 
 

▪ Virtualización de funciones de red (NFV, por sus siglas en inglés) 
▪ Redes definidas por software (SDN, por sus siglas en inglés) 
▪ Segmentación de la red (Network Slicing, por su nombre en inglés) 
▪ RAN en la nube (C-RAN, por su nombre en inglés) 

 
Centrándose en las capacidades de “SDN” y “network slicing”, debe indicarse a manera general, 
que las redes 5G utilizarán la inteligencia artificial, realizando análisis de “big data”, para optimizar 
su rendimiento de conformidad con patrones y tendencias en el tiempo. Además, como se 
muestra en la siguiente figura, los operadores de estas redes tendrán la capacidad de 
segmentarla con el fin de establecer condiciones y calidad de servicio diferenciadas, según la 
importancia del servicio, requerimientos de latencia, velocidad en la transferencia de datos, 
seguridad, entre otros: 
 

 
Figura 5. Redes 5G subdivididas en redes virtuales optimizadas por caso de uso 

(Fuente: GSMA, “An introduction to Network Slicing”18) 
 

En este sentido, la SUTEL considera que en caso de ponerse a disposición del mercado de 
suficiente espectro en todas las bandas de frecuencias (bajas, medias, altas y milimétricas), por 
medio de condiciones del proceso licitatorio que incentiven el desarrollo de las redes, en el país 
se tendrá un panorama ideal para que los operadores puedan ofrecer “redes segmentadas” a 
otras entidades para satisfacer sus necesidades específicas, ya sean de seguridad, “Smart-grid” 
o cualquiera de las mencionadas. Es decir, no es necesario destinar un segmento específico del 
espectro en alguna banda de frecuencias para la implementación de las aplicaciones señaladas, 
ya que esto podría ir en detrimento del mercado de las telecomunicaciones móviles, siendo que 
en la actualidad los dos operadores no incumbentes, mantienen porciones considerablemente 

 
17 https://www.itu.int/dms_pub/itu-d/opb/pref/D-PREF-BB.5G_01-2018-PDF-S.pdf  
18 https://www.gsma.com/futurenetworks/wp-content/uploads/2017/11/GSMA-An-Introduction-to-Network-Slicing.pdf  

https://www.itu.int/dms_pub/itu-d/opb/pref/D-PREF-BB.5G_01-2018-PDF-S.pdf
https://www.gsma.com/futurenetworks/wp-content/uploads/2017/11/GSMA-An-Introduction-to-Network-Slicing.pdf
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menores que el Grupo ICE en la mayoría de las bandas de frecuencias y que existen otras 
alternativas tecnológicas para el desarrollo de los aplicativos consultados por el MICITT. 
 
6. Análisis económicos para valorizar el espectro a ser licitado 
 
Dentro del citado proceso de contratación mencionado 2019LN-000001-0014900001-SUTEL se 
requirió a la empresa BlueNote la valorización de las bandas de frecuencias de 700 MHz, 2300 
MHz y 3300-3400 MHz.  
 
Adicionalmente, con relación al espectro en bandas milimétricas, tanto en 26 GHz como 28 GHz, 
la Dirección General de Mercados (DGM) a solicitud de la Dirección General de Calidad (DGC), 
llevó a cabo un análisis de benchmarking y económico, con el fin de valorizar este recurso en 
caso de incluirse en un eventual proceso concursal. 
 
Estas valoraciones corresponden a insumos confidenciales que solo debe y podrá ser conocido 
por la SUTEL hasta la publicación del cartel de licitación en su versión final, de manera 
consistente con la competencia de SUTEL de llevar a cabo el proceso concursal según la 
instrucción del Poder Ejecutivo. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, de seguido se comenta sobre la metodología llevada a cabo para 
obtener los valores de referencia como posibles precios base ante un eventual proceso concursal 
para las bandas de frecuencias detalladas en la tabla 1 del presente informe: 
 

▪ Valorización de las bandas inferiores a 6 GHz 
▪ Se utilizaron tres métodos para estimar el valor económico del espectro a ser 

asignado en Costa Rica: (i) una comparación internacional (benchmark); (ii) un 
modelo de flujo de caja descontado (FCD) y (iii) una estimación de los ahorros de 
costos asociados con la obtención de espectro adicional. 

▪ Análisis de benchmarking: se refiere a un ejercicio de normalización de los valores de 
las subastas internacionales en otros países para el mismo espectro de interés en el 
país o bandas de frecuencias con características similares. La normalización de los 
precios pagados por el espectro en los países analizados permite obtener valores 
ajustados a la realidad presente costarricense y permite así contar con valores 
comparables. Para esta comparación, se utilizaron cuatro (4) países de América 
Latina, dos (2) países europeos y un (1) país asiático. 

▪ Flujo de caja descontado (FCD): este análisis tiene por objetivo complementar los 
resultados de la comparativa internacional y ofrecer lineamientos adicionales para la 
definición de los precios base del espectro. La metodología de valoración para las 
presenta un análisis de FCD que contempla dos escenarios de proyección, sin y con 
asignación del espectro, donde el resultado de la valoración surge de la diferencia 
entre ambos. En términos generales, el modelo FCD estima los ingresos, costos de 
venta, gastos de operación y capital, y cualquier otra variable financiera que sea un 
componente del flujo de caja de la firma o proyecto. Luego, dicho flujo de caja es 
descontando en cada año con base en el costo de oportunidad de una inversión 
alternativa para obtener el valor presente neto (VPN) del proyecto. En cualquier año 
en particular, el flujo de caja para dicho año puede ser positivo o negativo. Ahora bien, 
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si el VPN del proyecto es positivo, el inversionista obtiene una ganancia en 
comparación con su segunda mejor alternativa. Por el contrario, si el VPN del proyecto 
es negativo el inversionista obtiene una mayor ganancia en la inversión alternativa al 
proyecto. Por lo tanto, en este análisis de FCD, se incluye una valoración por la 
reducción de costos, el cual consiste en estimar los menores costos de infraestructura 
en que debe incurrir el operador debido al espectro adicional que obtiene; y el modelo 
de negocio completo para estimar la valoración del espectro adicional. 
 

▪ Valorización de las bandas superiores a 6 GHz 
▪ Para las bandas denominadas milimétricas, específicamente las bandas de 

frecuencias de 26 GHz y 28 GHz, dado el despliegue insipiente de estas redes lo que 
implica la dificultad para obtener los datos necesarios para modelar un FCD, se 
procedió a su valorización mediante una comparación internacional (benchmark). 

▪ Análisis de benchmarking: para esta comparación, se utilizaron las referencias de los 
países que han subastado es espectro y cuya información estaba disponible para 
consulta al momento de realizar el estudio (entre setiembre y octubre del 2020). En 
este caso, los países corresponden a Estados Unidos de América, Italia, Tailandia, 
Finlandia y Corea del Sur. 

 
Por lo tanto, se informa al Poder Ejecutivo, que la SUTEL ha realizado análisis exhaustivos para 
contar con el valor del espectro a ser licitado, por lo que no existiría limitación alguna para la 
eventual licitación de cualquiera de las bandas de la tabla 1 del presente informe. 
 
7. Mecanismos de otorgamiento para el espectro propuesto 
 
Asimismo, dentro del citado proceso de contratación 2019LN-000001-0014900001-SUTEL se 
requirió a la empresa BlueNote recomendaciones sobre un posible proceso concursal de 
conformidad con las recomendaciones del CAE IMT (en ese momento el incluido en el oficio 
5348-SUTEL-DGC-2019).  
 
Adicionalmente, esta Superintendencia ha seguido el desarrollo de subastas de espectro IMT en 
países de la región y otros más avanzados, con el fin de conocer las mejores prácticas que 
permitan la asignación eficiente del espectro, asegurando la optimización del recurso escaso. No 
obstante, la determinación del mecanismo adecuado procederá una vez que se tenga el detalle 
del espectro y lo objetivos del proceso que el Poder Ejecutivo instruirá a la SUTEL. 
 
Por otra parte, como ha sido informado por esta Superintendencia, se cuenta con una licencia de 
software para llevar a cabo procesos de licitación con el apoyo de una empresa experta en la 
materia, que apoyará a la SUTEL para determinar el proceso que maximice la asignación del 
recurso. 
 
Así las cosas, igualmente resulta conveniente informar al Poder Ejecutivo, que la SUTEL se 
encuentra preparada para definir el mecanismo de licitación adecuado de conformidad con los 
objetivos de la instrucción que reciba para un eventual proceso concursal. 
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8. Recomendaciones al Consejo 
 

▪ Dar por recibido y acoger la presente propuesta de informe sobre los insumos técnicos, 
registrales, de mercado y condiciones para un eventual proceso concursal en las bandas 
de frecuencias de 700 MHz, 2300 MHz, 3300-3400 MHz, 26 GHz y 28 GHz para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones disponibles al público a través de sistemas 
IMT. 
 

▪ Comunicar al Poder Ejecutivo que, de conformidad con el estudio registral para las bandas 
de frecuencias consultadas, se recomienda incluir todo el ancho de banda detallado en la 
Tabla 1 del presente informe, en un eventual proceso concursal. 
 

▪ Señalar al Poder Ejecutivo que, de conformidad con el estudio de ocupación real para las 
bandas de frecuencias consultadas, el especto detallado en la Tabla 1 del presente 
informe se encuentra disponible para ser asignado en un eventual proceso concursal y 
que esta Superintendencia realizará las diligencias para garantizar la asignación de 
espectro libre de interferencias. 
 

▪ Informar al Poder Ejecutivo que durante la consulta pública llevada a cabo por SUTEL 
para realizar este informe, se recibieron doce respuestas de las cuales prácticamente 
todas (con excepción de Telecable S.A.) mostraron amplio interés en las bandas de 
frecuencias de 2600 MHz y 3500 MHz, a pesar de que estas no fueron incluidas en dicha 
consulta. Al respecto, la SUTEL ha recomendado al MICITT la necesidad de proceder 
como en derecho corresponda para liberar el recurso no utilizado o utilizado de manera 
no eficiente, con el fin de ponerlo a disposición del mercado para un eventual proceso 
concursal, por tratarse del espectro vital para el desarrollo de las redes 5G. 
 

▪ Solicitar al Poder Ejecutivo, que en lo relativo a las afirmaciones del ICE en el proceso de 
consulta sobre la banda de 26 GHz, de conformidad con lo dispuesto en el título habilitante 
resolución RT-024-2009-MINAET, la Ley N°8642 y su reglamento, que comunique a dicho 
operador que el espectro otorgado por razones históricas en dicha banda, no puede ser 
utilizado para el despliegue de sistemas IMT, debido al servicio radioeléctrico y aplicativos 
establecidos de forma taxativa en su título habilitante, no sujetos de modificación con un 
eventual cambio en el PNAF. 
 

▪ Indicar al Poder Ejecutivo que, con base en las respuestas recibidas a la consulta pública 
llevada por SUTEL para la elaboración de este informe, existe poco interés del mercado 
por contar con nuevos operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones al 
país. En todo caso, el Poder Ejecutivo puede valorar, instruir un concurso público 
específico para redes de telecomunicaciones con cobertura regional en caso de resultar 
espectro no adjudicado en el eventual proceso concursal en mención. 
 

▪ Indicar al Poder Ejecutivo que, con base en las respuestas recibidas a la consulta pública 
llevada por SUTEL para la elaboración de este informe, no se considera necesario en la 
actualidad disponer recurso específico para la implementación de redes móviles privadas. 
Que, en cualquier caso, el Poder Ejecutivo puede valorar disponer de algún segmento del 
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espectro para este uso si resulta espectro remanente en un eventual proceso concursal, 
teniendo en cuenta, además, que las necesidades propias de las empresas pueden ser 
atendidas por los operadores móviles, mediante la prestación de servicios con calidades 
de servicio específicas, aplicando los máximos beneficios de las redes con tecnología 5G. 
 

▪ Indicar al Poder Ejecutivo que los requerimientos actuales de espectro de los operadores 
son consistentes con las recomendaciones de SUTEL y las tendencias mundiales. En este 
sentido, es importante que el Poder Ejecutivo valore disponer al mercado lo antes posible 
el espectro en las bandas de frecuencias de 2600 MHz y 3500 MHz, que no se utilice o 
se use de manera no eficiente. 
 

▪ Señalar al Poder Ejecutivo, en consistencia con las nuevas prestaciones de las redes IMT-
2020, que no se considera necesario destinar espectro específico para el desarrollo de 
una red neutra de aplicaciones de misión crítica, dado que estas necesidades podrán ser 
satisfechas por los operadores móviles a través de sus redes 5G. 
 

▪ Informar al Poder Ejecutivo que esta Superintendencia cuenta con los estudios 
correspondientes para la determinación del valor del espectro y del formato de subasta 
óptimo para un eventual proceso concursal, lo cual será conocido a través del proceso 
concursal correspondiente. 
 

▪ Finalmente, aprobar la remisión del presente oficio al Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones. 
 

 
Atentamente, 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 

 
KGC 
NI-15546-2020 
Tres apéndices 
Gestiones: FOR-SUTEL-DGC-ER-IMT-00135-2020 
  

Glenn Fallas Fallas 
Director General de Calidad 

Kevin Godínez Chaves 
Unidad Administrativa de Espectro 

Dirección General de Calidad 
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Apéndice 1 
Detalle de las respuestas recibidas en la consulta pública denominada 

“Consulta pública sobre interés, demanda y nuevos aplicativos en las 

bandas destinadas para el desarrollo de sistemas IMT en Costa Rica” 

NI Empresa Documento de respuesta 

NI-16541-2020 CAMTIC NI-16541-2020 

CAMTIC.pdf  

NI-16577-2020 CALLMYWAY NI-16577-2020 

CALLMYWAY.pdf  

NI-16585-2020 NEXTCURVE NI-16585-2020 

NEXTCURVE.pdf  

NI-16667-2020 Telefónica de Costa Rica TC S.A. NI-16667-2020 

TELEFONICA.pdf  

NI-16827-2020 VIASAT NI-16827-2020 

VIASAT.pdf  

NI-16858-2020 Instituto Costarricense de Electricidad NI-16858-2020 

ICE.pdf  

NI-16899-2020 Cabletica S.A. NI-16899-2020 

CABLETICA.pdf  

NI-16906-2020 Huawei Technologies Costa Rica S.A. NI-16906-2020 

HUAWEI.pdf  

NI-16910-2020 Claro CR Telecomunicaciones S.A. NI-16910-2020 

CLARO.pdf  

NI-16964-2020 Elias, Soley & Asociados NI-16964-2020 

Soley, Saborio & Asociados.pdf 

NI-17387-2020 5GAmericas NI-17387-2020 

5GAmericas.pdf  

NI-17494-2020 Telecable S.A. NI-17494-2020 

Telecable S.A..pdf  
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San José, Costa Rica, 1 de diciembre de 2020
Señores (as)
Consejo Directivo
Superintendencia General de Telecomunicaciones


Estimados ( as) señores ( as):


Reciban un cordial saludo de parte de la Cámara de Tecnologías de Información y
Comunicación CAMTIC), organización que procura el desarrollo, promoción y uso de las
tecnologías digitales, así como el desarrollo de acciones consensuadas entre la industria, el
Gobierno y la academia. Desde 1998, nuestra organización conforma un bloque estratégico de más
de 200 empresas que trabaja en fortalecer y apoyar al ecosistema de las tecnologías digitales bajo


el lema “ Costa Rica Verde e Inteligente”


Como parte de esta estrategia, además de la coyuntura país y de las oportunidades indiscutibles que
ofrecen las tecnologías digitales tanto para el desarrollo social como económico de la población en
su conjunto, nos resulta de especial interés la profundización de reformas estructurales que permitan
ubicar a Costa Rica como un referente tecnológico.


Para ello, es menester que tanto las autoridades públicas del país, sector privado y academia
renueven la puesta en común de objetivos de cara a la especialización de la oferta de servicios
tecnológicos, la generación de talento humano acorde a las necesidades del ecosistema digital y con
especial mención, la facilitación de las condiciones de operación mínimas necesarias para facilitar
tanto el trabajo de las empresas del sector, como los beneficios inherentes de obtener acceso a
recursos sine qua non el desarrollo del país desde el aporte de las tecnologías digitales es solo una
exposición loable de aspiraciones irrealizables.


En el marco de este razonamiento, es indispensable mencionar que las redes de quinta generación,
conocidas como “ Redes 5G”, están siendo adoptadas alrededor del mundo de manera acelerada,
trayendo el potencial de transformar nuestras vidas a niveles nunca vistos. Su enfoque principal,
aunque traerá mejoras sustanciales para los usuarios individuales, está dirigido más bien hacia la


habilitación de nuevos y mejores productos y servicios tecnológicos empresariales y estatales, que
hagan un uso intensivo de datos y que requieran respuesta en prácticamente tiempo real. 


En otras cosas, se pueden adicionar una potencial mejora en la atención del área de salud,
habilitando atención de forma remota, sin mencionar una incursión decidida en el paradigma de
ciudades inteligentes, procesos de manufactura mucho más eficientes, educación virtual a distancia;
todo ello de la mano del avance del “ Internet de las Cosas” y tecnologías complementarias como la
Inteligencia Artificial, el Big Data, y el Blockchain, con toda una gama de soluciones innovadoras
que están impulsando la economía moderna y la 4ta revolución industrial.


c.c. Archivo


Tel: +506 2283-2205 Apartado postal: 2101-2050 info@camtic. org
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Pero nada de esto podrá desplegar todo su potencial sin las redes 5G y el ecosistema que conlleva.
Muy pronto los sistemas 5G serán indispensables para satisfacer la demanda de millones de
personas que están utilizando cada día cantidades crecientes datos.


A nivel funcional, implica un cambio altamente significativo en la conectividad que ofrece, entre
otras cosas, un tiempo de respuesta de la red de un milisegundo y una velocidad de conexión 100
veces más rápida que la actual red 4G, además de permitir ahorros de energía de hasta un 90%
respecto a los sistemas actuales.


Los potenciales beneficios de este salto tecnológico han hecho del asunto un objeto de constante
discusión a nivel mundial, siendo uno de los temas centrales en el Mobile World Congress (MWC)
del 2019, siendo reconocido como una infraestructura necesaria para llevar adelante la Cuarta
Revolución Industrial ya que habilitará el “ uso masivo de tecnologías como inteligencia artificial,
vehículos autónomos, big data y computación en la nube” ( Ministerio de Ciencia, Tecnología y
Telecomunicaciones, [Micitt], 2019)


Un estudio de IHS Markit citado por el Banco Mundial, estima que USD 13,2 trillones de valor
global económico serán generados para el 2035, creando 22.3 millones de trabajos tan solo en la
cadena de valor de 5G. 


De forma concreta, en el marco de la convocatoria habilitada por la SUTEL, donde se destaca que,
el objetivo principal es conocer el interés de la demanda de espectro para servicios IMT utilizando
frecuencias en las bandas 700 MHz, 2.300 MHz, 3.300 a 3.400 MHz, 26 GHz y 28 GHz, el sector
empresarial y en especial, CAMTIC, destaca la relevancia de esta consulta, pero, al mismo tiempo,
advierte sobre la insuficiencia de esta convocatoria al dejarse de lado las bandas de 2,6GHZ y
3,5GHZ, siendo estas esenciales para un despliegue óptimo y para lograr los objetivos antes
mencionados.


Actualmente, como ha sido señalado por la propia Superintendencia mediante múltiples informes
técnicos de utilización del espectro radioeléctrico, estas bandas no se están empleando en su
totalidad, siendo por tanto subutilizadas pero además, presentan un grado de concentración absoluto
al punto que únicamente un operador del mercado podría desarrollar servicios IMT en esas bandas,
como el 5G. Precisamente, es conocido también que estas bandas han sido identificadas como
claves para el pronto despliegue de 5G a nivel internacional, especialmente en el caso de la 3.5Ghz
que se conoce también como la C-Band en su estándar n77 o n78. Así las cosas, el impedimento al
acceso de estas frecuencias va en detrimento del impulso del desarrollo tecnológico que el país
requiere, siendo además un bien demanial, escazo, y estratégico, por lo que extendemos una
solicitud formal a la SUTEL, para que, en virtud de sus potestades como ente regulador del mercado
de las telecomunicaciones, incorpore dentro de esta consulta las bandas antes referidas.


Asimismo, vemos de manera plausible dentro de consulta, lo dispuesto en el numeral 3. “ Redes
móviles privadas” solicitado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, según
consta en la misma consulta. Este punto es especial representa un paso en la dirección correcta
hacia el aprovechamiento de las capacidades que ofrecen las telecomunicaciones, especialmente
aplicadas en el avance de las redes y tecnología 5G. 


c.c. Archivo
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OFICIO- 20203011


No hace falta mencionar que ponemos a disposición todos nuestros recursos para aclarar la
importancia de esta solicitud, así como cualquier otra gestión que sea requerida en esta materia o
aspectos conexos a los aquí consignados.


Agradecemos de antemano la lectura a este oficio, así como las gestiones que tengan a bien realizar
en atención de lo aquí descrito.


Paul Fervoy
Presidente
CAMTIC


c.c. Archivo


Tel: +506 2283-2205 Apartado postal: 2101-2050 info@camtic. org
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Archivo adjunto
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San José, Costa Rica, 2 de diciembre de 2020


Señores ( as) 


Consejo Directivo


Superintendencia General de Telecomunicaciones


Estimados ( as) señores ( as): 


Reciban un cordial saludo de parte de nuestra empresa, Inversiones Next Curve S.A, una empresa de


capital 100% costarricense orientada al diseño y provisión de servicios y productos basados en el


Internet de las cosas ( IoT), Inteligencia artificial y análisis y ciencia de datos. Nuestros mercados


principales son los Estados Unidos, Canadá, y Europa, donde tenemos clientes con los que trabajamos


brindándoles servicios y productos de software, hardware e integración diseñados y producidos en


Costa Rica.  


Siendo una empresa exportadora de tecnología, el acceso a múltiples esquemas de conectivida d


utilizados en los países donde se ubican nuestros clientes es clave. En este contexto, como ustedes bien


lo saben, las redes de quinta generación, conocidas como “Redes 5G”, están siendo adoptadas alrededor


del mundo de manera acelerada, con un mundo de oportunidades, siendo su enfoque más orientado


hacia la habilitación de nuevos y mejores productos y servicios tecnológicos empresariales que hagan


un uso intensivo de datos y que requieran respuesta en casi tiempo real. 


En nuestro caso puntual, al ser una empresa que desarrolla proyectos complejos empresariales alrededor


de IoT, Inteligencia Artificial, Deep Learning y análisis predictivo de datos, nuestros clientes nos


requieren desde ya el diseño de productos orientados al potencial de conectividad que ofrece 5G para


la 4ta revolución industrial.  


En ese sentido aplaudimos la convocatoria hecha por la SUTEL cuyo objetivo principal menciona ser el


conocer el interés de la demanda de espectro para servicios IMT utilizando frecuencias en las bandas


700 MHz, 2.300 MHz, 3.300 a 3.400 MHz, 26 GHz y 28 GHz .  Como empresa exportadora de tecnología


alabamos la intención de moverse en la dirección correcta para abrir la oportunidad de contar con redes


de 5ta generación, sin embargo, queremos llamar la atención de que la convocatoria es insuficiente al


dejar por fuera las bandas de 2,6GHZ y 3,5GHZ. Estas bandas son críticas para el despliegue idóneo de


las redes 5G y dejarlas por fuera pone en riesgo una implementación apropiada y correcta.  







www.nextcurve. io


La misma Superintendencia, a través de múltiples informes técnicos, ha hecho público que estas bandas


están siendo subutilizadas, presentando además un grado de concentración total en un único operador


del mercado quien sería el único que podría desarrollar servicios IMT en esas bandas, como el 5G.  


Las bandas de 2,6MHZ y 3,5 MHZ son claves para el pronto despliegue de 5G, especialmente la banda


de 3.5Ghz que se conoce también como la C -Band en su estándar n77 o n78. Su implementación


generará un efecto dinamizador a la economía, con un impacto transversal en todos los actores


económicos actuales y futuros, abriendo la puerta para la generación de nuevas empresas en ambientes


altamente innovadores y para el crecimiento de la economía actual.  


Adicionalmente, es importante mencionar que como empresa privada que ya ha perdido contratos


internacionales ante la imposibilidad de poder generar ambientes de pruebas para soluciones que se


basan en redes 5G, para países en Norteamérica y Europa que ya cuentan con implementaciones


iniciales de estas redes, por lo que hacemos explícito nuestro interés en el punto 3 de la convocatoria, 


Redes móviles privadas”. Creemos que este punto es trascendental para poder solventar en el corto


plazo las necesidades de la empresa privada exportadora, empresas de zonas francas y en general, 


empresas orientadas a procesos de transformación digital de cara a la industria 4.0. y motivamos al


MICITT y a Sutel a habilitar esquemas en este sentido a la mayor brevedad posible. 


Quedamos atentos a ampliar cualquier detalle requerido, dejando mi dirección de email abajo


consignada para cualquier notificación necesaria.  


Agradeciendo su atención a la presente, se despide cordialmente, 


Adolfo Cruz Luthmer


CEO


adolfo@nextcurve. io





kevin.godinez
Archivo adjunto
NI-16585-2020 NEXTCURVE.pdf
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Telefónica de Costa Rica TC, S.A.  Edificio A, Segundo Piso  T: +506 4100 9000  
  Centro Corporativo El Cedral,  F: +506 2201 7150 
  Escazú, San José, Costa Rica 


 
3 de diciembre de 2020 
  
Señores 
Consejo 
Superintendencia de Telecomunicaciones 
 
Ref.: CONSULTA PUBLICA SOBRE INTERÉS, DEMANDA Y NUEVOS APLICATIVOS EN LAS 
BANDAS DESTINADAS PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS IMT EN COSTA RICA 
 
Estimados señores: 


 
Quien suscribe, JOSE PABLO RIVERA IBARRA, mayor de edad, costarricense, economista, 
portador de la cédula de identidad número 110470632, en mi condición de Apoderado General 
de TELEFÓNICA DE COSTA RICA TC, SOCIEDAD ANÓNIMA (TELEFÓNICA), con cédula de 
persona jurídica número 3-101610198, con facultades suficientes para este acto, en tiempo y 
forma, me permito dar respuesta a la Consulta Pública sobre el interés de Telefónica en las 
bandas destinadas para el desarrollo de sistemas IMT en Costa Rica. 
 
A efectos de una mejor estructuración de esta respuesta, hemos dispuesto los siguientes 
puntos que consideramos son relevantes en el ánimo de lo que busca capturar esta consulta 
pública: 
 


1. Consideraciones iniciales, 
2. Tabla con las respuestas puntuales de requerimientos por bandas, de conformidad con 


el punto 2 de la Consulta, Demanda de bandas de frecuencias de operadores 
existentes,  


3. Interés en bandas no consideradas en esta consulta y su relevancia, 
4. Comentario final 


 
Sobre el punto 2, concretamente la tabla que se presentará, Telefónica solicita que esta 
información suministrada a la SUTEL sea declarada confidencial, por tratarse de información 
que puede llegar a revelar la estrategia de despliegue de red e incluso estrategias comerciales 
de la compañía. 
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Telefónica de Costa Rica TC, S.A.  Edificio A, Segundo Piso  T: +506 4100 9000  
  Centro Corporativo El Cedral,  F: +506 2201 7150 
  Escazú, San José, Costa Rica 


 


1. Consideraciones iniciales 
 
Costa Rica ha logrado en menos de una década, pasar de su posición de retaguardia en América 
Latina1 a ser uno de los primeros países en el mundo2 y entre los países que conforman la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económica (OCDE), con mayor penetración 
de servicios móviles. La propia OCDE reconoce que este cambio se indujo a partir de la apertura 
del mercado de telecomunicaciones, proceso que inició en 2008 con la promulgación de la Ley 
General de Telecomunicaciones y que, para los servicios móviles, se concretó entre 2010 y 
2011 con la primera licitación de espectro radioeléctrico y el ingreso de dos nuevos operadores 
de red (MNOs) al mercado. 
 
El dinamismo que desde el 2011 y hasta la fecha ha mostrado el mercado móvil se debe sin 
duda a la presión competitiva que se ha generado. Si bien el mercado se ha consolidado en 3 
MNOs, el índice de concentración HHI para 2019 se sitúa en 3.867 puntos3, muy cerca del 
mayor valor posible de competencia para un mercado de 3 oferentes (3.333). Como ya ha 
señalado Telefónica en otros momentos, la condición de mercados móviles con 3 MNOs no es 
extraña, debido a los procesos de concentración, requerimientos de inversión futura y presión 
financiera recientes propios de esta industria.  
 
Este dinamismo se ha manifestado a varios niveles: uno es la proliferación de la oferta y la 
reducción de los precios de servicios móviles, especialmente a partir de la declaratoria de 
competencia efectiva en setiembre de 2017, como lo constata el último informe de estadísticas 
de SUTEL para 2019; otro también la adopción de nuevas tecnologías y la mejora en la calidad 
de las redes móviles del país.  
 
Con todo esto, la lección es clara: el desarrollo del sector se ha cimentado a partir de la 
competencia y las autoridades, tanto el MICITT como rector como la SUTEL en su doble calidad 
de regulador sectorial y autoridad de competencia de telecomunicaciones, deben asegurar 
que las acciones de política pública y regulatorias sean pro-competitivas. 
 
Una posible licitación de espectro radioeléctrico para el desarrollo de servicios IMT e IMT-2020 
y concretamente, para iniciar el despliegue de redes de quinta generación (5G), debe estar 
pensada desde una concepción de competencia. Como tal, una premisa que debe resguardarse 
es que todos los actuales y potenciales MNOs tengan las mismas posibilidades de inicio para 
diseñar estrategias y modelos de negocio de 5G en el país. Esta condición, actualmente, no se 
cumple, debido a la concentración de espectro clave para el desarrollo que se encuentra en 
manos de un único grupo de interés económico, aspecto que se desarrolla en el apartado 3. 
 
 
 
 
 


 
1 http://wvw.elfinancierocr.com/ef_archivo/2010/septiembre/05/tecnologia2503918.html 
2 SUTEL, Estadísticas del sector de Telecomunicaciones 2019, en sutel.go.cr/informes-indicadores, p.237: En el caso del 


servicio de telefonía móvil (se incluyen las modalidades prepago y postpago), Costa Rica se mantiene entre los países de mayor 
penetración, alcanzando la primera posición en el 2018, a nivel mundial, con un 169,9 %, superando a países como Singapur, 
Finlandia y Suiza, entre otros países europeos. Cabe señalar que el porcentaje de penetración alcanzado en el 2019 (169 %) es 


concordante con la tendencia a mantenerse en los primeros lugares de este indicador de penetración, aunque muestra una 
disminución; aun así, la cifra del 2019 es superior a la registrada en el 2018 por el resto de los países, como puede apreciarse en 
el Gráfico n.° 243. 
3 SUTEL, Estadísticas del sector de Telecomunicaciones 2019, en sutel.go.cr/informes-indicadores, p.72 



http://wvw.elfinancierocr.com/ef_archivo/2010/septiembre/05/tecnologia2503918.html

https://www.sutel.go.cr/informes-indicadores

https://www.sutel.go.cr/informes-indicadores





 


  Página 3 de 9 


 


 


Telefónica de Costa Rica TC, S.A.  Edificio A, Segundo Piso  T: +506 4100 9000  
  Centro Corporativo El Cedral,  F: +506 2201 7150 
  Escazú, San José, Costa Rica 


2. Tabla con las respuestas puntuales de requerimientos por bandas, de 
conformidad con el punto 2 de la Consulta, Demanda de bandas de 
frecuencias de operadores existentes. 
 


Como manifestación inicial de interés, Telefónica declara los siguientes requerimientos: 
 


Tabla 1. Manifestación inicial de interés (Confidencial) 
Banda de 


frecuencias  
 


Interés de su representada (SI o 


NO) 


Ancho de banda 


deseado (MHz)  
 


Comentarios adicionales 


 


700 Mhz SI 15 + 15  Mhz 


 (30 Mhz en  total ) 


En la canalización APT FDD 


Banda 28 Telefonica 
requeriría Mínimo 10 + 10 
Mhz  


(20 Mhz en total). 
Importante la revisión del 
caso de la frontera 


Nicaragua; serán necesarias 
mediciones para saber los 
segmentos de frecuencia y 


zonas  interferidas, 
Nicaragua usa canalización 
FCC en 700 Mhz 


2300 Mhz No, sí existe posibilidad de participar 
por segmentos en 2600 Mhz. 


Sí, en caso contrario 


 
 


100 Mhz 


Preferible, por ecosistema 
de terminales y 


dispositivos, la banda de 
2600Mhz. 


3300 Mhz-3400 


Mhz 


Si, condicionado. 80-100MHz C-Band (en n77 y n78): 


Banda media clave para 
desarrollar 5G,  
Se requiere también para 


que haya disponibilidad de 
frecuencia para el mercado 
recuperar parte de la banda 


adyacente, 3400 MHz a 
4200 MHz. En caso que no 
se logre disponibilizar al 


menos el bloque de 3400 a 
3800Mhz, consideraríamos 
no participar en una 


eventual licitación que 
incluya únicamente el 
segmento de 3300 a 


3400Mhz  


26Ghz No - Telefónica 


prefiere desarrollar la banda 
de 28 Ghz 


28Ghz Si 400 Mhz Esta frecuencia 28 Ghz  es 


importante por el ancho de 
banda disponible necesario 
para poder ofrecer  muy 


altas velocidades en el 
campo cercano. 
Actualmente hay baja 


cantidad de dispositivos 5G 
en  banda n257. El 
ecosistema  para los 


próximos dos años 
aumentará. 


 
Varias acotaciones deben hacerse a la luz de tales requerimientos. En primer lugar, estos no 
deben interpretarse de ninguna forma como la intención definitiva de Telefónica, incluso si el 
concurso fuera hoy.  
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En segundo lugar, estos requerimientos son dinámicos y van a depender, entre muchos otros, 
de la forma de asignación (procedimiento concursal seleccionado), la separación a lo largo del 
tiempo de estos bloques en uno o varios procesos concursales, la eventual inclusión de bandas 
no consideradas en esta consulta, como las mencionadas en el apartado 1ero y que serán 
discutidas a continuación, la posibilidad de refarming o canje de espectro actualmente 
concesionado, la valoración adecuada y conducente a un objetivo de maximizar las 
posibilidades de despliegue, etc. Es importante señalar que ninguno de estos temas se 
desarrolla en la presente consulta, al no ser motivos de ella.  
 
 


3. Interés en bandas no consideradas en esta consulta 


 
Como señalado en los apartados anteriores, Telefónica también considera que para el 
desarrollo en competencia de servicios IMT e IMT-2020, especialmente 5G, va a requerir que 
el Estado costarricense ponga a disposición de todos los posibles MNOs otras bandas del 
espectro que no han sido consideradas en esta consulta pública, concretamente las bandas 
que en adelante denominaremos 2.6 Ghz (de 2500 Mhz a 2690 Mhz) y 3.5 Ghz (de 3300 Mhz 
a 3800 Mhz). 
 
Situación de estas bandas 
 
Es notorio que la SUTEL entiende la disyuntiva a la cual se enfrenta el desarrollo futuro pleno 
y en competencia del sector móvil. En múltiples informes recientes, entre los cuales se puede 
citar el 04893-SUTEL-SCS-2020 que contiene el informe 04204-SUTEL-DGC-2020 así como el 
06611-SUTEL-SCS-2018 acerca del 05213-SUTEL-DGC-2018, la Superintendencia ha señalado 
que existen evidentes indicios de un uso ineficiente en las bandas de 2.6 Ghz y 3.5 Ghz, tanto 
por inexistencia total de señales en varios de esos subsegmentos como por usos 
manifiestamente ineficientes y ha concluido esos informes señalando: 
 
06611-SUTEL-SCS-2018 
Remitir al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, los resultados presentados 
en el informe 5213-SUTEL-DGC-2018 citado en el numeral anterior, para su valoración y 
proceda como en derecho corresponda.  
 
04893-SUTEL-SCS-2020 
SÉTIMO: Recomendar al Poder Ejecutivo que realice las gestiones que correspondan para 
promover el uso eficiente en la banda de 2600 MHz en el segmento de 20 MHz (2560 MHz a 
2570 MHz y de 2680 MHz a 2690 MHz), en modalidad de explotación FDD y el segmento de 50 
MHz (2570 MHz a 2620 MHz para explotación en TDD. Esto, considerando la utilización de esta 
banda en otras latitudes para el desarrollo de sistemas IMT-2020 (5G), para lo cual se 
recomienda valorar proceder como en derecho corresponda sobre los segmentos no utilizados 
y los utilizados de forma no eficiente.  
 […] 
NOVENO: Recomendar al Poder Ejecutivo, valor tomar acciones que permitan disponer y 
asegurar un uso eficiente y efectivo del segmento de frecuencias de 3425 MHz a 3625 MHz 
para futuros despliegues de servicios IMT-2020, para evitar impactar negativamente el proceso 
de adopción en Costa Rica de la tecnología 
5G, ya que esta banda (3300 MHz a 3700 MHz) ha sido identificada como vital a nivel 
internacional para su despliegue.  
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DÉCIMO: Remitir los resultados del informe número 04204-SUTEL-DGC-2020 del 14 de mayo de 
2020 al Poder Ejecutivo, Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones para que 
valore los resultados del informe y proceda como en derecho corresponda. 
 
Adicionalmente, la SUTEL en su informe 05071-SUTEL-DGC-2020 del 9 de junio de 2020, 
Propuesta de actualización del cronograma de asignación de espectro para el desarrollo de 
servicios IME e IMT-2020 en Costa Rica para el periodo 2021-2025, señala que:  
 
“Para el caso de bandas pioneras de 5G, específicamente las bandas 3300-3700 MHz y las 
bandas 26 GHz y 28 GHz, vale la pena indicar que, todo el espectro asignado se encuentra 
otorgado al ICE con 2300 MHz entre el rango 3400-3700 MHz y el rango 24,25 GHz - 27,5 GHz. 
Ello implica un HHI de 10.000 (máximo posible). 
 
Al respecto […], el ICE concentra todo el espectro asignado en las bandas pioneras de 5G. Esta 
situación es un escenario contrario a las recomendaciones internacionales sobre la disposición 
de espectro para las redes IMT-2020.” 
 
A la banda de 3400-3700 MHz (en adelante, 3.5 Ghz) descrita anteriormente, es necesario 
considerar también el segmento de 3625Mhz a 4200Mhz, también en poder del Grupo ICE 
(Racsa concretamente). 
 
La Ley General de Telecomunicaciones, N.8642 es clara en cuanto a que uno de los objetivos 
de la Ley (artículo 2, inciso g) es  


Asegurar la eficiente y efectiva asignación, uso, explotación, administración y control 
del espectro radioeléctrico y demás recursos escasos. 


 
La misma Ley, en su artículo 8 establece: 
 


Objetivos de la planificación, la administración y el control. 
Los objetivos de la planificación, la administración y el control del espectro 
radioeléctrico son los siguientes: 
a) Optimizar su uso de acuerdo con las necesidades y las posibilidades que ofrezca la 
tecnología. 
b) Garantizar una asignación justa, equitativa, independiente, transparente y no 
discriminatoria. 
c) Asegurar que la explotación de las frecuencias se realice de manera eficiente y sin 
perturbaciones producidas por interferencias perjudiciales. 


 
Luego, en su artículo 10, la Ley señala: 
 


El Poder Ejecutivo asignará, reasignará o rescatará las frecuencias del espectro 
radioeléctrico, de acuerdo con lo establecido en el Plan nacional de atribución de 
frecuencias, de manera objetiva, oportuna, transparente y no discriminatoria, de 
conformidad con la Constitución Política y lo dispuesto en esta Ley. 


 
Finalmente, los artículos 21 y 22 disponen: 
 


Reasignación de frecuencias 
Procede la reasignación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico cuando: 
a) Lo exijan razones de interés público o utilidad pública. 
b) Lo exijan razones de eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico. 
c) Se requiera para poner en práctica nuevas tecnologías. 
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d) Sea necesario para resolver problemas de interferencia. 
e) Exista una concentración de frecuencias que afecte la competencia efectiva. 
f) Sea necesario para cumplir tratados internacionales suscritos por el país. 


 
Revocación y extinción de las concesiones, las autorizaciones y los permisos 
Para efectos de esta Ley, son causales de resolución y  extinción del contrato de 
concesión las siguientes: 
1) La resolución del contrato de concesión procede por las siguientes causas: 
a) Cuando el concesionario no haya utilizado las frecuencias para el fin solicitado 
luego de un año de haber sido asignadas o de haberse concedido la prórroga. Este 
plazo podrá ser prorrogado por el Poder Ejecutivo, previa recomendación del Consejo, 
a solicitud de parte y por motivos debidamente justificados 


 
Resulta evidente que el marco normativo costarricense dotó a las autoridades competentes, 
en este caso el Poder Ejecutivo, con las herramientas necesarias para recuperar frecuencias 
del espectro radioeléctrico por razones de ineficiencia, desuso, nuevas tecnologías y 
concentración que afecta la competencia efectiva. 
 
Considerando estas premisas normativas y los hallazgos en los citados informes de la SUTEL, 
resulta de difícil comprensión que de cara al diseño de un posible procedimiento concursal que 
siente las bases del eventual despliegue de 5G en el país, no se estén considerando estas 
frecuencias, que como veremos, son frecuencias extremadamente relevantes y centrales para 
el desarrollo de esta nueva tecnología, teniendo claro que recoger el interés del mercado en 
estas bandas (concretamente 2.6 Ghz y 3.5 Ghz) no equivale a ponerlas a disposición del 
mercado inmediatamente, para lo cual se entiende existe un debido proceso que el Poder 
Ejecutivo debería cumplir. 
 
Relevancia de estas bandas 
 
3.5 Ghz 
 
A pesar de la relativa juventud en cuanto a desarrollos y estandarización de 5G a nivel 
internacional, ya es notorio que la banda de 3.5 Ghz es considerada una banda central para el 
despliegue futuro de esta tecnología. Esta realidad la recoge la propia SUTEL en su informe 
05701-SUTEL-DGC-2020, cuando señala que: 
 
Cómo se indicó en el oficio 05348-SUTEL-DGC-2019, de conformidad con el reporte de la GSA 
“3300-4200 MHz: A Key frequency band for 5G. How administrations can exploit its potential” 
la banda C es la banda que cuenta con mayor cantidad de despliegues de redes 5G, mayor 
cantidad de dispositivos anunciados (cerca del 40% de dispositivos anunciados podrán operar 
en las bandas n77 y n78 de la 3GPP) y estaciones base con capacidad MIMO comercialmente 
disponibles por los fabricantes (dado que la mayoría podrán configurarse en toda la banda de 
frecuencias desde 3300 MHz hasta 4200 MHz). 
 
El mismo informe en su apéndice 3 hace un compendio de todos los países que o bien ya tienen 
asignada la banda C (mayormente en n78) o bien tienen en sus planes licitarla en un futuro 
cercano. Para el momento de la redacción del informe, no se tenían aún recientes casos de 
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licitaciones o anuncios en la región, tal es el caso de Chile4 (noviembre 2020) y Colombia en 
dónde se espera que la licitación se efectúe a finales del 2021.5 
 
Por su parte, la GSMA, ha manifestado recientemente6:  
 
Las frecuencias en el rango 3,3-3,8 GHz ya se utilizan en la mayoría de las redes comerciales 5G 
y cuentan con el mayor ecosistema de dispositivos comerciales, lo cual las convierte en lo más 
cercano a una banda globalmente armonizada, la cual se espera libere todo el potencial del 5G 
en América Latina en los próximos años. A medida que la región avanza en la concesión de 
licencias en este rango, las recomendaciones más relevantes son:  
Los reguladores deberían tener como objetivo poner a disposición 80-100 MHz de espectro 
contiguo por operador […] 
 
Incluso, para el caso específico de Costa Rica, la GSMA recomienda: 
 


• Evaluar la baja utilización del recurso asignado a los concesionarios en el rango 
3,4-3,7 GHz 


• Definir si el rango 3,4-3,6 GHz se ofrecerá para servicios IMT en una próxima 
licitación dado el interés mostrado por la industria en torno a este rango 


• Tomar medidas en términos de limpieza o reacondicionamiento del rango 
tecnologías heredadas de 3,5 GHz con baja ocupación 


 
Como una última referencia válida para denotar la relevancia de 3.5 Ghz como desarrollo 
central de 5G, Huawei en su posicionamiento de política pública referente a espectro para 5G7, 
manifiesta: 
 
“La disponibilidad de espectro para IMT en los rangos 3300-4200 y 4400-5000 MHz está 
aumentando a nivel mundial. La banda de frecuencia 3300-3600 MHz está asignada al Servicio 
Móvil de forma coprimaria en casi todos los países del mundo. Las administraciones pondrán a 
disposición diferentes porciones de las gamas 3300-4200 y 4400-500 MHz en diferentes 
momentos, construyendo incrementalmente grandes bloques contiguos.  
 
Por otro lado, las especificaciones 3GPP 5G-NR admiten 3300-3800 MHz desde el principio, 
utilizando un esquema dúplex TDD. De acuerdo con los planes de liberación en muchos países, 
la banda 3300-3800 MHz se ha convertido en la banda 5G primaria con el mayor potencial de 
armonización global con el tiempo: se recomienda que se asignen al menos 80-100 MHz de 
ancho de banda contiguo de esta banda a cada Operador de red 5G para 2020.” 
 
2.6 Ghz 
 
Al igual que otras bandas medias, como 2.1 Ghz o 2.3 Ghz, la banda de 2.6 Ghz también se está 
desarrollando de forma interesante para 5G. Particularmente el fabricante Ericsson8 ha venido 
trabajando desde 2019 en el desarrollo de soluciones stand-alone 5G sobre 2.6 Ghz, lo que 
hace prever que esta banda pueda generar un ecosistema de dispositivos quizá por encima de 
otras bandas medias como 2.1 Ghz y 2.3 Ghz. 
 


 
4 https://www.subtel.gob.cl/concursobanda3500/ 
5 https://www.eltiempo.com/tecnosfera/novedades-tecnologia/5g-subasta-del-espectro-5g-en-colombia-sera-a-finales-de-


2021-544306 
6 https://www.gsma.com/spectrum/wp-content/uploads/2020/11/5G-and-3.5-GHz-Range-in-Latam-Spanish.pdf 
7 https://www.huawei.com/en/public-policy/5g-spectrum 
8 https://www.ericsson.com/en/news/2019/1/qualcomm-and-ericsson-2.6-ghz-5g-call 



https://www.subtel.gob.cl/concursobanda3500/

https://www.eltiempo.com/tecnosfera/novedades-tecnologia/5g-subasta-del-espectro-5g-en-colombia-sera-a-finales-de-2021-544306

https://www.eltiempo.com/tecnosfera/novedades-tecnologia/5g-subasta-del-espectro-5g-en-colombia-sera-a-finales-de-2021-544306

https://www.gsma.com/spectrum/wp-content/uploads/2020/11/5G-and-3.5-GHz-Range-in-Latam-Spanish.pdf

https://www.huawei.com/en/public-policy/5g-spectrum
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  Página 8 de 9 


 


 


Telefónica de Costa Rica TC, S.A.  Edificio A, Segundo Piso  T: +506 4100 9000  
  Centro Corporativo El Cedral,  F: +506 2201 7150 
  Escazú, San José, Costa Rica 


Telefónica ha sido consecuente desde inicio de sus operaciones en el país en que no resulta 
conveniente para el mercado que un único operador concentre una banda de casi 200 Mhz, 
pudiéndose recuperar una parte para que el Estado la disponibilice y amplíe las opciones de 
estrategias y despliegue de nuevas tecnologías en el mercado, en favor de los usuarios. 
 
¿Se podría pensar en una licitación en el corto plazo únicamente con las bandas consultadas 
y apostar por un modelo compartido en 3.5 Ghz?  
 
Telefónica de Costa Rica entiende plenamente que la evolución del mercado móvil, la 
necesidad de inversión futura para el despliegue 5G, los modelos de negocio y los modelos 
colaborativos en los cuales la competencia se presenta principalmente en las capas del servicio 
minorista son elementos que determinarán la demanda futura de espectro, en el corto, 
mediano y largo plazo.  
 
Entre estos elementos, y como bien cita la GSMA9, “el espectro con licencias exclusivas debería 
permanecer en el centro del enfoque de la gestión del espectro 5G. La compartición del espectro 
y las bandas sin licencia pueden cumplir un rol complementario”.  
 
Señala también que “Los reguladores deberían permitir que los operadores compartan 
espectro de manera voluntaria unos con otros para ayudar a admitir servicios 5G super-rápidos, 
usar el espectro más eficientemente y extender los beneficios de los acuerdos de compartición 
de la red. Esto debería incluir permitir a los operadores celebrar acuerdos comerciales 
voluntarios para arrendar su espectro a otros tipos de operadores […]”  
 
Es nuestra intención subrayar precisamente que modelos de compartición de espectro podrán 
jugar un papel complementario, y siempre sobre la base de acuerdos voluntarios. En Telefónica 
Costa Rica creemos que, al devenir de una concentración previa tan intensa (equivalente al 
monopolio total sobre la banda de 2.6 Ghz y cuasi total sobre la 3.5 Ghz), la noción de 
voluntaria, entendida como aquel acto Que nace de la voluntad, y no por fuerza o necesidad 
extrañas a aquella, en un caso hipotético de una compartición en estas bandas devenidas de 
este monopolio inicial, no se podría alcanzar y por tanto, el poder sustancial del host de red o 
de espectro sería tan relevante que dificultaría alcanzar acuerdos satisfactorios y de rápidos 
resultados para el mercado y los usuarios. 
 
Por lo tanto, nuestra preferencia es que 3.5 Ghz sea contemplada para este mismo proceso 
concursal, de las bandas que están siendo sometidas a consulta. 
 


4. Comentario final 
 
Por último, y con respecto a la consulta sobre espectro para verticales o redes móviles 
privadas, Telefónica considera que si bien ambos modelos (redes públicas operadas por MNOs 
y redes privadas) podrán convivir, no resulto conveniente reservar espectro en bandas claves 
para tales fines (como el caso de 3.5 Ghz), sino más bien que estos desarrollos vengan a 
complementar los desarrollos públicos vía MNOs en remanentes de estas bandas principales 
o en bandas que puedan identificarse con una finalidad de desarrollo vertical, que no rivalice 
en requerimiento de espectro con bandas licenciadas para redes públicas. 
 
Atentos saludos,  
 
 


 
9 https://www.gsma.com/spectrum/wp-content/uploads/2019/10/5G-Spectrum-Positions-SPA.pdf 
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Jose Pablo Rivera Ibarra 
Apoderado General 
Gerente de Regulación y RRII 
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9 de diciembre de 2020 
 
Luis Alberto Cascante Alvarado 
Secretaría del Consejo 
Superintendencia de Telecomunicaciones 
Guachipelín, Escazú, Oficentro Multipark, 3ro Piso 
República de Costa Rica 
 
Entregado vía correo electrónico gestiondocumental@sutel.go.cr  
 
Re: Consulta de SUTEL sobre la "CONSULTA PÚBLICA SOBRE INTERÉS, DEMANDA Y NUEVOS 
APLICATIVOS EN LAS BANDAS DESTINADAS PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS IMT EN COSTA 
RICA". 
 
 
Introducción 
 


Viasat agradece la oportunidad de responder a la consulta pública de SUTEL sobre el 
interés y la demanda de espectro para la Tecnología Móvil Internacional Terrestre (IMT/5G) en 
Costa Rica.1 Viasat ha iniciado el proceso de entrar en el mercado costarricense como un nuevo 
proveedor de servicios de Internet, utilizando la tecnología satelital para poder conectar a las 
personas en cualquier lugar a Internet de banda ancha de alta velocidad y a precios asequibles. 
Tal como se expuso en nuestra respuesta a la consulta del MICITT sobre las atribuciones de 
espectro en Costa Rica (presentada el 2 de noviembre de 2020), utilizamos la banda de 27,5-29,5 
GHz (28 GHz) para el servicio fijo por satélite (SFS), incluidas las estaciones terrenas en 
movimiento (ETEM). Por lo tanto, estamos muy interesados en las deliberaciones de la 
administración costarricense sobre el espectro para las IMT/5G. En particular, nos preocupa la 
sugerencia de SUTEL de licenciar la banda de 27,5-29,5 GHz a las IMT/5G terrestres.  Al hacerlo, 
se fragmentaría el mercado de Costa Rica y cerraría otras tecnologías importantes, incluidos los 
servicios críticos de banda ancha por satélite para Costa Rica.  


 
Viasat se mostró complacido por la propuesta de la Administración costarricense de 


añadir las estaciones terrenas geoestacionarias (OSG) en banda Ka en movimiento (ETEM) a la 
atribución del SFS en la banda de 28 GHz en la consulta de noviembre de 2020 del MICITT, y 
tenemos gran interés en trabajar con la Administración costarricense para aplicar los requisitos 
de licencia que ayudarán a fomentar la prestación del servicio de banda ancha en Costa Rica por 
parte de las ETEM, como está ocurriendo en el resto de América. Creemos que la disponibilidad 
del servicio de ETEM será una parte esencial para reconstruir la economía turística del país 
después de la pandemia mundial del COVID-19.  Precisamente debido al uso generalizado que se 


 
1  https://www.sutel.go.cr/sites/default/files/audiencias/10587-sutel-scs-


2020_anexo_consulta_publica_estudios_previos_sistemas_imt_es_0.pdf.  
 



mailto:gestiondocumental@sutel.go.cr
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hace de la banda de 28 GHz para las ETEM, y al continuo crecimiento de los servicios de satélite 
en la banda de 27,5-29,5 GHz, sería prematuro conceder una licencia para las IMT/5G terrestres. 


 
El mercado de las ETEM es significativo, y muy favorable para los países que dependen 


del turismo entrante para su economía. El tamaño del mercado de la conectividad en vuelo se 
describe en un informe de la London School of Economics (LSE), que pronostica una conectividad 
mundial ubicua en vuelo para 2035, que llegará a 7,200 millones de pasajeros, creando un 
ecosistema económico de 130,000 millones de dólares en beneficio de las líneas aéreas, los 
proveedores de contenido, los proveedores de bienes al por menor, los proveedores de hoteles 
y automóviles y los anunciantes.2  La LSE explica también que la transformación digital del sector 
de las líneas aéreas está dando lugar a la "aeronave conectada" facilitada por las comunicaciones 
por satélite para crear un entorno de Internet de las Cosas (IOT) que brinde importantes 
eficiencias comerciales para las operaciones de las líneas aéreas.3 Hoy es el momento oportuno 
entonces para que los responsables políticos planifiquen en función de estas necesidades.   


 
Más de 120 países han autorizado el uso de las ETEM basado en la asignación de espectro 


globalmente armonizado en banda Ka. Ha habido un crecimiento extraordinario en esta industria 
durante la última década y estamos al borde de una expansión aún mayor dado el 
reconocimiento más reciente por parte de la UIT que las ETEM forman parte de la asignación de 
larga data de la banda Ka (incluyendo 28 GHz) al Servicio Fijo por Satélite. Dada la posición de 
Costa Rica como importante destino turístico y las crecientes expectativas de conectividad de los 
viajeros, sobre todo en el contexto de la pandemia y hacia delante, es fundamental que los 
servicios de banda ancha de las ETEM estén disponibles en todo el país. Esperamos continuar el 
debate con la administración de Costa Rica sobre estas cuestiones y encontrar soluciones que 
beneficien a los consumidores y contribuyan al crecimiento de la economía costarricense. 


 
En esta presentación, Viasat proporciona antecedentes críticos sobre las inversiones que 


está realizando en la banda de 27,5-29,5 GHz, los servicios que ya está prestando, la historia de 
la asignación de esta banda en la UIT para los servicios por satélite, e información sobre la 
utilización de la banda de 27.5-29.5 GHz en otros países para los servicios de banda ancha por 
satélite.  Además, Viasat demuestra que la banda completa de 27.5-29.5 GHz es necesaria para 
apoyar la demanda existente de banda ancha por satélite, en particular para la expansión de los 
servicios de conectividad de banda ancha aérea y marítima mediante el ETEM.  Por último, 
destacamos algunas de las consideraciones que deben incluirse en la concesión de licencias para 


 
2  2Ver Escuela de Economía de Londres, Sky High Economics - Capítulo uno: 2Cuantificar las oportunidades 


comerciales de conectividad de los pasajeros para la industria aérea mundialy (septiembre de 2017) disponible 
en https://www.lse.ac.uk/business-and-consultancy/consulting/consulting-reports/sky-high-economics.  


 
3  3Ver Escuela de Economía de Londres, Economía Sky High - Capítulo dos: 3Evaluando los beneficios 


económicos de las operaciones de las aerolíneas conectadas (junio de 2018) disponible en 
https://www.lse.ac.uk/business-and-consultancy/consulting/consulting-reports/sky-high-economics-chapter-
two. 


 



https://www.lse.ac.uk/business-and-consultancy/consulting/consulting-reports/sky-high-economics
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la banda de 26 GHz para las IMT/5G terrestres, a fin de garantizar el buen funcionamiento de los 
servicios adyacentes. 


 
Viasat también insta a SUTEL a que tenga en cuenta otras redes de satélites cuyo 


despliegue está previsto en un futuro próximo y que utilizarán la banda de 27.5-29.5 GHz. Esta 
banda ha sido autorizada desde hace mucho tiempo para el SFS en la región de América Latina y 
el Caribe, y la Región 2 de la UIT (las Américas) ha ido añadiendo más servicios de satélite a la 
banda, incluidas las ETEM. Se trata de un éxito notable de la participación de la industria y de los 
encargados de formular políticas, que ha dado resultados positivos para todas las partes 
interesadas, especialmente los consumidores. Viasat también explica por qué cree que SUTEL 
debería adoptar una visión holística hacia el espectro de las IMT/5G terrestres y no ver las 
necesidades de espectro de las IMT/5G terrestres con respecto a una sola banda.  SUTEL tiene la 
oportunidad de autorizar tanto los servicios de banda ancha por satélite ubicuos como las 
IMT/5G terrestres en beneficio de todos los costarricenses, pero sólo si conserva la totalidad de 
la banda de 27.5-29.5 GHz para los servicios de banda ancha por satélite y autoriza los servicios 
IMT/5G terrestres en bandas de espectro separadas. 
 
Visión general de Viasat 
 


Viasat está diseñando y lanzando una constelación mundial de satélites para brindar una 
conectividad de banda ancha ubicua, rápida, fiable y asequible. Uno de esos satélites en 
construcción y cuyo lanzamiento está previsto para 2021 está diseñado para hacerlo en la región 
de América Latina, conectando a consumidores, empresas y usuarios gubernamentales sin 
importar dónde vivan, trabajen o viajen. Los tres satélites que conforman la constelación, 
denominados "clase ViaSat-3" porque representan la tercera generación de nuestro diseño de 
satélites de banda ancha, dependen del acceso a la banda de 28 GHz. De esta forma, se 
proporcionan los medios para que Viasat pueda cerrar la brecha digital y proporcionar 
conectividad a los hogares, los lugares de trabajo, los aviones, los barcos, los trenes, los 
autobuses y los vehículos de respuesta a emergencias. Viasat espera poder ofrecer una amplia 
gama de servicios de banda ancha en Costa Rica, en apoyo de los objetivos de desarrollo y 
económicos de la administración. En el anexo A figura más información sobre Viasat. 
 
A. Servicios de Satélite usando 27.5-29.5 GHz.  
 


Las redes comerciales de banda ancha por satélite más modernas utilizan actualmente la 
banda de 27.5 a 29.5 GHz para prestar servicios de Internet de banda ancha a millones de 
usuarios finales y a millones de dispositivos electrónicos personales cada año, en todo el mundo, 
ya sea en el hogar, en el trabajo o en los viajes en vehículos, barcos o aviones. Al igual que con 
todos los demás servicios inalámbricos exitosos, los requisitos de espectro de banda ancha de los 
satélites se amplían a medida que la demanda de los usuarios sigue creciendo.  De hecho, más 
de 120 satélites geoestacionarios (OSG) de banda Ka están en órbita en todo el mundo hoy, 
proporcionando una amplia gama de servicios a particulares, empresas y gobiernos. Se están 
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construyendo más satélites OSG de banda Ka para satisfacer la creciente demanda de servicio y 
la necesidad de utilizar todo el espectro de 27.5-29.5 GHz para satisfacer esta demanda creciente.   


 
Los sistemas de satélites de banda Ka proporcionan servicios que compiten con el servicio 


terrestre y, en algunos casos, son superiores a éste. El espectro de la banda Ka "potencia" los 
servicios de banda ancha por satélite que: 


 


• Puede ofrecerse a velocidades de 100 Mbit/s y superiores. 


• Puede desplegarse en un lugar determinado casi inmediatamente a través de una pequeña 
antena que puede ser móvil, transportable o fija en el lugar, dependiendo de los requisitos 
del usuario final, y que no necesita ser licenciada o coordinada individualmente. 


• Se pueden extender a cualquiera que esté cerca de esa antena de satélite mediante el uso de 
un punto de acceso Wi-Fi para distribuir la conexión de satélite, ya sea a comunidades enteras 
o a todos los que estén en un avión, barco, tren o autobús. 


• Satisfacer las necesidades que ninguna otra tecnología aborda o abordará ahora, entre otras: 
o Conectando familias, comunidades y pequeñas empresas de todo el mundo, que de 


otra forma no estarían atendidas o lo estarían insuficientemente, muchas de las 
cuales están ubicadas en bolsillos de zonas muy pobladas; 


o Conectando instalaciones gubernamentales ampliamente dispersas; 
o Conectando a los pasajeros y la tripulación de trenes, autobuses, transbordadores, 


barcos y aviones; 
o Apoyando a los equipos de respuesta a emergencias, defensa y seguridad nacional; 
o Posibilitando las operaciones de recuperación y socorro en casos de desastre; y 
o Proporcionando capacidades de comunicación global que siempre estén disponibles. 


• Otros objetivos de política importantes, incluyendo la habilitación de la telemedicina y la 
conexión de las instalaciones de atención de la salud, la facilitación de la agricultura de 
precisión, la vigilancia de la infraestructura crítica, la ampliación del acceso a la educación y 
las bibliotecas, el apoyo al desarrollo del comercio electrónico, el acceso a la banca y la 
creación de nuevos puestos de trabajo. 
 


Viasat también ha sido pionera en los servicios de banda ancha móvil utilizando diseños 


innovadores de antenas para el servicio de las estaciones terrestres en movimiento (ETEM) para 


aeronaves, barcos y otros usuarios en tierra. Por ejemplo, los pasajeros y la tripulación de los 


aviones exigen banda ancha de puerta a puerta y de alta velocidad para las comunicaciones y el 


entretenimiento, el apoyo en la cabina y la digitalización y el mantenimiento de la flota. Los 


buques de transporte marítimo y de pasajeros de todo el mundo utilizan la banda 27.5-29.5 GHz 


para la navegación y las comunicaciones de banda ancha, lo que beneficia a los pasajeros y a la 


tripulación y facilitando el transporte de carga. Los trenes, autobuses y otros vehículos terrestres 


también dependen de los servicios de banda ancha por satélite para la conectividad de los 


pasajeros, el apoyo a las operaciones y el mantenimiento y el seguimiento de la flota. 
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B. Demanda de servicios de satélite en banda 27.5-29.5 GHz. 
 


Los servicios de satélite en la banda de 27,5-29,5 GHz también son muy importantes para 
Costa Rica. El territorio montañoso del país hace que algunas partes del país sean muy difíciles 
de conectar por medio de comunicaciones alámbricas o inalámbricas terrestres. El país ha 
logrado importantes avances en la penetración de la banda ancha (medida como conexiones más 
rápidas que la velocidad de descarga de 10 Mbit/s y la subida de 3 Mbit/s), pero persiste una 
importante brecha digital. Los servicios de satélite en la banda de 27.5 a 29.5 GHz pueden ayudar 
a formar parte de la solución para Costa Rica, pero sólo si se dispone de suficiente espectro y sólo 
si se habilita a nivel nacional. 


 
Viasat y otros operadores de satélites han diseñado, invertido y desplegado redes de 


banda ancha basadas en las antiguas atribuciones mundiales al SFS para la banda de 28 GHz, y la 
decisión de la WRC-15 (reafirmada en la WRC-19) de situar las IMT/5G terrenales en bandas 
distintas de la banda de 27.5-29.5 GHz. Ese consenso mundial sigue afirmándose.  Más de 120 
países (un número creciente), han expresado su intención de seguir las decisiones de la WRC y 
preservar la banda de 27.5-29.5 GHz para los servicios de banda ancha por satélite y dar cabida 
a la tecnología IMT/5G terrestre en otras bandas armonizadas a nivel mundial, incluidos más de 
17 gigahercios de espectro de ondas mmW separadas que la WRC-19 puso a disposición de las 
IMT/5G, particularmente la banda de 26 GHz, que se examina más adelante.4 
 


Unos 4.6 mil millones de personas representadas por Europa, Indonesia, Australia, India, 
China, Rusia, Bangladesh, Nigeria, Kenya, Brasil, Argentina y México, y más recientemente los 
Emiratos Árabes Unidos y Vietnam, por nombrar algunos, están conservando la banda de 27.5-
29.5 GHz para el satélite y no están introduciendo las IMT/5G terrestres en la banda. Obviamente, 
esto impulsará la escala para el uso de los satélites y el equipo en la banda de 27.5-29.5 GHz. 


 
Los servicios y capacidades avanzadas de banda ancha por satélite de la actualidad son 


posibles gracias al aumento de la eficiencia del espectro de las redes de satélites de banda Ka. El 
acceso a un espectro adecuado es ahora el principal factor limitante para ampliar las redes de 
banda ancha por satélite a fin de atender a toda la demanda en todo el mundo. La tecnología de 
los satélites ha avanzado hasta el punto que se está acercando al "Límite de Shannon" en 
términos de eficiencia espectral5 - es decir, las transmisiones reales están cerca de la capacidad 
máxima que teóricamente se puede alcanzar en una determinada cantidad de espectro. Esto 
significa que garantizar que las redes de satélites mantengan el acceso a la totalidad de la banda 
de 27.5 a 29.5 GHz es la única forma de realizar todo el potencial de las actuales redes de banda 
ancha por satélite de capacidad ultra alta y satisfacer las necesidades de todos los usuarios finales 
que demandan banda ancha por satélite para su conectividad.  
 


 
4  4Ver Comunicado de prensa de la UIT, La WRC-19 identifica bandas de frecuencia adicionales para 5G(22 de 


noviembre de 2019) https://news.itu.int/wrc-19-agrees-to-identify-new-frequency-bands-for-5g/.  
5  Ver M. Viswanathan, Capacidad del Canal y el teorema de Shannon - desmitificado, GAUSSIANWAVES, 23 de 


abril de 2008, https://www.gaussianwaves.com/2008/04/channel-capacity  



https://news.itu.int/wrc-19-agrees-to-identify-new-frequency-bands-for-5g/
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Uno de los principales impulsores del espectro para las redes de satélites de banda ancha 
de ultra-alta capacidad son los servicios de las ETEM. Los servicios de las ETEM se están 
desplegando en aviones para el servicio puerta a puerta, en barcos para el servicio muelle a 
muelle y en tierra (por ejemplo, autobuses, trenes) y necesitan acceso a toda la banda de 27.5-
29.5 GHz. Dado que Costa Rica es un destino clave para los servicios marítimos y aeronáuticos 
comerciales y privados, es clave la necesidad de conectividad de banda ancha por satélite a las 
aeronaves y buques que utilizan las ETEM en una zona densa. 


 
No es de extrañar que las mayores demandas de espectro para las ETEM se den donde 


existen grandes concentraciones de aviones y barcos. Ciertamente, Costa Rica no es una 
excepción. Teniendo en cuenta el corredor aeronáutico sobre América Central, así como el 
creciente tráfico de ETEM tanto al Aeropuerto Internacional Juan Santamaría como al 
relativamente cercano Aeropuerto Internacional Daniel Oduber Quirós en Liberia, y el tráfico 
marítimo de ETEM tanto a Puerto Caldera como a Puerto Limón, que se encuentran a unos 100 
km del centro de San José, los servicios de las ETEM operarán en todo Costa Rica.  La adopción 
de ETEM terrestres, incluidos los autobuses interurbanos, hará que aumente la necesidad de 
poner a disposición de las ETEM el espectro de 27.5-29.5 GHz. Teniendo en cuenta este número 
creciente de aviones y barcos, se necesitan los dos gigahercios completos del espectro de 27.5-
29.5 GHz para satisfacer las necesidades de estos usuarios de las ETEM en las condiciones 
actuales del mercado y para el crecimiento futuro. Por lo tanto, es fundamental poner a 
disposición de las redes de satélites geoestacionarios la totalidad de la banda de 27.5-29.5 GHz.  


 
Tal como se ha señalado anteriormente, esta necesidad de espectro para apoyar las ETEM 


sólo crecerá. El tamaño del mercado de la conectividad en vuelo se describe en un informe de la 
London School of Economics (LSE), que pronostica una conectividad mundial ubicua en vuelo 
para 2035, que llegará a 7.2 mil millones de pasajeros.6  Gran parte de este crecimiento 
provendrá de regiones como Centro América. 


 
C. Tratamiento de la banda de 27.5-29.5 GHz en la UIT.  


 
Las necesidades de espectro de la industria de satélites han sido reconocidas desde hace 


mucho tiempo por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT).  En consonancia con la 
asignación primaria de larga data de la UIT de toda la banda de 27.5-29.5 GHz al servicio fijo por 
satélite (SFS) a nivel mundial, Viasat y otros miembros de la industria de satélites han realizado 
importantes inversiones en la infraestructura de satélites que ya se ha desplegado, y aún más 
que se está diseñando y construyendo para su despliegue en los próximos dos años, incluso en 
Costa Rica, para la conectividad de satélites tanto fijos como móviles. 
 


 
6  6Ver Escuela de Economía de Londres, Sky High Economics - Capítulo uno: 6Cuantificar las oportunidades 


comerciales de conectividad de los pasajeros para la industria aérea mundialy (septiembre de 2017) disponible 
en https://www.lse.ac.uk/business-and-consultancy/consulting/consulting-reports/sky-high-economics.  


 



https://www.lse.ac.uk/business-and-consultancy/consulting/consulting-reports/sky-high-economics

https://www.lse.ac.uk/business-and-consultancy/consulting/consulting-reports/sky-high-economics
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Tanto la WRC-15 como la WRC-19 determinaron que las ETEM cumplen los objetivos 
esenciales de la banda ancha móvil mundial.  Por esta razón, y en consonancia con la forma en 
que se había utilizado la banda Ka en todo el mundo para las ETEM y la banda ancha por satélite 
en general durante muchos años, la WRC-15 determinó que la utilización por las ETEM de las 
partes de 29.5-30 GHz y 19.7-20.2 GHz de la banda Ka forma parte de la atribución existente 
desde hace mucho tiempo al FSS.7 La WRC-15 decidió asimismo que en la WRC-19 se abordaría 
también la cuestión de las ETEM en las porciones de 27,5-29,5 GHz y 17,7-19,7 GHz de la banda 
Ka como parte de la atribución existente y de larga data del FSS, como un medio más para ampliar 
la conectividad móvil mundial. La adopción de WRC-19 de la Nota 5.517A reconoció a las ETEM 
como parte del FSS al que ya estaban atribuidas las bandas de 27,5-29,5 GHz y 17,7-19,7 GHz. De 
este modo, la WRC-19 validó la conectividad ubicua de las ETEM que ya se estaba produciendo 
en las bandas de 27.5-29.5 GHz y 17.7-19.7 GHz para las operaciones aeronáuticas, marítimas y 
terrestres de las ETEM. 


 
Al identificar el posible espectro para las IMT/5G terrestres, la WRC-15 rechazó 


expresamente la consideración de la banda de 27.5-29.5 GHz debido a la utilización actual de ese 
espectro para los servicios de banda ancha por satélite.8 En cambio, la WRC-15 dispuso que la 
utilización por las ETEM de la banda 27.5-29.5 GHz se considerase parte de la atribución al FSS, a 
fin de facilitar la conectividad móvil mundial por satélite.9 


 
La WRC-15 adoptó la Resolución 23810 de la UIT para identificar las bandas candidatas a 


ser identificadas para las IMT/5G terrestres, y también para orientar el proceso de cualquier 
decisión para designar realmente una banda candidata para las IMT/5G.  De este modo, la 
Resolución 238 refuerza la base para asegurar el acceso continuo a la banda de 27,5-29,5 GHz 
para los servicios de banda ancha por satélite existentes y en evolución. La resolución 238 
reconoce que: 
 


• La identificación de las bandas de frecuencias atribuidas al servicio móvil para las IMT/5G 
puede cambiar la situación de compartición en lo que respecta a las aplicaciones de los 
servicios a los que esas bandas de frecuencias ya están atribuidas (como el FWS); 


 
7    7Ver Resolución 156 de UIT (WRC-15) "Utilización de las bandas de frecuencias 19.7-20.2 GHz y 29.5-30 GHz 


por estaciones terrestres en movimiento que se comunican con estaciones espaciales geoestacionarias del 
servicio fijo por satélite", considerando e) resuelve 1.1" 


8  Ver http://interactive.satellitetoday.com/how-wrc-15-led-to-the-big-c-band-decision 
9  Ver Resolución 158 de la UIT (WRC-15) "Utilización de las bandas de frecuencias 17,7-19,7 GHz (espacio-Tierra) 


y 27,5-29,5 GHz (Tierra-espacio) por estaciones terrestres en movimiento que se comunican con estaciones 
espaciales geoestacionarias del servicio fijo por satélite", considerando "d" y considerando además "a" 


10  Vea el apéndice A de la Resolución 238 de la UIT (WRC-15) "Estudios sobre cuestiones relacionadas con las 


frecuencias para la identificación de las telecomunicaciones móviles internacionales, incluidas posibles 
atribuciones adicionales a los servicios móviles a título primario en partes de la gama de frecuencias 
comprendidas entre 24,25 y 86 GHz para el desarrollo futuro de las telecomunicaciones móviles 
internacionales para 2020 y años posteriores". 



http://interactive.satellitetoday.com/how-wrc-15-led-to-the-big-c-band-decision
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• Al considerar las bandas de frecuencias para posibles atribuciones adicionales a cualquier 
servicio, incluidas las IMT/5G, debe tenerse en cuenta la necesidad de proteger los servicios 
existentes y permitir que sigan desarrollándose; 


• Toda identificación de bandas de frecuencias para las IMT/5G terrestres debe tener en cuenta 
la utilización de las bandas por otros servicios y la evolución de las necesidades de estos 
servicios; y 


• Toda identificación de una banda para el servicio IMT/5G no debe imponer ninguna 
restricción reglamentaria o técnica adicional a los servicios a los que la banda está 
actualmente atribuida a título primario. 
 


La WRC-19 no sólo determinó que la utilización del ETEM en la banda 27,5-29,5 GHz debía 
considerarse parte de la atribución del SFS de larga data para esa banda a fin de facilitar la 
ampliación de la conectividad móvil mundial mediante satélites geoestacionarios, sino que 
además solicitó estudios sobre la utilización de partes de la banda 27,5-29,5 GHz tanto para las 
ETEM que funcionan con sistemas no geoestacionarios, en el marco del punto 1.16 del orden del 
día, como para los enlaces entre satélites, en el marco del punto 1.17 del orden del día. 


 
Dado los resultados de WRC-15 y la WRC-19, la gran mayoría de los países están 


conservando la banda de 27,5-29,5 GHz para los servicios de banda ancha por satélite. La mayoría 
de los países también están optando por permitir que los servicios de banda ancha por satélite, 
incluido el de las ETEM, funcionen en toda la banda a título primario. Esto está sucediendo en 
toda América Latina y el Caribe, y se están adoptando enfoques similares en países de África y en 
las regiones árabe y de Asia y el Pacífico. 
 
D. La banda de 26 GHz es el lugar adecuado para las IMT/5G con condiciones apropiadas 
 
 SUTEL también solicita comentarios sobre las condiciones de la licitación pública y la 
subasta de la banda de 24,25-27,5 GHz (banda de 26 GHz) para los servicios IMT/5G terrestres, a 
fin de alentar a los nuevos participantes y a los operadores existentes. Tal como lo tiene 
entendido SUTEL, se ha identificado la banda de frecuencias de 26 GHz, entre muchas otras 
bandas, para que los sistemas terrestres, incluidas las IMT/5G, presten servicios de 
comunicaciones electrónicas inalámbricas de banda ancha. Viasat apoya a la administración 
costarricense en la identificación de la banda de 26 GHz para las IMT/5G terrestres. Varias 
regiones del mundo lo han hecho y se está materializando un mercado de equipos para esta 
banda. Viasat alienta a que se alinee el plan de espectro de Costa Rica y las atribuciones a los 
operadores con la UIT y otras regiones. 


 
Tal como se ha explicado anteriormente, el uso de la banda Ka, incluido el segmento 


adyacente de la banda de 27.5-29.5 GHz, por parte de Viasat es robusto, ya que utiliza este 
espectro para poner servicios de banda ancha de alta velocidad a disposición de millones de 
hogares, empresas y usuarios gubernamentales, incluso en América Latina.11 De hecho, la 


 
11  https://viasat.com.mx/community-wi-fi/?lang=enViasat trae a México el servicio de Internet por satélite más 


rápido del país, https://www.viasat.com/news/viasat-brings-fastest-home-satellite-internet-service-mexico;  



https://viasat.com.mx/community-wi-fi/?lang=en

https://www.viasat.com/news/viasat-brings-fastest-home-satellite-internet-service-mexico
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proporción de 27,5-29,5 GHz de la banda Ka que es adyacente a la banda de 26 GHz es un 
elemento crítico del mundo conectado por satélite de banda ancha.   
 


Viasat ha apoyado el estudio y el desarrollo de parámetros operativos razonables para las 
IMT/5G en la banda de 26 GHz durante todo el proceso de la WRC-19 de la UIT. Con este fin, 
Viasat insta a Costa Rica a que ajuste la aplicación nacional de las IMT/5G a los parámetros 
operativos decididos en la Resolución 242 (WRC-19). Entre varios puntos, Viasat destaca la 
importancia de la parte de la Resolución 242 (WRC-19) que exige que no se permita a las 
estaciones de base de las IMT/5G dentro de la banda de frecuencias de 26 GHz con operaciones 
de alta potencia (p.i.r.e. por haz que exceda de 30 dB(W/200 MHz)) apuntar sus haces de antena 
hacia arriba en la órbita de los satélites geoestacionarios, y mantener un ángulo de separación 
mínimo de ≥ 7,5 grados. 


  
 Tal como se ha explicado anteriormente, Viasat, al igual que muchos operadores de 
satélites, utiliza la banda adyacente de 27.5-29.5 GHz. Por ello, a Viasat le preocupan las posibles 
emisiones -fuera de banda- de la banda de 26 GHz por parte de los sistemas IMT/5G, sobre la 
banda de 27.5-29.5 GHz. Cualquier aumento de potencia de los sistemas IMT/5G en la banda de 
26 GHz podría incrementar las emisiones fuera de banda en la banda de 27.5-29.5 GHz. El posible 
impacto del aumento de las emisiones fuera de banda en la banda de 26 GHz podría afectar 
negativamente al entorno de interferencia en la banda de 27,5-29,5 GHz al incidir en la capacidad 
de los receptores de satélite en el espacio para recibir señales de las estaciones terrestres. Por lo 
tanto, las condiciones de la licencia para la banda de 26 GHz deben abordar la consideración 
apropiada de las limitaciones fuera de banda de las IMT/5G terrenales para proteger el espectro 
adyacente del servicio de satélite. Como mínimo, debe exigirse a las estaciones IMT/5G que 
cumplan con los límites de emisión de dominio fuera de banda y de dominio no esencial en las 
frecuencias superiores a 27.5 GHz, tal como se describe en las Recomendaciones UIT-R SM.1541-
6 y UIT-R SM.329. En el caso del UIT-R SM.329, se deben aplicar los límites de la categoría B. 
 
E. Las IMT/5G terrestres pueden acomodarse en otros espectros designados para ese fin 


Es importante que SUTEL observe todas las bandas que han sido identificadas por la UIT 
para las IMT/5G terrestres, no sólo un pequeño subconjunto. Para empezar, existen más de 3.25 
gigahercios de espectro disponible para las IMT/5G terrestres en la banda de 26 GHz, más que 
suficiente para satisfacer las necesidades de las IMT/5G terrestres de Costa Rica. Costa Rica 
debería sentirse cómodo asignando el espectro de 26 GHz para las IMT/5G terrestres y 
manteniendo la banda de 28 GHz disponible para los servicios de satélite. Tal como lo han 
demostrado los estudios, cuando se diseñan y se utilizan correctamente, los equipos IMT/5G 
terrestres pueden ser compatibles con los servicios adyacentes de exploración de la Tierra por 


 
Viasat completa el despliegue del servicio de Internet residencial brasileño, ahora cubre el 100% del país; 
ofrece un nuevo plan de servicio de Internet satelital premium con la más alta velocidad y datos, 
https://www.prnewswire.com/news-releases/viasat-completes-brazilian-residential-internet-service-roll-
outnow-covers-100-of-the-country-offers-new-premium-satellite-internet-service-plan-with-highest-speed-
and-data-301161443.html. 


 



https://www.prnewswire.com/news-releases/viasat-completes-brazilian-residential-internet-service-roll-outnow-covers-100-of-the-country-offers-new-premium-satellite-internet-service-plan-with-highest-speed-and-data-301161443.html

https://www.prnewswire.com/news-releases/viasat-completes-brazilian-residential-internet-service-roll-outnow-covers-100-of-the-country-offers-new-premium-satellite-internet-service-plan-with-highest-speed-and-data-301161443.html

https://www.prnewswire.com/news-releases/viasat-completes-brazilian-residential-internet-service-roll-outnow-covers-100-of-the-country-offers-new-premium-satellite-internet-service-plan-with-highest-speed-and-data-301161443.html
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satélite en 24 GHz (EESS). Por ejemplo, las investigaciones del Instituto Fraunhofer de Circuitos 
Integrados IIS312 muestran que la comunidad de IMT/5G terrestres puede explotar plenamente 
todo el ancho de banda a 26 GHz (3.25 gigahercios), sin causar interferencias inaceptables al EESS 
que funciona en la banda de 24 GHz y sin necesidad de invadir la banda de 28 GHz, y esto se 
resolvió en la WRC-19. No obstante, si la administración costarricense decide revisar bandas 
adicionales para las IMT/5G terrestres, debería comenzar por revisar las otras bandas 
identificadas en WRC-19 a tal efecto(es decir, 37-43,5 GHz, 45,5-47 GHz, 47,2-48,2 y 66-71 GHz), 
pero no la banda de 28 GHz, que fue rechazada a efectos de las IMT/5G.   


 
Los 17.25 gigahercios de espectro que WRC-19 ha identificado para las IMT/5G terrestres 


representan un aumento nueve veces mayor que los 1.9 gigahercios de espectro que estaban 
disponibles antes de WRC-19.  Esta es una gran cantidad de espectro. De los 17.25 gigahercios 
de espectro disponibles hoy en día, 14.75 gigahercios o el 85% se han armonizado en todo el 
mundo.  Además, WRC-19 identificó el espectro de banda baja y media (es decir, 3300-3400 MHz, 
3600-3800 MHz, 6425-7025 MHz, 7025-7125 MHz y 10,0-10,5 GHz) para su posible identificación 
para las IMT/5G en la WRC-23.13 
 
F. IMT/5G es incompatible con los servicios satelitales 


La posibilidad que las IMT/5G terrestres coexistan con las redes comerciales de banda 
ancha por satélite existentes en el mismo espectro se ha examinado en diversos contextos, con 
los mismos resultados negativos. En relación con la evaluación de la banda de 26 GHz que fue 
identificada por la Resolución 238 y finalmente designada por la WRC-19 para las IMT/5G: 
 


• En un estudio de la UIT se llegó a la conclusión que la coexistencia entre las IMT/5G y los 


terminales de usuario de satélite ampliamente desplegados no es viable.14   


• Otro estudio UIT concluyó: "En el caso del despliegue ubicuo de pequeñas estaciones terrenas 
del SFS, la compartición entre las IMT [5G] y el SFS no es viable dentro de las mismas zonas 
geográficas, particularmente porque no es factible coordinar individualmente un gran 
número de estaciones terrenas ubicuas, ni siquiera se puede determinar un contorno de 
coordinación alrededor de las estaciones terrenas ubicuas"15.    


  
Si bien esos estudios se referían a la banda de 26 GHz, que no es utilizada por los actuales 


terminales de usuario de banda ancha de los satélites de muy alto caudal (VHTS), las conclusiones 
sobre la incompatibilidad de las IMT/5G terrestres con los servicios de satélite ampliamente 
desplegados son, no obstante, significativas y subestiman el problema de la posible introducción 


 
12  Vea el Anexo D 
13  Ver Punto 1.2 del orden del día de WRC-23, "Estudios sobre cuestiones relacionadas con las frecuencias para 


el componente terrestre de la identificación de las telecomunicaciones móviles internacionales en las bandas 
de frecuencias 3 300-3 400 MHz, 3 600-3 800 MHz, 6 425-7 025 MHz, 7 025-7 125 MHz y 10,0-10,5 GHz" 


 
14     Vea el Anexo B en la página 211. 


15     Vea el Anexo B en la página 266. 
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de las IMT/5G terrestres en la banda de 28 GHz. A diferencia de la banda de 26 GHz, la banda de 
28 GHz se utiliza actualmente de forma intensiva para las comunicaciones de los terminales de 
usuario de banda ancha por satélite con naves espaciales de banda ancha VHTS.     
 


La cuestión de la compatibilidad de las IMT/5G con la banda ancha por satélite en la banda 
de 28 GHz no se estudió en la UIT. Tanto WRC-15 como WRC-19 declinaron iniciar cualquier 
estudio relacionado con la posible introducción de las IMT/5G terrestres en la banda de 28 GHz 
debido a la utilización actual de la banda ancha por satélite y al consenso internacional para 
ampliar la banda ancha por satélite en la banda de 28 GHz. 


 
En este contexto, la empresa Ericsson ha llegado a sus propias conclusiones sobre la 


compatibilidad de las IMT/5G terrestres con la utilización actual de la banda ancha por satélite 
de la banda de 28 GHz: las conclusiones indican que se requerirían distancias de separación 
insostenibles, limitando las IMT/5G al uso en interiores, evitando el uso de las IMT/5G de las 
mismas frecuencias utilizadas por el satélite, o la coordinación con los usuarios finales del 
satélite.16  
 


• Esas distancias de separación son insostenibles desde el punto de vista comercial porque las 
redes de banda ancha por satélite ya funcionan en las mismas zonas geográficas en las que 
las IMT/5G terrestres tratan de funcionar.   


• La coordinación tampoco es factible porque los operadores de las IMT/5G terrestres no 
tienen ningún incentivo comercial para coordinarse con los proveedores de banda ancha por 
satélite. 


 
A su vez, estos estudios existentes pueden subestimar la incompatibilidad de las IMT/5G 


terrestres con la utilización por satélite de la banda de 28 GHz, porque en su proceso normativo 
separado del 3GPP, la industria de las IMT/5G terrestre está definiendo tecnologías de IMT/5G 
terrestres que funcionan con parámetros muy diferentes (como los niveles de potencia y el 
apuntamiento de la antena) de los que de otro modo han identificado como pertinentes para los 
estudios de la UIT en los que tratan de establecer la compatibilidad con los usuarios actuales del 
espectro17. 
 


Separado de estas cuestiones, está el riesgo de interferencia agregada de las IMT/5G 
terrestres por cualquier transmisión IMT/5G terrestre en la banda de 27.5-29.5 GHz a receptores 
de satélite en el espacio (que están diseñados para recibir señales de enlace ascendente de 27.5-
29.5 GHz de terminales de usuario de satélite). Esta cuestión no se ha estudiado en la UIT en el 
contexto de los actuales satélites VHTS, porque, una vez más, la UIT ni siquiera consideró la 
posibilidad de designar la banda de 27.5-29.5 GHz para IMT/5G terrestres. 
 


 
16  Vea el Anexo C en la diapositiva 14. 
17    Vea, por ejemplo, 3GPP TS 38.104 V15.2.0 (2018-06). 
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  Por las razones expuestas anteriormente, Costa Rica está bien situado para decidir que 
las bandas del espectro de 27.5-29.5 GHz se utilizan mejor para los servicios de satélite y no para 
las IMT/5G terrestres. El espectro que la administración de Costa Rica asigne para las IMT/5G 
terrestres no debe desviarse de las determinaciones de la UIT y de las tendencias nacionales en 
lo que respecta a la utilización continuada de la banda de 27.5-29.5 GHz para los servicios de 
banda ancha por satélite, servicios en los que se han invertido y se siguen invirtiendo miles de 
millones de dólares.  En cambio, Costa Rica debería conservar la banda de 27.5-29.5 GHz para los 
servicios de banda ancha por satélite e identificar la banda de 26 GHz y otras bandas no satelitales 
para las IMT/5G terrestres. 


 
Por lo tanto, solicitamos respetuosamente a la administración costarricense que 


mantenga el actual status del FSS en la banda 27.5-29.5 GHz en su cuadro de atribución nacional 
propuesto, y que encuentre el espectro de IMT/5G terrestre adecuado en otro lugar, para que 
pueda disfrutar más plenamente de los beneficios de la conectividad por satélite para su 
desarrollo económico y social. 
 
 
Anexo A: Introducción a Viasat 
 
 
Anexos 


 
 





kevin.godinez
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Teléfonos: 2000-9841
Fax: 2003-00-35
Notificaciones_ DRR@ice. go.cr


2020-12-08
264-1977-2020


Sr. Federico Chacón Loaiza
Presidente del Consejo
Superintendencia de Telecomunicaciones


Estimado señor: 


Asunto: Consulta pública sobre interés, demanda y nuevos aplicativos en las
bandas destinadas para el desarrollo de sistemas IMT en Costa Rica. 
Expediente: FOR-SUTEL-DGC-ER-IMT-00135-2020


Reciba un cordial saludo.  


En atención de la consulta pública divulgada en el Alcance Nº 311 del diario oficial
La Gaceta Nº 280 de fecha 25 de noviembre del 2020, el ICE remite en tiempo y
forma las consideraciones solicitadas: 


2. Demanda de bandas de frecuencias de operadores existentes


Tabla 3. Respuestas al punto 2 de la consulta pública


Banda de
frecuencias


Interés de su
representada


SI o NO) 


Ancho de
banda


deseado
MHz) 


Comentarios adicionales


700 MHz SI
Al menos 2x15


MHz --- 
2300 MHz NO --- --- 


3300-3400 MHz NO --- 
En la banda 3400-3625 MHz el Grupo ICE


cuenta con espectro. 


26 GHz NO --- 
El ICE cuenta con un título en esta banda el


cual pretende aprovechar para servicios IMT de
acuerdo a la reforma del PNAF en consulta. 


28 GHz SI
Al menos 400


MHz
Para la banda de 28 GHz existe mayor


disponibilidad de terminales actualmente. 







NOTIFICACIONES: Esta representación señala como medio para recibir
notificaciones, la dirección de correo electrónico NotificacionesDRR@ice. go.cr y, 
alternativamente el Fax Nº 2003- 0035, de la Dirección de Relaciones Regulatorias
del ICE. 


San José, 08 de diciembre del 2020


Atentamente, 


Dirección Jurídica
Dirección Relaciones Regulatorias


Lic. Jose Luis Navarro Vargas
Director


gmc>/ohc
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Respuesta Consulta Pública Interés espectro expediente: for- sutel- dgc- er- imt- 00135- 2020. 


Jose Gutierrez Salazar < jo.gutierrez@cabletica. com> 


We 9/ 12/ 2020 14: 14


Para: Gestion Documental < gestiondocumental@sutel. go.cr> 


CC: h sibaja < h. sibaja@cabletica.com>; Legal < legal @cabletica.com> 


1 1 archivos adjuntos ( 340 KB) 


Respuesta -Consulta espectro.pdf; 


IEste contacto ha sido catalogado como de confianza. 


Buenas tardes, 


Adjunto respuesta a la consulta pública sobre interés, demanda y nuevos aplicativos en las bandas destinadas para el desarrollo de sistemas IMT en Costa


Rica - expediente: for-sutel- dgc-er-imt-00135- 2020. 


Saludos


José Gutiérrez Salazar


Gerente de Regulación, Comunicación y RRPP


Tel.: ( 506) 4701- 7717 Cel.: ( 506) 5706- 9231


j o. gutierrez@ gabletica. comcom


CABLETICA


LIBERACION DE RESPONSABILIDAD---- Este mensaje de correo, puede contener información confidencial, propietaria o con derechos reservados y privilegios


legales asociados, para el uso de su destinatario. Si usted no es el interesado por favor elimínelo, no lo divulgue, reproduzca o distribuya a terceros. La


Superintendencia de Telecomunicaciones no se hace responsable por ningún daño causado por su difusión. Agradecemos informar su uso indebido a


soporte@sutel. go. cr. 


DISCLAIMER---- This email message may contain confidential, proprietary or copyrighted and legal privileges associated to the use of the addressee. If you
are not the intended recipient please erase it, do not disclose, reproduce or distribute to others. The Superintendencia de Telecom unicaciones is not responsible


for any damage caused by its dissemination. Thank you for report the abuse sending an email to soporte@sutel. go. cr. 
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San José, 09 de diciembre del 2020


Señores
Consejo
Superintendencia de Telecomunicaciones


Asunto: “ CONSULTA PUBLICA SOBRE INTERÉS, DEMANDA Y NUEVOS APLICATIVOS EN
LAS BANDAS DESTINADAS PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS IMT EN COSTA RICA” - 
EXPEDIENTE: FOR- SUTEL- DGC- ER- IMT-00135- 2020


Estimado Señor:  


El suscrito, José Alberto Gutiérrez Salazar, portador de la cédula de identidad número uno
mil doscientos cincuenta y siete – cero ochocientos veintiuno, mayor, casado una vez, en


mi condición de Gerente de Regulación, Comunicación y RRPP, con facultades de
Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la sociedad denominada CABLETICA S.A., 
cédula jurídica número tres – ciento uno -  setecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos
seis, con sede en San José, San José, Mata Redonda, Sabana oeste, frente al Estadio Nacional. 
De conformidad con la consulta de cita, pasamos a exponer lo relativo al interés de mi
representada: 


I.- Solicitud inicial de confidencialidad: 


Al amparo del artículo 9 de la Ley de Información No Divulgada No. 7975 y del numeral
273 de la Ley General de la Administración Pública, con el respeto debido solicitamos que
se declare confidencial la presente gestión y por ende se solicita limite el acceso de
terceras personas al presente documento.  


II.- Respuestas concretas a las consultas: 


1.- Nuevos operadores interesados: 


Tabla 1. Respuestas al punto 1a de la consulta pública: 


Consulta a nuevos interesados Respuesta
Cuáles condiciones particulares considera


que pueden incluirse en el proceso de
licitación para incentivar su ingreso al
mercado? 


Debe elaborarse una hoja de ruta completa con
todas las frecuencias que se necesitan
recuperar y disponibilizar. Es fundamental que
se planten tiempos, que visualicen los hitos
más importantes y la ruta crítica de actividades
a efectos de analizar el caso de adopción
tecnológica con sus inversiones asociadas. 
También debe replantearse la cantidad de
frecuencias a ofrecer y el tamaño de los slots. 


Cuáles servicios de telecomunicaciones
estaría interesado en brindar con este


El concepto de redes de banda ancha ha
evolucionado a redes convergentes que no
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recurso? hacen la distinción entre fijo y móvil. De ahí l
pertinencia de los operadores fijos en el
mundo 5G.  A medida que la tecnología ha
mejorado, los operadores estado recurriendo a
las redes móviles para ofrecer servicios de
banda ancha residencial y empresarial. 
Variantes del estándar LTE, LTE- Advanced y
redes 5G se están implementando para brindar
servicios en ubicaciones con condiciones
complejas o que no están siendo
correctamente atendidos por
tecnologías de banda ancha de línea fija
basadas en cobre, coaxial o fibra.  


Vemos en Fixed Wireless Access en conjunto
con la promoción de las redes LTE y 5G un
mecanismo principal para la entrega de
servicios de banda ancha a hogares y las
empresas, con muchos servicios disponibles y
con una amplia gama de dispositivos
compatibles. 


En caso encontrarse interesado en constituirse en un nuevo operador de servicios IMT, se le
solicita brindar respuesta a las siguientes preguntas, utilizando el formato de la tabla 2: 


Señalar para cuáles bandas de frecuencias su representada tendría interés de participar en
un eventual proceso concursal para el desarrollo de sistemas IMT, según las disposiciones
del artículo 12 de la Ley General de Telecomunicaciones. 
Para las bandas de frecuencias de interés para su representada, señale el ancho de banda
mínimo que esperaría obtener en el proceso. 
Comentarios adicionales sobre el espectro consultado. 


Respuesta: De cara a una eventual licitación, se requiere tener acceso también a otras
bandas de frecuencias de los rangos comprendidos entre 3400- 3700 Mhz, las cuales no
están presentes en esta consulta y que son de suma importancia para planear la adopción
tecnológica según las prácticas internacionales, así como la planeación de inversiones y
nuevos desarrollos. 


2.- Demanda de bandas de frecuencias de operadores existentes: 


Sobre dicho apartado mi representada omite pronunciamiento.  


3.- Redes móviles privadas: 


Tabla 4. Respuestas al punto 3 de la consulta pública


Consultas sobre la posibilidad de
implementar redes privadas IMT


Respuesta
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Su representada tendría interés de
solicitar espectro para aplicaciones IMT
de índole privada por medio de un
permiso otorgado de conformidad con las
disposiciones del artículo 26 de la Ley
General de Telecomunicaciones? 


Justifique su respuesta. 


Sí tenemos interés, recientemente la 3GPP presentó la
segunda versión del estándar global de la nueva
generación de redes móviles. Este respaldará proyectos
sobre servicios, espectro y despliegues con gran
potencial de ser utilizado en Redes de Área Local ( LAN) 
y Redes de
Área Amplia ( WAN) utilizando una conexión de alta
velocidad que permitirán la implementación de
distintos
modelos de redes privadas


Qué uso le brindaría al espectro o en qué
aplicaciones lo emplearía? 


Principalmente para el internet de las cosas industrial, 
por ejemplo en verticales como agricultura, turismo y
logística. 


Utilidades: reemplazo de cables, control remoto, 
reducción de costos, mejora en la productividad, 
nuevos modelos operativos. 


En caso afirmativo, indique en cuáles bandas de frecuencias y cuánto ancho de banda estaría
interesado en cada una de ellas, completando el siguiente cuadro: 


Banda de
frecuencias


Interés de
su


representad
a (SI o NO) 


Ancho de
banda deseado


MHz) 


Comentarios
adicionales


700 MHz
2300 MHz
3300-3400


MHz
26 GHz SI 100
28 GHz SI 100


Sin otro particular, me suscribo de usted. 


Atentamente, 


José Gutiérrez Salazar
Gerente de Regulación, Comunicación, RRPP


Cabletica S.A
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1 1 archivos adjuntos ( 684 KB) 


Respuesta a Consulta Pública SUTEL EXPEDIENTE FOR- SUTEL- DGC- ER- IMT- 00135- 2020.pdf, 


Estimados, 


Reciban un cordial saludo. 


Por este medio nos permitimos remitir nuestra respuesta en atención a la consulta pública " CONSULTA PUBLICA SOBRE INTERES, DEMANDA Y


NUEVOS APLICATIVOS EN LAS BANDAS DESTINADAS PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS IMT EN COSTA RICA". EXPEDIENTE: FOR- 


SUTEL- DGC- ER- IMT- 00135- 2020, esperando que la misma sea de utilidad para el proceso en cuestión. 


Además, nos ponemos a sus órdenes para cualquier particular al respecto. 


Saludos, 


Account Director


SArf HUAWel


Mobile: (506) 8968- 4803


Email: marcel. aguilar@a huawei. com


Edificio Torre Cordillera, Piso 16


Huawei Technologies Co., Ltd. 


Costa Rica


http:// www. huawei. com


This e- mail and its attachments contain confidential information from HUAWEI, which is intended only for the person or entity whose address is listed above. Any use of the information contained herein in any


way ( including, but not limited to, total or partial disclosure, reproduction, or dissemination) by persons other than the intended recipient( s) is prohibited. If you receive this e- mail in error, please notify the


senderby


phone or email immediately and delete it! 


LIBERACION DE RESPONSABILIDAD---- Este mensaje de correo, puede contener información confidencial, propietaria o con derechos reservados y privilegios
legales asociados, para el uso de su destinatario. Si usted no es el interesado por favor elimínelo, no lo divulgue, reproduzca o distribuya a terceros. La


Superintendencia de Telecomunicaciones no se hace responsable por ningún daño causado por su difusión. Agradecemos informar su uso indebido a


soporte@sutel. go. cr. 


DISCLAIMER---- This email message may contain confidential, proprietary or copyrighted and legal privileges associated to the use of the addressee. If you
are not the intended recipient please erase it, do not disclose, reproduce or distribute to others. The Superintendencia de Telecom unicaciones is not responsible


for any damage caused by its dissemination. Thank you for report the abuse sending an email to soporte@sutel. go. cr. 
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San José Costa Rica, 09 de Diciembre de 2020


CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES


SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES ( SUTEL) 


Presente.- 


Asunto: Comentarios a la “ CONSULTA PUBLICA SOBRE INTERÉS, DEMANDA Y NUEVOS
APLICATIVOS EN LAS BANDAS DESTINADAS PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS IMT EN
COSTA RICA”. EXPEDIENTE: FOR-SUTEL-DGC-ER-IMT-00135-2020


A quien pueda interesar: 


Desde Huawei Technologies Costa Rica reconocemos la importante gestión realizada por la


Superintendecia de Telecomunicaciones ( SUTEL) y por el Ministerio de Ciencia y Tecnología


MICITT) en lo referido a los análisis técnicos y exploratorios que permitirán determinar el uso


más idóneo y efectivo de los recursos de espectro radioeléctrico del País. Muestra fehaciente de


tan prodigiosa labor se refleja además en la publicación de este tipo de consultas, las cuales dan


cabida a que los principales operadores de telecomunicaciones, proveedores tecnológicos, 


proveedores de servicios de telecomunicaciones y el público en general, tengan la oportunidad


de transmitir sus necesidades, intereses tecnológicos, opiniones y sugerencias, las cuales


eventualmente podrían aportar información de interés y valor para la toma de decisiones más


idónea, en lo referido a la disponibilidad y asignación de los recursos de espectro radioeléctrico


IMT para el sector. 


En lo concerniente a la situación de la tecnología de acceso móvil 5G y como uno de los factores


más relevantes a considerar cuando se analiza la viabilidad de implementar redes en una u otra


frecuencia del espectro, entro otros factores, lo constituye la disponibilidad de los dispositivos


terminales que permitirán utilizar y sacar el máximo provechos de las redes. En este sentido, el


más reciente reporte publicado por la GSA (Global Suppliers Association) muestra el estado del


ecosistema de dispositivos 5G por banda de frecuencia IMT, considerando las frecuencias que


son objeto de la presente consulta pública: 700 MHz, 2300 MHz, 3300-3400 MHz, 26 GHz y 28


GHz. Este resultado se refleja en la Figura 1 a continuación: 
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Figura 1. Número dispositivos anunciados a nivel global (Modules, CPEs, UE) por banda de
frecuencia. 


Fuente: GSA


A nivel global y con carácter informativo, podríamos además dar una mirada a la cantidad de


redes móviles IMT comerciales que han sido desplegadas globalmente en las bandas de


frecuencia específicas que son objeto de la actual consulta pública: 
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Figura 2. Uso Global del Espectro IMT en redes. 
Fuente: GSMA Intelligence. 


Partiendo de la data previa y con base en experiencias globales, nos permitimos trasmitir algunos


comentarios relacionados a la presente consulta pública: 


El ecosistema de dispositivos terminales está más desarrollado para la Banda-C


referenciada en esta consulta por el espectro de: 3300-3400 MHz). Por ser una banda


de espectro muy utilizada en redes legadas (2G, 3G, 4G). De acuerdo a datos mostrados


por algunas organizaciones de la industria, como es el caso de la GSA (Global Suppliers


Association), se menciona que el espectro en la Banda-C ha sido un foco temprano de


inversión en redes 5G por parte de los operadores. A Octubre del 2020 y a nivel global, 


al menos 188 operadores estaban invirtiendo en espectro de Banda-C (3300 - 4200 MHz) 


para redes 5G, y se conoce que 90 de ellos están desplegando activamente redes


utilizando la Banda n78.  


Como se referencia en la Figura 1, la banda de 700 MHz se lleva el segundo lugar en


cuanto a la adopción de dispositivos 5G y a la extensa gama de aplicaciones que se


derivan de las bondades de cobertura que habilita este espectro. En su condición de


banda baja, su uso en IMT permitirá la habilitación de servicios móviles que requieran de


amplia cobertura, penetración y continua movilidad, entre ellos servicios IoT y en un futuro


aplicaciones como Vehículos Autónomos. Esta banda es también idónea para soportar


algunas funcionalidades como el desacople de frecuencias en 5G, permitiendo entre otras


funciones incrementar el éxito en la tasa de conexiones a la red a través del canal


ascendente, gracias a su extensa cobertura, y destinar otras bandas de frecuencia más


Bandas de
Frecuencia


Total de Redes
IMT


Redes
Comerciales


2G/3G/4G


Redes
comerciales 5G


700 MHz 117 108 9


2300 MHz 50 49 1


3300-3400 MHz 4 - 4


26 GHz 0 - 0


28 GHz 5 - 5
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altas a la entrega de datos móviles en el enlace descendente.  


Por otro lado Huawei es testigo del enorme esfuerzo que han desplegado las autoridades


del País para garantizar el cumplimiento de los cronogramas establecidos en lo


concerniente a la liberación de esta porción de espectro, consideramos que sería muy


positivo continuar con estos esfuerzos hasta alcanzar la limpieza del espectro en su


totalidad, de manera que esté disponible lo antes posible para soportar servicios IMT. 


En las bandas milimétricas el ecosistema de dispositivos es significativamente menor


pero con un gran potencial para crecer debido a su gran capacidad de usos,  


principalmente para el sector industrial, manufacturero y de servicios empresariales o B2B. 


Gentilmente nos permitimos indicar que el despliegue de servicios móviles en estas


bandas podrían resultar de gran impacto para el despliegue de infraestructura, ya que


dada su naturaleza, las bandas milimétricas se caracterizan por presentar una baja


propagación y podrían reflejar una pérdida significativa de penetración en coberturas


exteriores e interiores en algunos casos. Los factores expuestos deben considerarse al


momento de determinar la viabilidad económica en caso de que operadores y/o


proveedores de servicios de telecomunicaciones consideren ofrecer cobertura continúa


en zonas densas y urbanas a través de bandas milimétricas. Sin embargo estas


frecuencias altas: 26 y 28 GHz podrían brindar grandes capacidades de datos de


desplegarse alguna red móvil en ambientes interiores, siendo propicias además para el


despliegue de redes privadas bajo coberturas específicas. 


Como se ha expresado anteriormente, tanto las bandas bajas, como las medias y altas ofrecen


diversas ventajas y retos al momento de desplegar infraestructura de telecomunicaciones


móviles, sin embargo, son las bandas medias, en el corto y mediano plazo, las que cuentan con


la posibilidad de ofrecer un equilibrio más adecuado en términos de capacidad y cobertura, en


especial para 5G, permitiéndole a los operadores soportar la mayor gama de servicios al cliente


final con anchos de banda en datos más aceptables y alineados con los requerimientos


especificados por organismos y estándares internacionales. El ancho de banda en 5G es de los


grandes diferenciadores entre las distintas tecnologías emanadas del estándar 3GPP. Para


soportar servicios con mucha demanda y ser competitivos en el plano internacional en cuanto a


la velocidad de transferencia de datos y otros servicios, es sugerido utilizar bloques de espectro
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de al menos 100 MHz. Ejemplo: es ideal, utilizar 100 MHz para el enlace de bajada ( DL) en


frecuencia 2300 o 3300 MHz y 45 MHz para el enlace de subida ( UL) en la frecuencia de 700


MHz.  Es fundamental indicar que se debe cuidar la relación expuesta entre la banda de


frecuencia y la cantidad de espectro asignada a cada banda, pues esta relación será


determinante de las capacidades que las redes podrán ofrecer, aunado a otros factores


tecnológicos como el tipo de tecnología móvil, la duplexación, la modulación, el MIMO masivo en


5G, entre otros. 


A grandes rasgos, desde el punto de vista técnico, es más conveniente que los espectros sean


asignados en bloques de frecuencia contiguos y suficientes, de manera que no se limite el


rendimiento y las características de los servicios móviles que se esperan desarrollar en las


distintas bandas. 


En este mismo orden de ideas, la GSMA indica que las aplicaciones 5G definidas por la UIT


incluyen tres tipos: eMBB, mMTC y uRLLC. En la etapa actual, basada en el estándar 3GPP, la


red 5G se enfoca en el servicio eMBB, por lo que la red objetivo 5G debe cumplir con los


requisitos típicos de experiencia del servicio eMBB. 


3GPP ha definido los requisitos de rendimiento para altas velocidades de datos y densidades de


tráfico como la siguiente tabla ( Figura 3) en 3GPP TS 22.261, y 50 Mbps en el enlace


descendente es el requisito básico de la experiencia del servicio eMBB: 


Figura 3. Requisitos de rendimiento para altas velocidades de datos y densidades de tráfico
Fuente: GSMA y Huawei
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Desde una perspectiva empresarial, el vídeo 4K / 8K y la RV son servicios típicos de eMBB. 


Como se muestra en la siguiente tabla ( Figura 4), estos servicios requieren un rendimiento de


enlace descendente de 50 a 100 Mbps y una velocidad de enlace ascendente de 3 a 5 Mbps.  


Figura 4. Requerimientos de Servicios
Fuente: GSMA y Huawei


De acuerdo a lo indicado por la GSMA, para la implementación de la red 5G en la etapa inicial, 


se requiere un enlace descendente de 100 Mbps y un enlace ascendente de 5 Mbps para cumplir


con los requisitos de experiencia de servicio estas características mínimas de servicio 5G deben


considerarse a la hora de plantear eventuales asignaciones de espectro con distintos bloques de


frecuencias. 


Es importante mencionar que en términos generales el continuo estudio e identificación de


bandas de frecuencia resulta muy positivo para un país, por cuanto no sólo le permite realizar


una mejor gestión del espectro radioeléctrico como recurso o facilidad esencial, sino que abre la


puerta la innovación y el posicionamiento del país a nivel internacional, como referente de


investigación y desarrollo; en el caso Costarricense, se tiene la fortuna de contar con la


Superintendencia de Telecomunicaciones SUTEL y con el Ministerio de Ciencia, Tecnología y


Telecomunicaciones ( MICITT), quienes con mucha determinación y rigor, trabajan


constantemente para que Costa Rica cuente con el espectro suficiente para suplir sus


necesidades de telecomunicaciones. 


Aunque el uso de datos móviles ha crecido sustancialmente en los últimos años, existe un gran


potencial para un mayor crecimiento futuro. En particular, identificamos cinco áreas donde la


disponibilidad adicional de espectro de banda media será beneficiosa: 
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1. Consumo de video de banda ancha móvil. 


2. Redes móviles para ciudades seguras e inteligentes. 


3. Redes móviles para la Industria 4.0. 


4. Acceso Fijo Inalámbrico ( FWA). 


5. Objetivos de conectividad nacional. 


Figura 5. Áreas de Servicio a desarrollar con bandas de frecuencia medias en 5G


En los próximos años, se espera que el uso de datos por usuario continúe creciendo


sustancialmente y podría superar los 150GB por usuario por mes en algunos mercados


avanzados. Esto será impulsado por el consumo de video HD/UHD, servicios como AR/VR, y por


la posible incursión de los operadores en planes de datos ilimitados, como lo denota la tendencia


global, o el despliegue de redes de acceso inalámbrico fijo, aunque se mantendrá la variabilidad


entre países y regiones. 
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Figura 6. Uso de datos móviles por tipo de servicio


Consideramos que las bandas medias constituyen un fuerte candidato para abordar las futuras


necesidades de conectividad que se han descrito anteriormente pues ofrecen un deseable


equilibrio entre capacidad y alcance, insumo necesario para el despliegue de infraestructura en


Costa Rica, sin embargo, la combinación de las bandas medias con bandas bajas y/o altas es lo


que permitirá a los operadores y proveedores de servicios desplegar redes móviles más sólidas, 


que cuenten con un buen alcance, que proveen una capacidad de entrega de servicios más


significativa, y que permita sacar el máximo provecho de tecnologías móviles como 5G, más aún


si el propósito es llevar conectividad a zonas alejadas con un despliegue eficiente de


infraestructura y ofrecer servicios tales como: banda ancha inalámbrica e internet móvil de alta


capacidad, que podrían ofrecer a la población Costarricense una solución de conectividad con la


estabilidad y la capacidad de una red fija, en especial en aquellas zonas que por razones


geográficas les es difícil acceder a esta tecnología.  


A grandes rasgos la consulta pública realizada por SUTEL nos resulta oportuna y muy positiva


pues sin lugar a dudas permitirá soportar el desarrollo y la evolución del ecosistema móvil en


Costa Rica, esto si consideramos las proyecciones de demanda de servicios que podrán


brindarse a través de las redes móviles en el corto, mediano y largo plazo, así como la


incorporación al mercado de tecnologías y servicios contemplados en el marco de los esfuerzos


que augura la Estrategia de Transformación Digital hacia la Costa Rica del Bicentenario 4.0, tales
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como: 5G, Cloud, IoT, Inteligencia Artificial, Big Data, AR-VR, HD-UHD Video Streaming, entre


otros. 


Esperamos que los aportes realizados través de este documento, sean de utilidad para la


enorme labor que realiza la SUTEL y el MICITT,  siempre orientado a una gestión excepcional


del espectro radio eléctrico; quedamos a su disposición en caso que se requieran hacer mesas


técnicas o de aclaración. 


Agradecidos por su amable atención, atentamente. 


Marcel Aguilar Sandoval


Director de Cuenta


Huawei Technologies Costa Rica S.A. 





kevin.godinez
Archivo adjunto
NI-16906-2020 HUAWEI.pdf
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RI – 0332 – 2020 
9 de diciembre de 2020 
 
Señores 
Miembros del Consejo 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
Presente 
 
Asunto: Consulta pública sobre interés, demanda y nuevos aplicativos en las 


bandas destinadas para el desarrollo de sistemas IMT en Costa Rica 
 


Estimados señores: 
 
Reciban un cordial saludo de mi parte. 
 
Por este medio, el suscrito Andrés Oviedo Guzmán, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad número 2 – 550 – 256, en mi condición de Gerente de Asuntos 
Regulatorios e Interconexión, con facultades de Apoderado Generalísimo de la 
compañía CLARO CR TELECOMUNICACIONES S.A. con cédula jurídica número 
3 – 101 – 460479, en adelante “CLARO”, me apersono en tiempo y forma ante 
ustedes con el objeto de referirme a la “Consulta pública sobre interés, demanda y 
nuevos aplicativos en las bandas destinadas para el desarrollo de sistemas IMT en 
Costa Rica” publicada en el alcance 311, del diario oficial La Gaceta número 280, 
del 25 de noviembre del presente año. 
 
De previo a referirme específicamente a la consulta pública, deseo aprovechar la 
oportunidad para realizar una serie de consideraciones en relación con la asignación 
de espectro radioeléctrico. 
 
Como primer punto deseo resaltar el esfuerzo que ha venido realizando la 
Superintendencia de Telecomunicaciones (“SUTEL”) en conjunto con el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (“MICITT”) en los últimos años, para 
que el Gobierno de Costa Rica cuente con espectro radioeléctrico disponible, que 
permita a empresas como CLARO, que llegamos al país para quedarnos, poder 
realizar planeaciones estratégicas de cara al futuro para poder brindar más y 
mejores servicios al país en general y a nuestros clientes. 
 
En este aspecto particular es de reconocer el esfuerzo de la SUTEL quien, a través 
de la emisión de más de diez documentos, tanto de la Dirección General de Calidad, 
como del propio Consejo, se ha dado a la tarea de estudiar, analizar y emitir 
recomendaciones relacionadas con la ocupación del espectro y el uso eficiente o 
ineficiente del mismo en el país.  
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No puede perderse de vista que la Ley General de Telecomunicaciones tanto en 
sus objetivos como en sus principios consagra la importancia de asegurar la 
eficiente y efectiva asignación de éste bien demanial, con el objetivo de asegurar 
una competencia efectiva y mejorar la expansión de las redes y servicios. 
 
Es precisamente por lo anterior, que en esta consulta pública se extraña por parte 
de mi representada que no se incluya también espectro en la banda de 3.5 MHz.  
 
De acuerdo con el reporte “5G Service Provide Tracker 3Q20”, preparado por la 
firma Omdia, empresa de análisis independiente, con sede en Londres y 
especializada en la cobertura global de las telecomunicaciones, más de 40 países 
alrededor del mundo utilizan o utilizarán en el corto plazo la banda de 3.5 GHz para 
los servicios de 5G. En esa lista de países figuran Estados Unidos, Canadá, Brasil, 
Chile, Colombia, Perú, así como la mayor parte de países del continente europeo.  
 
Otro aspecto a ser considerado al momento de someter a concurso público el 
espectro radioeléctrico, es el relacionado con las economías de escala en cuanto a 
la fabricación de dispositivos capaces de trabajar en las distintas bandas que vayan 
a utilizar la tecnología 5G.  
 
Costa Rica al ser un país pequeño y con poco desarrollo en lo que a creación de 
dispositivos para la tecnología 5G se refiere, no podría darse el lujo de pretender 
utilizar para el desarrollo de 5G, bandas de frecuencias que, o no son utilizadas en 
otras latitudes para este tipo de servicios o son usadas por muy pocos países, lo 
anterior por cuanto el costo de fabricar terminales o desarrollar servicios en esas 
bandas tendría un costo muy alto, en razón de las economías de escala que se 
pudieran generar. 
 
Siempre en el mismo tema, no se puede dejar pasar el hecho de que el principal 
socio comercial del país, Estados Unidos, optó por desplegar los servicios 5G en la 
banda de 3.5 GHz, lo que en principio y pensando en el beneficio de los usuarios 
permitiría a éstos tener acceso más rápido y más cómodo a los equipos y terminales 
que se puedan fabricar para el disfrute de los servicios que se desarrollen en esta 
tecnología. 
 
Otro tema que para mí representada es importante mencionar es el relacionado con 
la distribución, asignación y uso eficiente del espectro radioeléctrico.  
 
La siguiente imagen corresponde a una presentación realizada por la SUTEL en 
julio del 2013 en el que el ICE contaba con un total de 550 MHz asignados (200 
MHz de ellos en a banda de 3.5 GHz); Claro un total de 70 MHz asignados y 
Movistar un total de 60 MHz asignados. 
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Al día de hoy, la única modificación que ha ocurrido en el escenario de tenencia de 
espectro es que tanto Claro como Movistar cuentan ahora con 100 MHz totales 
asignados en las bandas de 850 MHz, 1800 MHz y 1900/2100 MHz mientras que el 
ICE continúa con la misma asignación de espectro incluyendo el correspondiente a 
la banda 10, en la que se están desplegando los servicios 5G a nivel mundial, razón 
por la cual la duda que asalta al tenor de esta consulta pública es ¿por qué 
únicamente se someterían a subasta 100 MHz en dicha banda? 
 
Creemos de suma importancia que, dentro de este mismo proceso de consulta, se 
reevalúe la posibilidad de aumentar la cantidad de MHz que se estarían subastando 
en la banda 10, ya que como se indicó anteriormente, existen suficientes criterios 
por parte de la SUTEL sobre el uso eficiente o no de las frecuencias en esa banda. 
 
Habiendo establecido la importancia de que en los próximos concursos que se 
vayan a llevar a cabo en el corto plazo se incluya espectro de la banda 10, procedo 
a referirme a las consultas puntuales que aparecen en el documento sujeto a 
escrutinio para los operadores que como es el caso de CLARO ya prestamos 
servicios IMT en el país.   
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Banda de 
Frecuencias 


Interés de su 
representada (SI 


o NO) 


Ancho de Banda 
Deseado 


Comentarios 
adicionales 


700 MHz Sí Mínimo 30 MHz  


2300 MHz Sí Mínimo 50 MHz  


3300 – 3400 MHz Sí Mínimo 100 MHz  


26 GHz Sí Mínimo 400 MHZ  


28 GHz Sí Mínimo 400 MHz  


 
Para notificaciones señalo el correo electrónico notificaciones.sutel@claro.cr. 
 
Sin otro particular, se suscribe atentamente, 
 
 
 
 
 
Andrés Oviedo Guzmán 
Gerente de Asuntos Regulatorios e Interconexión 
CLARO CR TELECOMUNICACIONES S.A. 
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Atención consulta pública


Erick Jimenez < ejimenez@soley- saborio.com> 
Jue 10/ 12/ 2020 12: 29


Para: Gestion Documental < gestiondocumental@sutel. go.cr> 


0 1 archivos adjuntos ( 6 MB) 


M ICITT- DVT- OF- 313- 2020. pdf, 


Este contacto ha sido catalogado como de confianza. 


Estimados señores SUTEL: 


Reciban un cordial saludo. En atención a la Consulta Pública sobre interés, demanda y nuevos aplicativos en las bandas destinadas para el
desarrollo de sistemas IMT en Costa Rica, publicada en el Alcance N° 311 del Diario Oficial La Gaceta el 25 de noviembre de 2020, respetuosamente


remitimos, dentro del plazo otorgado, las siguientes observaciones: 


Por medio de la publicación en el Diario Oficial La Gaceta del 25 de noviembre de 2020, se detallan las bandas de frecuencias sobre las cuales versa


la consulta, siendo las siguientes: 


Banda de


Frecuencias


Cantidad de


espectro


Duplexación


700 MHz 90 MHz FDD


2300 MHz 100 MHz TDD


330- 3400 MHz 100 MHz TDD


26 GHz 1250 MHz TDD


28 GHz 2000 MHz TDD


Al pie de página número uno de la consulta pública se hace referencia a que dicha selección de bandas corresponde a las indicadas por el Poder


Ejecutivo vía el oficio número MICITT- DVT OF - 313- 2020 del 12 de noviembre de 2020. 


Ahora bien, en dicho oficio suscrito por el Viceministro de Telecomunicaciones, el Poder Ejecutivo señala que es de su interés iniciar las diligencias


administrativas correspondientes, relacionadas con la realización de los estudios de necesidad y factibilidad que permitirán habilitar el acceso y uso de


mejores servicios de telecomunicaciones móviles en el país a través de tecnologías IMT. 


A mayor abundamiento, el referido oficio MICITT-DVT-OF- 313-2020 remite a los criterios técnicos comunicados por SUTEL al MICITT en meses


anteriores en relación con las necesidades de espectro y cronogramas de asignación que se requerirían para el desarrollo de la tecnología IMT en el


mercado costarricense. Puntual y expresamente, el oficio N° 5348- SUTEL- 1) GC- 2019 " Necesidades de espectro para el futuro desarrollo de los servicios de
telecomunicaciones móviles internacionales ( IMT) y Cronograma de asignación de espectro para dichos servicios en Costa Rica para el periodo 2019- 2024", 


cuyos criterios y recomendaciones fueron actualizados por SUTEL por medio del Oficio N" 5071- SUTEL- DGC- 2020 ' Propuesta de actualización del


cronograma de asignación de espectro para el desarrollo de sistemas IMT e IMT -2020 en Costa Rica para el periodo 2021-2025". 


En lo que interesa, conviene recordar lo expuesto en el Oficio N" 5348-SUTEL- DGC- 2019 ( acogido por el Consejo de SUTEL mediante Acuerdo N° 


033- 040- 2019), se indicó la viabilidad de la banda de 2600 MHz y expresamente, en punto 13 " Conclusiones" punto XXVII, claramente se expuso que " Para


la banda 2600 MHz debe valorarse la recuperación del recurso utilizado de manera ineficiente y subutilizado, con el fin de disponerlo para el desarrollo de
sistemas IMT, considerando que la cantidad de espectro permite la operación de mínimo 3 actores diferentes." 


Similares conclusiones se plasmaron en dicho criterio respecto a la banda de 3500 MHz, siendo que en el punto 13 XXIX se concluyó: " La banda


3500 MHz debe valorarse la recuperación del recurso utilizado de manera ineficiente y subutilizado, que actualmente alberga una red legado cuyas


suscriciones no superan los 2000 usuarios con un comportamiento decreciente, con elfin de disponerlo para el desarrollo de sistemas IMT, considerando que


corresponde a la banda con mayor importancia mundial para la implementación de sistemas IMT -2020 ( 5G)" 


En referencia al Oficio N° 05071- SUTEL- DGC- 2020 ( acogido por el Consejo de SUTEL 014- 045- 2020), por medio de la cual se actualiza la propuesta


de cronograma, la misma indicación se hace respecto a la banda 3500 MHz pues se reitera que esta banda es " reconocida a nivel mundial como banda


indispensable para el despliegue de redes SG (...) Sin embargo, en nuestro país este recurso se encuentra asignado en su totalidad al Grupo ICE, a pesar de


que el uso actual corresponde a una red legada, la cual ya cesó su comercialización. El Poder Ejecutivo deberá proceder como en derecho corresponda para


su liberación o recuperación de algún segmento (... )". 


Ambos criterios de SUTEL indicados en el oficio MICITT- DVT-OF- 313- 2020 que da pie a la Consulta Pública anunciada, expresan la relevancia y
necesidad de incluir las bandas de 2600 MHz y 3500 MHz por ser de suma relevancia para el desarrollo de tecnologías IMT en Costa Rica ( en especial la


banda 3500 MHz, la de mayor importancia a nivel internacional para el desarrollo de esta tecnología). Por eso, llama la atención que estas no hayan sido


incluidas dentro de la consulta pública, puesto que existe criterios expresos y reiterados por SUTEL señalando su importancia y relevancia, que
posteriormente fueron recalcados por el MICITT y sin embargo fueron omitidos en la consulta pública. 


En vista de lo expuesto, se solicita amablemente se amplíe el alcance de la consulta y en consecuencia se incluya las bandas 2600MHz y 3500MHz y
se otorgue el plazo ordenado en el articulo 361 de la Ley General de la Administración Pública, siendo que tanto MICITT y SUTEL han reiterado la
importancia de esas bandas para el efectivo desarrollo de esa tecnología en Costa Rica. 


Notificaciones







Atenderé notificaciones a la dirección de correo electrónico: notificaciones@soley. saborio. com


Respetuosamente, 


SOU V, SABORIO & ASOCIADOS
AFR> I .arxke


Erick Jiménex Gonxáiex


Asociado % Associate


Tal.: ( 506) 2290. 7220


Fax; ( 506) 2290- 72.21


Mov: ( 506) 8831- 7922


Email: e imenex' Eey- saborio. cam
Wets Site: wwwsolav- saborio. corn RANKEDD IN 


LdífickaTorra is Sabana, piso 7. t Ch'cmbli i , io
Sabana Norte. lsl'J' 11 AMFlIff- A 4V
San José, Costa Rica


f rf  o X20 1wApartado Postal 70630. 1000


Erick Ilimmrx ( ApwAlrx


LIBERACION DE RESPONSABILIDAD---- Este mensaje de correo, puede contener información confidencial, propietaria o con derechos reservados y privilegios
legales asociados, para el uso de su destinatario. Si usted no es el interesado por favor elimínelo, no lo divulgue, reproduzca o distribuya a terceros. La


Superintendencia de Telecomunicaciones no se hace responsable por ningún daño causado por su difusión. Agradecemos informar su uso indebido a


soporte@sutel. go. cr. 


DISCLAIMER---- This email message may contain confidential, proprietary or copyrighted and legal privileges associated to the use of the addressee. If you
are not the intended recipient please erase it, do not disclose, reproduce or distribute to others. The Superintendencia de Telecom unicaciones is not responsible


for any damage caused by its dissemination. Thank you for report the abuse sending an email to soporte@sutel. go. cr. 







Secretaria Telecom < secreta ria. telecom@micitt. go. cr> 


Jue 12/ 11/ 2020 10: 31


Para: Arlyn Alvarado < arlyn. alvarado@sutel. go. cr>; Hannia Vega < hannia. vega@sutel. go. cr>; Gilbert Camacho < gilbert. camacho@sutel. go. cr>; Federico Chacon


federico. chacon@sutel. go. cr>; Walther Herrera < walther. herrera@suteLgo. cr>; Gestion Documental < gestiondocumental @sutel. go. cr> 


CC: Despacho Ministerial MICITT < despacho. ministro@micitt. go. cr>; Paola Vega Castillo < paola. vega@micit. go. cr>; Dagoberto Mata Herrera < dagoberto. mata@micit. go. cr>; 


Teodoro Willink Castro < teodoro. willink@micit. go. cr>; Francisco Troyo < francisco. troyo@micit. go. cr>; Cynthia Morales Herra < cynthia. morales@micit. go. cr>; Angelica


Chinchilla Medina < angelica. chinchilla@micit. go. cr> 


d 1 archivos adjuntos ( 503 KB) 


MICITT- DVT- OF- 313- 2020- SUTEL firmado. pdf; 


Señores


Miembros del Consejo


Superintendencia de Telecomunicaciones


Reciban un cordial saludo. Siguiendo instrucciones del señor Teodoro Willink Castro, me permito remitir oficio NUCITT- DVT-OF- 313- 2020, 


para su conocimiento y gestión correspondiente. 


LIBERACION DE RESPONSABILIDAD---- Este mensaje de correo, puede contener información confidencial, propietaria o con derechos reservados y privilegios


legales asociados, para el uso de su destinatario. Si usted no es el interesado por favor elimínelo, no lo divulgue, reproduzca o distribuya a terceros. La


Superintendencia de Telecomunicaciones no se hace responsable por ningún daño causado por su difusión. Agradecemos informar su uso indebido a


soporte@sutel. go. cr. 


DISCLAIMER---- This email message may contain confidential, proprietary or copyrighted and legal privileges associated to the use of the addressee. If you


are not the intended recipient please erase it, do not disclose, reproduce or distribute to others. The Superintendencia de Telecomunicaciones is not responsible


for any damage caused by its dissemination. Thank you for report the abuse sending an email to soporte@sutel. go. cr. 
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Señores


Miembros del Consejo


Superintendencia de Telecomunicaciones


Estimados señores: 


Reciban un cordial saludo. En atención a los compromisos derivados del Plan


Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2015- 2021 " CostaRica: Una


Sociedad Conectada" en su Programa " Plan de utilización de las Bandas IMT en


Costa Rica", así como lo establecido en los objetivos de la Ley N° 8642, Ley General


de Telecomunicaciones, en su artículo 2, incisos g) e i), el Reglamento a la Ley


General de Telecomunicaciones y, demás legislación vigente, es de interés para


este Ministerio iniciar las diligencias administrativas correspondientes, relacionadas


con la realización de los estudios de necesidad y factibilidad que permitirán habilitar


el acceso y uso de más y mejores servicios de telecomunicaciones móviles, atender


la creciente demanda de tráfico de datos, y asegurar los beneficios de la sociedad


de la información para la población; a partir de un nuevo concurso de espectro


radioeléctrico para el despliegue de sistemas IMT, conforme lo dispuesto en el


artículo 12 de la Ley General de Telecomunicaciones. 


Al respecto, en el criterio técnico remitido por esa Superintendencia a este Ministerio


en el oficio N° 5348- SUTEL- DGC- 2019 " NECESIDADES DE ESPECTRO PARA EL


FUTURO DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES


MÓVILES INTERNACIONALES ( IMT) Y CRONOGRAMA DE ASIGNACIÓN DE


ESPECTRO PARA DICHOS SERVICIOS EN COSTA RICA PARA EL PERIODO


2019- 2024", acogido por el Consejo de la SUTEL mediante acuerdo N° 033- 040- 


2019 y recibido mediante correo electrónico en fecha de 15 de julio de 2019, y


actualizado mediante oficio N° 5071- SUTEL- DGC- 2020 " PROPUESTA DE


ACTUALIZACIÓN DEL CRONOGRAMA DE ASIGNACIÓN DE ESPECTRO PARA


EL DESARROLLO DE SISTEMAS IMT E IMT -2020 EN COSTA RICA PARA EL


PERIODO 2021- 2025", acogido mediante el acuerdo del Consejo de la SUTEL N° 


014- 045- 2020, y remitido mediante oficio N° 05522- SUTEL- SCS- 2020, en fecha de


23 de junio de 2020, se recomendó, a través de una propuesta de Cronograma de


Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones


Zapote, 200 metros Oeste de Casa Presidencial, Edificio MIRA Apartado Postal: 5589. 1000
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Asignación de Espectro, las bandas de frecuencias y la cantidad de espectro que, 


en el corto plazo ( como máximo para el año 2022), podrían ser consideradas para


un proceso concursa¡ para atender necesidades de espectro para el despliegue de


sistemas IMT, de conformidad con las estimaciones realizadas por ese Órgano


Regulador: 


Banda de Cantidad de Técnica de acceso


frecuencias
espectro recomendado por la


aplicable para esta banda


SUTEL para ser otorgado en
de frecuencias


el corto plazo


700 MHz 90 MHz FDD


2300 MHz 100 MHz TDD


3300- 3400 MHz 100 MHz TDD


26 GHz 1250 MHz TDD


28 GHz 2000 MHz TDD


De forma complementaria, como parte de los esfuerzos técnicos que realiza la


Administración, en aras de brindar el marco normativo que asegure la disponibilidad


del espectro radioeléctrico para sistemas IMT, incluyendo las bandas de frecuencias


incluidas en la tabla anterior, es necesario señalar que se está trabajando en una


reforma al Plan Nacional de Atribución de Frecuencias ( PNAF), la cual superó el


proceso de consulta pública, lo cual incide en la actualización de la atribución y las


condiciones técnicas aplicables a dichas bandas de frecuencias y sus


correspondientes canalizaciones, para asegurar que dicho Plan responda


efectivamente a las necesidades de despliegue de estas redes móviles y a los


requerimientos de espectro ya indicados por la SUTEL. 


Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones
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En razón de lo anterior, respetuosamente se le solicita a dicha Superintendencia la


elaboración de un análisis de las condiciones del mercado de las bandas y


porciones de espectro radioeléctrico antes mencionadas o que surjan a partir de la


elaboración del estudio solicitado, para determinar, en vista de la disponibilidad


técnica y registra¡ de las bandas de frecuencias detalladas en la tabla anterior y


tomando en consideración los procesos que están en curso respecto a la


recuperación de espectro radioeléctrico y actualización del PNAF, si existe


necesidad de incorporar proveedores de servicios de telecomunicaciones, el


dimensionamiento de la eventual demanda, los análisis económicos que determinen


el valor del espectro en dichas bandas, los mecanismos de otorgamiento para las


distintas bandas, así como cualquier otro aspecto relevante para dicho fin, de cara


a la realización de un proceso de licitación pública del espectro en las bandas de


frecuencias detalladas. 


Para la realización de dicho análisis, se solicita que se sirvan considerar, entre otros


elementos, las condiciones de ocupación tanto registra¡, proyectada al momento de


llevarse a cabo el concurso y después de haberse concluido los procesos de


recuperación de espectro que están en curso ( por ejemplo con la finalización de la


transición a la TDT en la banda de 700 MHz), así como la ocupación real de las


bandas a partir de mediciones de campo, los eventuales esquemas de otorgamiento


aplicables para cada banda de frecuencias, distinguiendo para ello la posibilidad de


otorgar espectro en bandas bajas ( menores a 1 GHz, principalmente utilizadas para


brindar cobertura de redes móviles), bandas medias ( entre 1 GHz y 6 GHz, 


utilizadas para brindar un balance entre cobertura y capacidad en redes móviles) y


bandas milimétricas ( bandas de 26 GHz y 28 GHz, utilizadas principalmente para


capacidad en redes móviles, con sus respectivos requerimientos a nivel de


densificación de infraestructura), así como cualquier otro elemento que permita


garantizar la operación correcta de los eventuales sistemas que se implementarían


producto de un proceso concursa¡, o que permitan la mejora de las redes existentes. 


Asimismo, se solicita valorar a esa Superintendencia desde las perspectivas


técnica, económica y de mercado, las posibilidades de otorgamiento de alguna o


varias porciones de las bandas de frecuencias arriba detalladas o las que surjan a


partir de la elaboración del estudio solicitado, bajo el esquema de aplicaciones


Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones
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industriales privadas ( redes móviles privadas de uso específico u otras aplicaciones


verticales), de forma que mediante ese esquema eventualmente puedan habilitarse


plataformas técnicas apropiadas para fomentar el desarrollo del sector productivo y


de la investigación, así como procurar un marco técnico que impulse la innovación


en el país al emplear perspectivas novedosas en el otorgamiento y uso del espectro


radioeléctrico, incluyendo la posibilidad del eventual desarrollo de una red neutra de


aplicaciones de misión crítica ( utilities, smart -grid, video vigilancia, comunicaciones


de emergencia, seguridad nacional, etc.), siendo esto a su vez conteste con lo


establecido por la LGT. Todo lo anterior, al amparo de lo establecido en el artículo


12 de la Ley N° 8642, Ley General de Telecomunicaciones. 


Cordialmente, 


TEODORO
Firmado digitalmente


Teodoro Willink Castro


Viceministro de Telecomunicaciones


Cc


Sra. Paola Vega Castillo, Ministra de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones


Sr. Francisco Troyo Rodríguez, Director de Espectro Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones, MICITT. 


Sra. Cynthia Morales Herra, Directora de Normas y Procedimientos en Telecomunicaciones, MICITT. 


Sra. Angélica Chinchilla Medina, Directora de Evolución y Mercados de Telecomunicaciones, MICITT. 
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Teodoro Willink Castro


Viceministro de Telecomunicaciones


Cc


Sra. Paola Vega Castillo, Ministra de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones


Sr. Francisco Troyo Rodríguez, Director de Espectro Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones, MICITT. 


Sra. Cynthia Morales Herra, Directora de Normas y Procedimientos en Telecomunicaciones, MICITT. 


Sra. Angélica Chinchilla Medina, Directora de Evolución y Mercados de Telecomunicaciones, MICITT. 
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Ref.: Audiencia pública de la posible subasta de Espectro Radioeléctrico para el Desarrollo de servicios móviles ( IMT) en


Costa Rica


Jose Otero < jose.otero@5gamericas. org> 
Vie 18/ 12/ 2020 15: 17


Para: Gestion Documental < gestiondocumental@sutel. go. cr> 


CC: Jose Otero < jose. otero@Sgamericas. org> 
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Costa Rica - SUTEL potencial oferta espectro IMT Dic 2020.pdf, 


18 de diciembre, 2020


Bellevue, Washington EE. UU. 


Superintendencia de Telecomunicaciones


Guachipelín de Escazú, 
Oficentro Multipark edificio Tapantí, 3er piso


San José, Costa Rica


Apartado postal 151- 1200


Enviado al correo: gestiondocumental@sutel. go cr


Ref.: Audiencia pública de la posible subasta de Espectro Radioeléctrico para el Desarrollo de servicios móviles ( IMT) en Costa Rica


Estimados Sres., 


Agradecemos a la Superintendencia de Telecomunicaciones ( SUTEL) la oportunidad de presentar nuestros comentarios sobre la planeación de


las políticas públicas del espectro que impactan el desarrollo de los servicios móviles en Costa Rica. 


5G Americas es una asociación de la industria de telecomunicaciones que aboga por la promoción y desarrollo del ecosistema de tecnologías
inalámbricas de banda ancha en las Américas. Para lograrlo tenemos como compromiso de trabajar con organismos gubernamentales, entes


regulatorios y otras organizaciones mundiales para promover e impartir conocimientos para la implantación exitosa de tecnologías


inalámbricas de banda ancha, incluida la asignación del espectro adecuado y el desarrollo de políticas regulatorias coherentes, justas y
efectivas. 


1
Los comentarios expresados en la carta están fundamentados en las siguientes publicaciones de 5G Americas: 


Análisis de las recomendaciones de espectro de la UIT en américa Latina". Junio 2020. 


5G Spectrum Vision". Febrero 2019. 


Estado de las bandas de espectro radioeléctrico en América Latina: 600 MHz, 700 MHz, 2300 MHz, 2500 MHz, 3500 MHz". Julio 2019. 
Análisis de las recomendaciones de espectro de la UIT en américa Latina". Junio 2020. 


5G Spectrum Recommendations". Abril de 2017. 


Bandas de ondas milimétricas ( mmWave) para 5G en América Latina y el Caribe". Noviembre de 2020. 
5G Technologies in Private Networks". Octubre de 2020. 


Consulta sobre interés, demanda de espectro y nuevos aplicativos sobre las bandas de frecuencia de 700 MHz, 2 300 MHz, 3 300 MHz — 3


400 MHz, 26 GHz y 28 GHz. 


5G Americas es un organismo de la industria de las telecomunicaciones que promueve el desarrollo de las tecnologías inalámbricas de la


familia del 3GPPP. Nuestra organización no participa en directamente en subastas de espectro y en el presente comentario se ofrecen


respetuosamente algunas recomendaciones técnicas de los reportes y publicaciones de 5G Americas para las bandas de frecuencia referidas
en la consulta. El propósito de esta comunicación es contribuir al desarrollo de procesos de asignación de espectro que promuevan la


participación, libre concurrencia y uso efectivo del espectro con miras al desarrollo de LTE y 5G en Costa Rica. 


700 MHz


Comparada con bandas de frecuencia sobre 1 GHz, la banda de 700 MHz tiene capacidades superiores de propagación y penetración en


interiores. La banda de 700 MHz bajo la canalización APT 700 ( banda 28 GHz del 3GPP) cuenta con una alta adopción a nivel internacional y


con un ecosistema amplio de equipos terminales que permitiría su uso en el corto plazo en Costa Rica. Por la disponibilidad de tecnología y


sus propiedades físicas, esta banda es estratégica para el desarrollo de LTE y puede contribuir al cierre de la brecha digital. La banda puede ser


asignada antes de concluir en Costa Rica el apagón analógico, siempre y cuando exista certidumbre sobre las condiciones y plazos para
completarlo. 


2, 3 GHz


La banda de 2, 3 GHz ha sido reservada e identificada por varios reguladores de América Latina como capacidad para Telecomunicaciones


Móviles Internacionales ( IMT), pero no todos la han asignado. La banda ya está estandarizada como banda 40 del 3GPP y existen terminales


LTE compatibles, por lo que puede ser capacidad adicional para redes LTE o espectro adicional para 5G dentro de los próximos años. En Brasil y


Perú se incluyó la banda de espectro para sus próximas licitaciones y Perú es uno de los países en los que hay asignaciones preexistentes de la
banda para operadores de redes móviles. 


3, 5 GHz ( 33 — 3, 4 GHz) 







En general el rango 3, 3 — 3, 8 GHz ( en adelante: banda de 3, 5 GHz) cuenta con una armonización internacional muy importante para el


desarrollo de las IMT y puede ser capacidad de espectro dedicada al desarrollo de redes 5G dentro de los próximos años. Es deseable


identificar la mayor cantidad de espectro dentro de ese segmento y permitir su uso para servicios móviles, observando su estado actual de


ocupación. Por esa razón es importante dar a conocer el estado actual de la banda y establecer una hoja de ruta para el aprovechamiento del
segmento 3, 3 — 3, 8 GHz, no solamente del rango 3, 3 — 3, 4 GHz. 


Concretamente, el 3GPP incluye el rango 3, 3 — 3, 8 GHz dentro de las bandas n77 y n78, lo que brinda a nivel internacional un amplio rango de


espectro en común para que se desarrolle un importante entorno de equipos de red y terminales que permitan la adopción de 5G dentro de
los próximos años. Dado que el aprovechamiento pleno de la banda de 3, 5 GHz puede requerir de procesos de reorganización o reacomodo


de licencias, se recomienda consultar el reporte ' Spectrum Vision" de 5G Americas en caso de que se requieran acciones de reordenamiento


en la banda. Los procesos de reorganización de la banda de 3, 5 GHz también pueden ser relevantes para crear asignaciones de espectro


contiguo cuando existan licencias preexistentes ( México, Perú, por ejemplo). 


26 GHz


La banda de 26 GHz ( banda n258) forma parte de planes de licitación de otras administraciones nacionales en América Latina y puede tener


un impulso importante en la región. En el corto plazo ( 2021— 2022) se plantea su asignación en Brasil, Chile y Perú y en casos como México o
Colombia se considera como capacidad apta para redes 5G. Se debe tomar en cuenta la opinión de posibles interesados sobre los tiempos


para licitarla, dado que el espectro en bandas de ondas milimétricas ( mmWave) tiene propiedades de propagación muy diferentes a las de


espectro bajo los 6 GHz y su explotación requiere fundamentalmente de infraestructura de small cells. 


Las bandas mmWave presentan la oportunidad de que los operadores de red accedan a bloques amplios de espectro contiguo que no se


presentan en bandas bajo los 6 GHz. Mientras que en LTE se puede agregar portadoras individuales de 20 MHZ con corrier aggregotion, con


5G Nueva Radio ( 5G NR) se pueden desplegar portadoras individuales de 400 MHz en bandas mmWave. 


Esta porción del espectro será relevante para casos de uso que requieran comunicaciones de muy baja latencia y altas tasas de transmisión de


datos. Por esta razón se recomienda considerar asignaciones suficientemente amplias y en tiempos que la industria considere que existe
tecnología disponible para su aprovechamiento. Se recomienda aclarar la canalización adoptada para la banda de 26 GHz en Costa Rica, ya que


su estandarización como banda n258 ( 24, 25 — 27, 50 GHz) puede aportar hasta 3, 25 GHz y en la consulta se menciona una capacidad de 1, 25
GHz, pero no se establecen los canales disponibles para oferta pública. 


28 GHz


Se recomienda aclarar la canalización de la banda de 28 GHz, dado que el 3GPP considera la banda n257 ( 26, 50 — 29, 50 GHz) con 3 GHz de


anchura, pero que se superpone con una parte de la banda n258, y la banda n261, que es un subconjunto de la banda n257 de solo 850 MHz


27, 50 — 28, 35 GHz). Es importante conocer las canalizaciones de las bandas de los rangos presentados como 26 GHz y 28 GHz en la consulta


para conocer la ubicación de los bloques y prospectar la disponibilidad de tecnologías. 


5G Americas recomienda considerar para IMT las bandas 26 y 28 GHz dado que se adoptó en países como Estados Unidos, Corea del Sur y


Uruguay, por lo que existirá un entorno de teconlogías compatibles. La asignación de bloques de las bandas de 26 y 28 GHz puede ofrecer a la
industria un rango de espectro mmWave que cimente la evolución de 5G durante la década de 2020. 


Redes móviles privadas. 


Las redes privadas pueden ser una de las áreas de crecimiento dentro del contexto de redes 5G, de acuerdo con el reporte ' 5G Technologies in


Private Networks" de 5G Americas. Existen distintos tipos de usuarios que pueden aprovechar las ventajas de redes privadas en espectro


licenciado o no licenciado, incluyendo la provisión de esta modalidad de servicio por una tercera parte, como un operador de red móvil. Esto


puede promover sinergias entre la industria de telecomunicaciones y varios sectores productivos. 


Es importante realizar un análisis más detallado sobre la demanda de espectro para licenciamiento privado para no limitar el acceso de los


operadores a espectro estratégico para el desarrollo de LTE o 5G. 


5G Americas agradece a la SUTEL la atención concedida para acercar su visión sobre temas relacionados con el desarrollo de las


telecomunicaciones. 


Sin otro particular, le saludo atentamente. 


José Otero


Vicepresidente para América Latina y el Caribe


1 Las publicaciones de 5G Americas están disponibles para su consulta en www. 5gamericas. org, y www. brechacero. com
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18 de diciembre, 2020


Bellevue, Washington EE. UU. 


Superintendencia de Telecomunicaciones


Guachipelín de Escazú, 


Oficentro Multipark edificio Tapantí, 3er piso


San José, Costa Rica


Apartado postal 151-1200


Enviado al correo: gestiondocumental@sutel.go.cr


Ref.: Audiencia pública de la posible subasta de Espectro Radioeléctrico para el


Desarrollo de servicios móviles (IMT) en Costa Rica


Estimados Sres., 


Agradecemos a la Superintendencia de Telecomunicaciones ( SUTEL) la oportunidad de


presentar nuestros comentarios sobre la planeación de las políticas públicas del


espectro que impactan el desarrollo de los servicios móviles en Costa Rica. 


5G Americas es una asociación de la industria de telecomunicaciones que aboga por la


promoción y desarrollo del ecosistema de tecnologías inalámbricas de banda ancha en


las Américas. Para lograrlo tenemos como compromiso de trabajar con organismos


gubernamentales, entes regulatorios y otras organizaciones mundiales para promover


e impartir conocimientos para la implantación exitosa de tecnologías inalámbricas de


banda ancha, incluida la asignación del espectro adecuado y el desarrollo de políticas


regulatorias coherentes, justas y efectivas.  


Los comentarios expresados en la carta están fundamentados en las siguientes


publicaciones de 5G Americas: 1


Análisis de las recomendaciones de espectro de la UIT en américa Latina”. Junio


2020. 


5G Spectrum Vision”. Febrero 2019. 


Estado de las bandas de espectro radioeléctrico en América Latina: 600 MHz, 


700 MHz, 2300 MHz, 2500 MHz, 3500 MHz”. Julio 2019.  


Análisis de las recomendaciones de espectro de la UIT en américa Latina”. 


Junio 2020. 


5G Spectrum Recommendations”. Abril de 2017. 


1 Las publicaciones de 5G Americas están disponibles para su consulta en www. 5gamericas. org y www. brechacero. com
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Bandas de ondas milimétricas ( mmWave) para 5G en América Latina y el


Caribe”. Noviembre de 2020.  


5G Technologies in Private Networks”. Octubre de 2020. 


Consulta sobre interés, demanda de espectro y nuevos aplicativos sobre las bandas


de frecuencia de 700 MHz, 2 300 MHz, 3 300 MHz – 3 400 MHz, 26 GHz y 28 GHz. 


5G Americas es un organismo de la industria de las telecomunicaciones que promueve


el desarrollo de las tecnologías inalámbricas de la familia del 3GPPP. Nuestra


organización no participa en directamente en subastas de espectro y en el presente


comentario se ofrecen respetuosamente algunas recomendaciones técnicas de los


reportes y publicaciones de 5G Americas para las bandas de frecuencia referidas en la


consulta. El propósito de esta comunicación es contribuir al desarrollo de procesos de


asignación de espectro que promuevan la participación, libre concurrencia y uso


efectivo del espectro con miras al desarrollo de LTE y 5G en Costa Rica. 


700 MHz


Comparada con bandas de frecuencia sobre 1 GHz, la banda de 700 MHz tiene


capacidades superiores de propagación y penetración en interiores. La banda de 700


MHz bajo la canalización APT 700 (banda 28 GHz del 3GPP) cuenta con una alta adopción


a nivel internacional y con un ecosistema amplio de equipos terminales que permitiría


su uso en el corto plazo en Costa Rica. Por la disponibilidad de tecnología y sus


propiedades físicas, esta banda es estratégica para el desarrollo de LTE y puede


contribuir al cierre de la brecha digital. La banda puede ser asignada antes de concluir


en Costa Rica el apagón analógico, siempre y cuando exista certidumbre sobre las


condiciones y plazos para completarlo. 


2,3 GHz


La banda de 2,3 GHz ha sido reservada e identificada por varios reguladores de América


Latina como capacidad para Telecomunicaciones Móviles Internacionales ( IMT), pero no


todos la han asignado. La banda ya está estandarizada como banda 40 del 3GPP y existen


terminales LTE compatibles, por lo que puede ser capacidad adicional para redes LTE o


espectro adicional para 5G dentro de los próximos años. En Brasil y Perú se incluyó la


banda de espectro para sus próximas licitaciones y Perú es uno de los países en los que


hay asignaciones preexistentes de la banda para operadores de redes móviles. 


3,5 GHz (3,3 – 3,4 GHz) 


En general el rango 3,3 – 3,8 GHz ( en adelante: banda de 3,5 GHz) cuenta con una


armonización internacional muy importante para el desarrollo de las IMT y puede ser


capacidad de espectro dedicada al desarrollo de redes 5G dentro de los próximos años. 


Es deseable identificar la mayor cantidad de espectro dentro de ese segmento y permitir


su uso para servicios móviles, observando su estado actual de ocupación. Por esa razón


es importante dar a conocer el estado actual de la banda y establecer una hoja de ruta
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para el aprovechamiento del segmento 3,3 – 3,8 GHz, no solamente del rango 3,3 – 3,4


GHz. 


Concretamente, el 3GPP incluye el rango 3,3 – 3,8 GHz dentro de las bandas n77 y n78, 


lo que brinda a nivel internacional un amplio rango de espectro en común para que se


desarrolle un importante entorno de equipos de red y terminales que permitan la


adopción de 5G dentro de los próximos años. Dado que el aprovechamiento pleno de la


banda de 3,5 GHz puede requerir de procesos de reorganización o reacomodo de


licencias, se recomienda consultar el reporte “ Spectrum Vision” de 5G Americas en caso


de que se requieran acciones de reordenamiento en la banda. Los procesos de


reorganización de la banda de 3,5 GHz también pueden ser relevantes para crear


asignaciones de espectro contiguo cuando existan licencias preexistentes (México, Perú, 


por ejemplo). 


26 GHz


La banda de 26 GHz ( banda n258) forma parte de planes de licitación de otras


administraciones nacionales en América Latina y puede tener un impulso importante en


la región. En el corto plazo (2021 – 2022) se plantea su asignación en Brasil, Chile y Perú


y en casos como México o Colombia se considera como capacidad apta para redes 5G. 


Se debe tomar en cuenta la opinión de posibles interesados sobre los tiempos para


licitarla, dado que el espectro en bandas de ondas milimétricas ( mmWave) tiene


propiedades de propagación muy diferentes a las de espectro bajo los 6 GHz y su


explotación requiere fundamentalmente de infraestructura de small cells. 


Las bandas mmWave presentan la oportunidad de que los operadores de red accedan a


bloques amplios de espectro contiguo que no se presentan en bandas bajo los 6 GHz. 


Mientras que en LTE se puede agregar portadoras individuales de 20 MHZ con carrier


aggregation, con 5G Nueva Radio (5G NR) se pueden desplegar portadoras individuales


de 400 MHz en bandas mmWave. 


Esta porción del espectro será relevante para casos de uso que requieran


comunicaciones de muy baja latencia y altas tasas de transmisión de datos. Por esta


razón se recomienda considerar asignaciones suficientemente amplias y en tiempos que


la industria considere que existe tecnología disponible para su aprovechamiento. Se


recomienda aclarar la canalización adoptada para la banda de 26 GHz en Costa Rica, ya


que su estandarización como banda n258 (24,25 – 27,50 GHz) puede aportar hasta 3,25


GHz y en la consulta se menciona una capacidad de 1,25 GHz , pero no se establecen los


canales disponibles para oferta pública. 


28 GHz


Se recomienda aclarar la canalización de la banda de 28 GHz, dado que el 3GPP


considera la banda n257 ( 26,50 – 29,50 GHz) con 3 GHz de anchura, pero que se


superpone con una parte de la banda n258, y la banda n261, que es un subconjunto de
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la banda n257 de solo 850 MHz ( 27,50 – 28,35 GHz). Es importante conocer las


canalizaciones de las bandas de los rangos presentados como 26 GHz y 28 GHz en la


consulta para conocer la ubicación de los bloques y prospectar la disponibilidad de


tecnologías. 


5G Americas recomienda considerar para IMT las bandas 26 y 28 GHz dado que se


adoptó en países como Estados Unidos, Corea del Sur y Uruguay, por lo que existirá un


entorno de teconlogías compatibles. La asignación de bloques de las bandas de 26 y 28


GHz puede ofrecer a la industria un rango de espectro mmWave que cimente la


evolución de 5G durante la década de 2020. 


Redes móviles privadas. 


Las redes privadas pueden ser una de las áreas de crecimiento dentro del contexto de


redes 5G, de acuerdo con el reporte “ 5G Technologies in Private Networks” de 5G


Americas. Existen distintos tipos de usuarios que pueden aprovechar las ventajas de


redes privadas en espectro licenciado o no licenciado, incluyendo la provisión de esta


modalidad de servicio por una tercera parte, como un operador de red móvil. Esto puede


promover sinergias entre la industria de telecomunicaciones y varios sectores


productivos. 


Es importante realizar un análisis más detallado sobre la demanda de espectro para


licenciamiento privado para no limitar el acceso de los operadores a espectro


estratégico para el desarrollo de LTE o 5G. 


5G Americas agradece a la SUTEL la atención concedida para acercar su visión sobre


temas relacionados con el desarrollo de las telecomunicaciones. 


Sin otro particular, le saludo atentamente. 


José Otero


Vicepresidente para América Latina y el Caribe
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Telecable - referencia a la Consulta Pública Bandas IMT


Roberto Murillo Murillo < roberto. murillo@telecablecr. com> 


Mie 23/ 12/ 2020 17: 57


Para: Gestion Documental< gestiondocumental@sutel. go.cr>; Gilbert Camacho < gilbert. camacho@sutel. go.cr> 


1 1 archivos adjuntos ( 327 KB) 


Consulta Pública _ Bandas IMT Telecable. pdf; 


Este contacto ha sido catalogado como de confianza. 


Estimado Gilberth, 


Buenas tardes, es un gusto de saludarlo. Siendo consciente que el plazo de la consulta pública precluyó, al ser un tema de interés nacional y de la industria, en nombre de Telecable queremos


dejar expreso y manifiesto el interés de participación como operadores interesados en el eventual proceso que sea gestionado por el Micitt. 


Adjunto como referencia oficio de mi representada. 


Saludos cordiales, 


Roberto Murillo


Gerente Legal y Cumplimiento


Tel: ( 506) 4080- 4015


Cel: ( 506) 6168- 7214


E- mail: roberto. murilloOtelecablecccom


Website: www.telecablecccom


f
N


Great
Place
Gr


telecable
Work. 


an,-.. 


Antes de imprimir este correo electrónico y sus documentos, 
piense si es estrictamente necesario. ¡ El Medio Ambiente lo agradecerá! 


LIBERACION DE RESPONSABILIDAD---- Este mensaje de correo, puede contener información confidencial, propietaria o con derechos reservados y privilegios legales asociados, para el uso de su


destinatario. Si usted no es el interesado por favor elimínelo, no lo divulgue, reproduzca o distribuya a terceros. La Superintendencia de Telecomunicaciones no se hace responsable por ningún daño


causado por su difusión. Agradecemos informar su uso indebido a soporte@sutel. go. cr. 


DISCLAIMER---- This email message may contain confidential, proprietary or copyrighted and legal privileges associated to the use of the addressee. If you are not the intended recipient please erase


it, do not disclose, reproduce or distribute to others. The Superintendencia de Telecomunicaciones is not responsible for any damage caused by its dissemination. Thank you for report the abuse sending
an email to soporte@sutel. go.cr. 
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San José, 23 de diciembre del 2020. 


Señores


Consejo


Dirección general de Calidad


SUTEL


Referencia: CONSULTA PÚBLICq SOBRE INTERÉS Y NUEVOS APLICATIVOS EN LAS BANDAS DESTINADAS
PARA EL


DESARROLLO DE SISTEMAS IMT EN CDSTA RICA


Estimados señores: 


El suscrito, Roberto Murillo Murillo, mayor de edad, Abogado, costarricense, cedula de identidad
número 2-0580-0326, vecino de Alajuela en mi condición de Apoderado, con facultades suficientes
para este acto, de Telecable S.A., cédula de persona jurídica número 3- 101-336262 procedo a informar
en tiempo y forma lo solicitado por su Autoridad dentro del comunicado de referencia del cual
manifiesto lo siguiente: 


PRIMERO: Que, en cuanto al punto primero relacionado a los nuevos operadores interesados, 
Telecable apoya el proceso licitatorio para participar dentro de las bandas 26 y 28 GHz para brindar los
servicios inalámbricos fijos dentro del espacio radioelectricos definidos. De lo cual, si estamos


interesados como nuevo operador, siendo que Sg es un tema de congruencia entre operadores fijos y
móviles. Adicionalmente es importante mencionar que ya existe un plan de Telecable para utilizar
espectro y uso de slots para servicios de conectividad utilizando dichas frecuencias. 


SEGUNDO: De este modo, siendo conscientes que ya el plazo de la consulta pública precluyó, de buena
fe queremos dejar expreso el interés por parte de Telecable para participar dentro de las bandas antes
descritas. Por otro lado, hacemos un llamado que tanto la Superintendencia de Telecomunicaciones
como el Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de Ciencia Tecnología y Telecomunicaciones
dispongan un uso racional, equitativo y balanceado del espectro radioeléctrico costarricense y que en
ese orden de ideas se incentiven la mayor cantidad de inversiones, sean nacionales o extranjeras para
acelerar la transformación digital de nuestro país. 


Agradecemos la atención brindada a este documento con forme al interés buscado por SUTEL en la
consulta pública. 


4080-4000 • telecablecr.com







teldcable


Notificaciones al correo electrónico notificaciones@telecablecr.com. 


080-4000 • telecablecr.com
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San Jose, 7 de enero de 2021 

00138-SUTEL-DGC-2021 

 
TEL.: +506 4000-0000 
FAX:  +506 2215-6821 
 
800-88-SUTEL 
800-88-78835 
 

 
Apartado 151-1200 
San José - Costa Rica 
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Apéndice 2 
Metodología utilizada en el “Estudio de mercado y servicios a nivel nacional 

con el fin de estimar las necesidades de espectro para sistemas IMT, para 

los años 2020, 2025 y 2030, de la contratación 2019LA-000002-

0014900001-SUTEL” 
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4. Ítem 04: Análisis sobre los requisitos de ancho de 
banda de espectro para futuros desarrollos de las 
IMT-2020 en Costa Rica  


Esta sección contiene el desarrollo del ítem 04 descrito en las especificaciones técnicas del cartel y, 
específicamente: 


 Presenta las estimaciones sobre las demandas previstas de tráfico y de las futuras aplicaciones y 
de servicios del mercado mundial de las comunicaciones móviles para los años 2020, 2025 y 2030. 
En esta sección, se identifica y describe la metodología empleada para dichas estimaciones. 


 Desarrolla un estudio de servicios de telecomunicaciones y de mercado, basado en información 
provista por SUTEL con relación a las estadísticas del sector de telecomunicaciones en Costa Rica, 
para sustentar las estimaciones de las necesidades de espectro para la implementación de 
sistemas IMT-2020 ajustadas a la realidad del mercado de Costa Rica. 


 Incluye los resultados numéricos de las estimaciones de la cantidad de espectro necesario para 
satisfacer las demandas previstas de tráfico y de mercado conforme a los puntos anteriores, para 
los años 2020, 2025, y 2030. 


 Con base en la información presentada en los puntos anteriores, presenta una guía de ruta para 
la implementación de los sistemas IMT-2020 en Costa Rica, conforme a los términos establecidos 
en el cartel.  


4.1. Estimación sobre las demandas previstas de tráfico de las futuras aplicaciones 
y de servicios del mercado mundial de las comunicaciones móviles para los años 
2020, 2025 y 2030 


En la estimación del tráfico de las aplicaciones y servicios futuros del mercado mundial de 
telecomunicaciones móviles, la voz móvil, los datos móviles de teléfonos inteligentes, tarjetas de datos y 
conexiones IoT / M2M, representan las principales categorías para considerar cómo los servicios móviles 
pueden evolucionar y cómo el uso de estos servicios puede cambiar con el tiempo. La voz móvil sigue 
siendo un servicio fundamental en el servicio de telecomunicaciones y, como tal, se considera para el 
futuro. Sin embargo, las tendencias sugieren que estos servicios han disminuido en importancia a favor 
de las aplicaciones de datos móviles. Además, se espera que los datos móviles generen la mayor demanda 
en las redes móviles en el futuro, lo que hace que la evolución de las aplicaciones y servicios a través de 
teléfonos inteligentes, tarjetas de datos y conexiones IoT / M2M sea importante.  


Las siguientes secciones describen cómo se espera que estos diferentes componentes de las redes de 
comunicaciones móviles cambien con el tiempo hasta 2030. Así, para la realización de esta estimación, se 
determinaron las aplicaciones y servicios del mercado mundial de telecomunicaciones móviles, incluidas 
la voz móvil, los teléfonos inteligentes (datos móviles), las tarjetas de datos (datos móviles), IoT/M2M 
(datos móviles), los cuales representan las principales categorías para estimar cómo los servicios móviles 
pueden evolucionar, y cómo su uso puede cambiar con el paso del tiempo. Después de identificar estas 
categorías, se procede a realizar un análisis de cada una de ellas utilizando como soporte estudios 
seleccionados con base en el reconocimiento internacional y la exhaustividad de los datos incluidos en las 
proyecciones disponibles. El Mobility Report de Ericsson y el Visual Networking Index (VNI) de Cisco son 
dos fuentes que proporcionan proyecciones completas, relevantes y útiles como base para los propósitos 
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de este análisis.95 Ambos informes son referenciados por una serie de publicaciones académicas e 
internacionales, incluidos informes de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) y la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), una señal de su reputación como fuentes 
confiables.96 Además, ambos pronósticos proporcionan una gama de datos a nivel desglosado por 
aplicación y por región, lo que hace posible muchos de los análisis realizados aquí. Otros pronósticos, 
como los de GSMA Intelligence, en ocasiones proporcionaron información útil, pero en otros la 
información se agregó a un nivel que dificultaba la realización de análisis adicionales. 


4.1.1. Voz móvil 


La voz móvil sigue siendo una aplicación relevante en las redes móvil. Sin embargo, en los últimos años la 
clara tendencia de mercado ha sido hacia una migración en la relevancia de los datos móviles en lugar de 
a la voz móvil, lo que refleja la creciente importancia de los datos móviles en las ofertas de 
telecomunicaciones. Esto podría explicarse por los servicios de voz sobre IP (VoIP) que brindan 
alternativas a la comunicación de voz tradicional, así como una tendencia hacia comunicaciones que no 
se basan en la voz (por ejemplo, mensajes de texto o de Internet). Se pronostica que los volúmenes de 
tráfico de voz móvil internacional sobre las redes tradicionales en particular disminuirán; sobre este 
particular, Telegeography reportó un crecimiento negativo desde 2015 (Telegeography, 2018). 
Telegeography atribuye esta disminución a un cambio hacia tráfico de VoIP, en lugar de una disminución 
general de las comunicaciones internacionales en general. Del mismo modo, a medida que las redes 
móviles evolucionen a 4G y los operadores progresivamente suspendan servicios 2G / 3G, el uso de 
tecnologías como Voz sobre LTE (VoLTE) desplazará aún más el tráfico de voz, tanto a nivel internacional 
como nacional, hacia el tráfico de datos. 


Desde una perspectiva global, existen pocos recursos para las previsiones de tráfico de voz en 2020, 2025 
y 2030, con la suposición tácita de que la voz seguirá existiendo en las ofertas de telecomunicaciones 
móviles, pero con una importancia cada vez menor. Por ejemplo, en 2015, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) observó que los mercados de voz móvil en la OCDE habían 
alcanzado elevados niveles de madurez y que los servicios de banda ancha móvil seguirían creciendo 
(OCDE, 2015). Del mismo modo, dado que los datos móviles se están convirtiendo en una parte integral 
de los planes de telefonía móvil, los planes empaquetados con datos móviles son más prevalentes que las 
suscripciones de solo voz en los pronósticos.  


Sin embargo, las proyecciones internacionales aún contemplan un espacio para telefonía de voz en las 
ofertas de telecomunicaciones en el futuro. A pesar de la tendencia hacia las llamadas VoIP para llamadas 
de voz internacionales, las estimaciones para el futuro cercano indican que los minutos totales de voz, 
tanto internacionales como nacionales, se mantendrán estables o aumentarán ligeramente en las redes 
tradicionales. Ericsson, por ejemplo, proyecta que los volúmenes mundiales mensuales de tráfico de voz 
móvil por usuario tendrán una tasa de crecimiento ligeramente positiva, con una tasa de crecimiento 
anual compuesto (TCAC) durante 2017-2024 de menos del 1% (Figura 5¡Error! No se encuentra el origen 


 
95  
https://www.ericsson.com/en/mobility-report/mobility-
visualizer?f=1&ft=1&r=2,3,4,5,6,7,8,9&t=8&s=1,2,3&u=1&y=2018,2024&c=1 


Disponible en:  
https://www.cisco.com/c/m/en_us/solutions/service-provider/forecast-highlights-mobile.html# y 
https://www.cisco.com/c/m/en_us/solutions/service-provider/vni-forecast-highlights.html#. 
96 
https://www.oecd.org/going-digital/enhancing-access-digital-transformation.pdf


Disponible en:  https://www.itu.int/dms_pub/itu-
r/opb/rep/R-REP-M.2441-2018-PDF-E.pdf. 
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de la referencia.). A nivel regional, Ericsson proyecta una cantidad menor de minutos por suscriptor por 
mes que el promedio global, pero una TCAC ligeramente más alta en 2,5%. Como se indica en la Figura 5, 
los minutos de uso a nivel regional están creciendo a una TCAC de 2,5%, mientras que a nivel global el uso 
está creciendo a una TCAC menor del 0,6%. Dado que se considera que este mercado será más estable 
que el de datos móviles, parece razonable utilizar la TCAC presentada para los niveles global y regional 
hasta 2030. Según estos supuestos, los minutos mensuales por suscriptor se estiman en 369 minutos nivel 
global, y 255 minutos para América Latina en particular. 


Figura 5: Proyecciones globales y regionales de minutos de uso por suscriptor por mes, 2017-2030 


 
Fuente: TMG basado en Ericsson (2019) 


Si bien Ericsson pronostica un ligero aumento en los minutos de voz, es importante tener en cuenta que 
incluso a la luz de un número creciente, la importancia general del tráfico de voz en términos de la red 
disminuirá a medida que la demanda de datos móviles continúe aumentando. 


4.1.2. Teléfonos inteligentes (datos móviles) 


La explosión en la demanda de banda ancha móvil puede atribuirse en gran parte al incremento de 
dispositivos conectados de banda ancha móvil, especialmente teléfonos inteligentes. Se espera que los 
teléfonos inteligentes sigan desempeñando un papel importante en la economía y la sociedad, y muchos 
pronósticos estiman que los teléfonos inteligentes impulsarán un crecimiento sostenido en el tráfico móvil 
por dispositivo. Seguidamente se lleva a cabo un análisis con respecto a las suscripciones y tráfico de 
teléfonos inteligentes, y se realizan las estimaciones de demanda correspondientes. 


4.1.2.1. Suscripciones 


A nivel mundial, los pronósticos del mercado móvil prevén que las suscripciones de teléfonos inteligentes 
aumenten. El Mobility Visualizer de Ericsson proyecta que las suscripciones de teléfonos móviles 
inteligentes aumentarán a una TCAC de alrededor del 6% durante el período 2018-2024, que es la 
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estimación más conservacionista (Ericsson, 2019). El Visual Networking Index de Cisco predice una TCAC 
del 9% para la cantidad de teléfonos inteligentes a nivel mundial durante 2017-2022 (Cisco, 2019).  


Para comprender mejor estas tendencias, se observaron las tasas de crecimiento interanual. Estas tasas 
de crecimiento anual muestran un patrón decreciente durante el período de estudio, con una leve meseta 
en torno a una tasa de crecimiento anual del 3%. Por ejemplo, la proyección de Ericsson para las 
suscripciones de teléfonos inteligentes en 2018-2019 se incrementa en casi un 10%, al año siguiente se 
incrementa en un 7,5%, y los períodos siguientes se incrementa al 6%, 5%, 3,8% y 3%.97 Si bien el 
pronóstico de Ericsson no se extiende más en el tiempo, esta tendencia también se consideró utilizando 
el entendimiento racional de que es probable que haya una meseta en el crecimiento de las suscripciones 
de teléfonos inteligentes y, por lo tanto, se aplicó una tasa de crecimiento anual más conservadora. Por 
esa razón, para el período que va más allá de las proyecciones de Cisco y Ericsson de 2025-2030, se aplicó 
una tasa de crecimiento constante del 3% para las suscripciones móviles para reflejar las tendencias de 
suscripciones móviles proyectadas hacia el final de los pronósticos de Cisco y Ericsson. Bajo este enfoque 
se estima que las suscripciones de teléfonos inteligentes globales alcanzarán alrededor de 5,8 mil millones 
en 2020, 7,8 mil millones en 2025 y casi 9 mil millones en 2030 (Figura 6). 


Figura 6: Proyecciones de suscripciones de teléfonos inteligentes, 2017-2030 


 
Fuente: TMG basado en proyecciones de Ericsson (2019), Cisco (2019).  


4.1.2.2. Tráfico (volumen de datos móviles) 


Se espera que los teléfonos inteligentes sigan demandando cada vez más datos móviles en los próximos 
años, especialmente a medida que se implementan redes 5G que se estima soportarán casos de uso que, 


 
97 https://www.ericsson.com/en/mobility-report/mobility-
visualizer?f=1&ft=1&r=2,3,4,5,6,7,8,9&t=8&s=1,2,3&u=1&y=2018,2024&c=1. 


5 816 100 790 


7 804 412 436 
9 047 453 003 


 -


 1 000 000 000


 2 000 000 000


 3 000 000 000


 4 000 000 000


 5 000 000 000


 6 000 000 000


 7 000 000 000


 8 000 000 000


 9 000 000 000


 10 000 000 000


2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030


Su
sc


rip
ci


on
es


 


Años


Ericsson Cisco Promedio







    Informe final - Tendencias de uso de espectro IMT-2020 Página 60 
 


 


hasta la fecha, no han sido posibles.98 Por ejemplo, las elevadas velocidades de datos que se espera sean 
soportadas por redes 5G, permitirán nuevas aplicaciones como la transmisión de video 4K / 8K y la realidad 
aumentada y virtual para usuarios móviles (Ericsson, 2019). Estas posibles aplicaciones no sólo requieren 
altas velocidades de datos y baja latencia para ser relevantes, sino también una mayor capacidad de red 
para manejar la alta demanda en las redes. Estas expectativas subyacentes con respecto al futuro 
potencial de las redes móviles están impulsando los aumentos sustanciales previstos para el tráfico de 
datos móviles, especialmente por los teléfonos inteligentes. Ericsson y Cisco proyectan aumentos 
significativos en el tráfico mensual de datos móviles desde teléfonos inteligentes: Ericsson estima que el 
tráfico total aumentará de 25 exabytes por mes en 2018 a 122 exabytes en 2024, una TCAC del 30%, 
mientras que Cisco pronostica 15 exabytes por mes en 2018 y 72 exabytes en 2022, lo que resulta en una 
mayor tasa de crecimiento anual del 48% (Ericsson, 2019; Cisco, 2019). 


Sin embargo, una cifra más útil y comprensible es el tráfico promedio mensual de datos que se espera que 
genere cada dispositivo. Los pronósticos de las dos compañías, por supuesto, siguen la tendencia al alza 
observada en las cifras mensuales generales reportadas anteriormente (Figura 6).99 Las previsiones de 
Ericsson comienzan con cifras mensuales ligeramente más altas por dispositivo, aunque tiene una TCAC 
proyectada ligeramente inferior del 23%. Cisco considera el tráfico mensual por dispositivo en promedio 
en todo el mundo, que es inferior a la cifra de Ericsson, sin embargo, la TCAC es más agresiva en un 41%. 
Teniendo en cuenta ambos enfoques, el tráfico de datos mensual promedio proyectado por teléfono 
inteligente entre ambas proyecciones en 2020 es de 7 GB, 27 GB en 2025 y 119 GB en 2030 (Figura 7). 


Figura 7: Proyecciones de tráfico de datos por teléfono inteligente (GB mensuales por dispositivo), 2018-2030 


 


 
98 El reciente caso del lanzamiento de redes 5G en Corea del Sur evidencia esta afirmación. En este país, los servicios 5G fueron 
lanzados comercialmente en abril de 2019 y para agosto el consumo promedio de datos por usuario 5G ya superaba 25 GB 
mensuales en esta etapa incipiente. Si esto se compara con el consumo por dispositivo 4G, un ecosistema de servicios y 
aplicaciones más maduro, el consumo promedio mensual en agosto de 2019 era de un poco menos de 10 GB mensuales. Ver 
MSIT, Wireless data communications statistics, agosto 2019. Disponible en: 
https://msit.go.kr/web/msipContents/contents.do?mId=MTQ2.  
99 Las proyecciones de Cisco cubren el período de 2017-2022 y las de Ericsson el de 2018-2924. La figura emplea las TCAC para 
proyectar tráfico hasta 2030a los fines de esta estimación. 
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Fuente: TMG con base en proyecciones de Ericsson (2019) y Cisco (2019).


El promedio de los dos pronósticos da como resultado un TCAC de aproximadamente el 30%. Sin embargo, 
el tráfico de datos estimado por teléfono inteligente pronosticados por Ericsson y Cisco puede resultar 
menos preciso, especialmente teniendo en cuenta la incertidumbre asociada con el pronóstico a largo 
plazo de cualquier mercado dinámico, incluido el mercado de datos móviles. Dadas estas incógnitas, la 
tasa de crecimiento anual durante el período 2025-2030, donde terminan las proyecciones actuales, se 
modela bajo un escenario "pesimista" de bajo crecimiento del 15%, y un escenario "optimista" de alto 
crecimiento del 40%. Estos dos escenarios fueron elegidos para mostrar caminos de crecimiento 
alternativos razonables, para tener en cuenta una subestimación y una sobreestimación del tráfico de 
datos por parte de Ericsson y Cisco. La tasa pesimista del 15% se eligió como aproximadamente un 30% 
menos que la TCAC proyectada bajo el pronóstico de Ericsson del 23%, mientras que la tasa optimista del 
40% es aproximadamente un 30% más alta que la TCAC promedio del 30%, y similar a la TCAC más agresiva 
proyectada bajo el pronóstico de Cisco. Esto muestra un rango de tráfico mensual por teléfono inteligente 
que oscila entre 24-29 GB/mes en 2025 y 48-156 GB/mes en 2030 (Figura 8).  


Figura 8: Escenarios alternativos para el tráfico mensual de datos por teléfono inteligente, 2017-2030 (GB / mes) 


 


 Fuente: TMG con base en proyecciones de Ericsson (2019) y Cisco (2019). 


4.1.3. Tarjetas de datos (datos móviles) 


 Tal y como se realizó en la sección anterior relacionada con teléfonos inteligentes, a continuación, se 
presentan las estimaciones de demanda de las tarjetas de datos, tanto en materia de suscripciones como 
de tráfico. 


4.1.3.1. Suscripciones  


Las tarjetas de datos (datacards) proporcionan acceso a Internet móvil a dispositivos diferentes a los 
teléfonos inteligentes, por ejemplo, computadores personales (PCs) y tabletas móviles, y constituyen un 
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componente de las proyecciones del tráfico de datos de Internet móvil. A nivel mundial, este es un 
mercado más pequeño que el de los teléfonos inteligentes, pero aún se espera que crezca en el futuro. 
Durante el período de 2018-2024, Ericsson proyecta que el número de suscripciones móviles para PC, 
tabletas y enrutadores móviles crezca con una TCAC de aproximadamente el 3%, mientras que Cisco prevé 
una TCAC más agresiva del 11% durante el período de 2017-2022 (Ericsson, 2019; Cisco, 2019). Sin 
embargo, teniendo en cuenta que la demanda de tarjetas de datos puede seguir una tendencia similar a 
la de las suscripciones de teléfonos inteligentes, también puede ser razonable aplicar una tasa de 
crecimiento más baja para el período 2025-2030.  


Por lo tanto, similar al enfoque adoptado para proyectar las suscripciones de teléfonos inteligentes, el 
crecimiento anual de las suscripciones de tarjetas de datos se calculó para hacer una proyección más 
informada de los últimos cinco años en el análisis. Al hacerlo, la tasa de crecimiento anual durante 2019-
2024 varió entre alrededor del 1-4%, con un promedio durante el período del 3%100. Esta parece ser una 
tendencia más precisa para aplicar a los últimos cinco años en lugar de simplemente extender los 
pronósticos con base en la TCAC. Asimismo, se consideró que, de manera realista, puede haber una 
meseta natural en el número de suscripciones de tarjetas de datos que se podrían esperar en todo el 
mundo. Por tanto, se aplica una tasa de crecimiento anual del 3% para los años 2025-2030 de los 
pronósticos de Ericsson y Cisco. Bajo este enfoque, el promedio de estos dos pronósticos lleva a una 
estimación del número global de suscripciones para tarjetas de datos que alcanza un total de 568 millones 
a nivel mundial en 2030 (Figura 9)101. 


Figura 9: Proyección de suscripciones de datacards, 2018-2030 


 


Fuente: TMG basado en Ericsson (2019) y Cisco (2019).  


 
100 Téngase presente que este análisis del crecimiento anual le dio más importancia al pronóstico de Ericsson, que proporcionó 
más granularidad en sus pronósticos año a año en comparación con los de Cisco. 
101 Se asume que las TCAC de ambas proyecciones se mantienen constantes hasta el 2030. 
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4.1.3.2. Tráfico (volumen de datos móviles) 


Se pronostica que, junto con los datos de teléfonos inteligentes, las tarjetas de datos también impulsarán 
el crecimiento de datos móviles. Los pronósticos para este tipo de tráfico difieren bastante entre Ericsson 
y Cisco. Utilizando la TCAC de las estimaciones de Ericsson y Cisco para extender el pronóstico hasta 2030, 
los datos móviles por tarjeta de datos en promedio de los dos pronósticos se estiman en 15 GB en 2020, 
28 GB en 2025 y 54 GB en 2030 (Figura 10). 


Figura 10: Tráfico de datos móviles por pronósticos de suscripción de tarjeta de datos (GB por dispositivo por mes), 2018-2030 


  
Fuente: TMG con base en proyecciones de Ericsson (2019) y Cisco (2019). 


Estas proyecciones divergentes sobre el crecimiento de los datos móviles entre los dos pronósticos 
sugieren una mayor incertidumbre sobre cómo puede evolucionar el tráfico de datos para este segmento 
del mercado. Para proporcionar perspectivas adicionales, se modela un escenario conservador con una 
tasa de crecimiento anual del 10% y un escenario optimista con una tasa del 20%. Estas tasas se eligieron 
para dar una perspectiva de más y menos 30% de la tasa promedio encontrada en los pronósticos de Cisco 
y Ericsson de aproximadamente el 15%. Estos escenarios presentan el tráfico mensual de datos móviles 
por tarjeta de datos estimada entre 27-29 GB/mes en 2025 y 43-73 GB/mes en 2030 (Figura 11). 
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Figura 11: Escenarios alternativos para el tráfico mensual de datos por tarjeta de datos, 2018-2010 (GB / mes)


 
Fuente: TMG con base en proyecciones de Ericsson (2019) y Cisco (2019). 


4.1.4. IoT/M2M (datos móviles) 


El Internet de las Cosas (IoT) y las comunicaciones de máquina a máquina (M2M) han surgido en los 
últimos años, a medida que el uso de las aplicaciones y dispositivos inteligentes, wearables y redes de 
sensores se ha extendido. La mayoría de estos dispositivos actualmente transmiten bajos niveles de datos 
a través de la red móvil, sin embargo, las discusiones sobre posibles aplicaciones 5G sugieren que la 
prevalencia de dispositivos IoT/M2M continuará aumentando, al igual que el volumen de datos que 
transmiten. Estas posibles aplicaciones de IoT con gran cantidad de datos, incluyen mapas de tráfico y 
cartografía de alta definición dentro del contexto de sistemas de transporte inteligentes, así como 
vehículos conectados y autónomos. Seguidamente se presentan las estimaciones de demanda de los 
dispositivos IoT/M2M en materia de suscripciones y tráfico.  


4.1.4.1. Suscripciones 


Se espera que la cantidad de dispositivos IoT/M2M que están conectados a Internet continúe creciendo 
en los próximos años. Según las previsiones de Ericsson, se espera que la cantidad de dispositivos IoT 
conectados a la red móvil crezca a una tasa compuesta anual del 27% desde 2018 hasta 2024. Cisco estima 
una tasa de crecimiento un poco más alta en 32% durante el período 2017-2022 para dispositivos móviles 
IoT/M2M conectados. Subyacente a las tasas de crecimiento anual compuesto, las tasas de crecimiento 
interanual se reducen hacia el final del período de pronóstico102. Esto sugiere que, si bien se espera que 
el crecimiento siga siendo positivo, el crecimiento anual puede continuar disminuyendo en los años 2025-
2030, continuando las tendencias observadas en los pronósticos publicados. Este desarrollo se ha tomado 
en cuenta, razón por la cual se propone que las tasas de crecimiento anual para el último segmento del 
período, 2025-2030, disminuyan gradualmente. Este enfoque predice aproximadamente 2 mil millones 


 
102 Esto se ve claramente en el pronóstico de Ericsson. Desafortunadamente, Cisco solo publica valores para el comienzo y el final 
de su período de pronóstico, lo que permite observar la CAGR durante ese período, pero da visibilidad de las tasas de crecimiento 
anual. 
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de dispositivos IoT/M2M conectados a la red móvil en 2020, 6,4 mil millones en 2025 y 11 mil millones en 
2030 en promedio a partir de los dos pronósticos (Figura 12). 


Figura 12: Proyecciones de dispositivos IoT/M2M conectados a la red móvil, 2017-2030 


 


Fuente: TMG con base en proyecciones de Ericsson (2019) y Cisco (2019). 


4.1.4.2. Tráfico (volumen de datos móviles) 


Las proyecciones sobre el volumen de datos de los dispositivos IoT/M2M durante la próxima década son 
escasas, tal vez debido al alto grado de incertidumbre sobre su potencial crecimiento y la absorción de las 
aplicaciones emergentes 5G. Cisco ofrece una perspectiva sobre el posible tráfico de datos móviles por 
dispositivo, así como el tráfico de datos esperado por mes de toda la categoría de dispositivos IoT/ M2M. 
La TCAC de Cisco del 16% se aplica para extender el pronóstico hasta 2030. Sin embargo, para 
proporcionar perspectivas adicionales con respecto al posible tráfico de datos móviles por dispositivo, se 
aplica una estimación conservadora de la tasa de crecimiento anual del 10%, y una tasa de crecimiento 
anual optimista del 45% se aplica para los años posteriores del pronóstico en 2025-2030. La tasa del 10% 
se eligió como una tasa ligeramente más conservadora que el pronóstico de Cisco, mientras que la tasa 
optimista del 45% se eligió teniendo en cuenta la gran oportunidad que representan estos dispositivos 
conectados con el despliegue de 5G, que podría superar con creces las expectativas, especialmente a largo 
plazo. 


Se espera que 2025 sea un año importante que marque el despliegue más amplio de redes 5G en todo el 
mundo, lo que impactará especialmente los volúmenes de tráfico de dispositivos IoT/M2M que 
dependerán de las capacidades de la red 5G para soportar ciertas aplicaciones. Estos escenarios, además 
de las proyecciones extendidas de Cisco, estiman el tráfico de datos móviles por dispositivo IoT/M2M en 
un rango de 0,56 a 0,73 GB en 2025 y de 0,90 a 4,7 GB en 2030 (Figura 13).  
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Figura 13: Escenarios alternativos para el tráfico de datos móviles por dispositivo IoT/M2M por mes (GB/mes)


 


Fuente: TMG con base en proyecciones de Ericsson (2019) y Cisco (2019). 


4.2. Estudio de mercado y de servicios en Costa Rica para estimar las necesidades 
de espectro para la implementación de sistemas IMT-2020 para los años 2020, 
2025 y 2030. 


En esta sección se presentarán las estimaciones sobre las demandas previstas de tráfico de las futuras 
aplicaciones y servicios del mercado mundial de las telecomunicaciones móviles para los años 2020, 2025 
y 2030. Específicamente, en esta sección se presentan las proyecciones en relación con los suscriptores 
móviles tanto de voz como datos, y una estimación del tráfico total para el período 2010 a 2030.  


En contraste con los pronósticos globales discutidos en la sección 4.1, los pronósticos que consideran el 
mercado costarricense pueden ser ligeramente más matizados debido su alcance más limitado y su 
enfoque en un país en particular. A escala global, la variación en el desarrollo del mercado entre los 
diferentes países hace que sea difícil establecer parámetros que puedan describir adecuadamente la 
situación en todo el mundo y predecir con precisión su evolución. 


Para considerar la evolución de las suscripciones en el mercado de voz móvil, teléfonos inteligentes y 
tarjeta de datos, se aplica un modelo logístico. Este modelo fue elegido bajo el supuesto de que cada uno 
de estos mercados seguirá una "curva en S" donde se espera que la penetración del servicio alcance una 
meseta en cierto punto.103 Una  a menudo se usa para modelar la difusión en un mercado; 
por ejemplo, cuando se introduce por primera vez una tecnología, la tasa de adopción es algo lenta, hasta 


 
103 Aplicar un enfoque similar para las proyecciones globales sería complejo, ya que sería difícil definir un límite razonable "k" 
donde se espera que los niveles de penetración se estabilicen, dadas las diferencias en el desarrollo del mercado de los diversos 
países. 
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que alcanza un punto de inflexión en el que la adopción aumenta drásticamente. Luego, a medida que 
más y más personas han adoptado esta tecnología, la tasa de adopción marginal se ralentiza y alcanza una 
meseta. En el contexto de las telecomunicaciones, esta evolución se puede ver con los teléfonos 
inteligentes, por ejemplo. Al principio, la adopción de teléfonos inteligentes puede haber sido más lenta, 
luego, a medida que se logró una masa crítica, la adopción aumentó. Sin embargo, a medida que más y 
más personas tienen un teléfono inteligente, la tasa de adopción disminuye. Esta meseta es una 
comprensión muy importante del mercado para disminuir la tasa de crecimiento de la fase de 


 


 


en donde n(t) representa la penetración de suscriptores en el tiempo t, K representa el límite máximo de 
penetración, q representa la tasa de crecimiento en un determinado tiempo t en función de la fracción de 
la población que aún no se ha suscrito al servicio móvil, y p representa la variable temporal la cual en 
conjunto con q, trasladan la curva de adopción hacia atrás o hacia adelante en el tiempo. Reorganizando 
términos en la ecuación anterior, se obtiene: 


 


Esta ecuación es utilizada para las diferentes regresiones a través de mínimos cuadrados ordinarios con 
el fin de estimar los coeficientes p y q. Una vez estimadas estas variables, se realizan las proyecciones del 
mercado móvil. Finalmente, diferentes escenarios, optimista, moderado y pesimista son establecidos 
dependiendo del valor límite K.  


Estos límites se eligieron teniendo en cuenta la situación del mercado de Costa Rica, las estimaciones 
regionales de pronósticos relevantes y las expectativas de demanda de futuras aplicaciones y servicios. 
Estos se describirán más detalladamente en cada subcategoría. 


Seguidamente se realiza un estudio de servicios de telecomunicaciones y de mercado, incluidos el 
mercado de voz móvil, teléfonos inteligentes, datacards, IoT/M2M y se presentan las asignaciones de 
espectro para servicios IMT y la cobertura de redes móviles, para posteriormente sustentar las 
estimaciones de las necesidades de espectro para la implementación de sistemas IMT-2020 ajustadas a la 
realidad del mercado de Costa Rica. Todo lo anterior se realiza con base en información provista por SUTEL 
con relación a las estadísticas del sector de telecomunicaciones en Costa Rica.  


4.2.1. Voz móvil  


El mercado de voz móvil en Costa Rica es maduro y sigue tendencias similares a las observadas a nivel 
mundial. La tasa de penetración de la telefonía móvil se ha mantenido relativamente estable en los 
últimos cuatro años, creciendo de 147,1% en 2014 hasta 169,8% en 2018, lo que indica una penetración 
de mercado de voz saturado (SUTEL, 2018). A continuación, se presenta un análisis del mercado de voz 
móvil en Costa Rica, en términos de suscripciones, tráfico, e ingresos.  


4.2.1.1. Suscripciones 


De manera consistente con la alta tasa de penetración, las suscripciones totales de telefonía móvil han 
permanecido relativamente constantes, con una TCAC positiva de alrededor del 5% durante el período 
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2014-2018 (SUTEL, 2018). Sin embargo, las suscripciones de voz totales disminuyeron en 2018, de un 
máximo en 2017 de 8.839.000 a 8.496.000 (Tabla 17).104 


Tabla 17: Suscripciones de voz móvil por operador, 2014-2018 


Operador 2014 2015 2016 2017 2018 


ICE 4.348.000 4.339.000 4.440.000 4.576.000 4.557.000 


Claro 1.144.000 1.414.000 1.639.000 1.883.000 1.629.000 


Movistar 1.431.000 1.677.000 2.144.000 2.324.000 2.262.000 


Fullmovil 31.000 59.000 101.000 52.000 46.000 


Tuyo Movil 67.000 46.000 7.000 4.000 2.000 


Total 7.021.000 7.535.000 8.331.000 8.839.000 8.496.000 


Penetración 147% 157% 170% 179% 170% 


Fuente: TMG con base en información de SUTEL 


Dado que este mercado puede verse como altamente saturado, es razonable suponer que el crecimiento 
adicional será limitado. De hecho, parte de la lógica detrás de las tasas de penetración demasiado altas 
para los consumidores puede que ya no sea válida, ya que los precios diferenciales on-net/off-net para el 
tráfico de voz a menudo disminuyen a medida que el mercado madura y se reducen los cargos de 
interconexión móvil, lo que reduce el incentivo para tener múltiples suscripciones. Considerando esto en 
el contexto de Costa Rica, parece probable que el número de suscripciones de voz seguirá disminuyendo, 
y no se estabilizará en los niveles de penetración actuales. Se presentan dos escenarios para modelar 
posibles descensos en las suscripciones móviles: uno donde las suscripciones de voz caen a una 
penetración del 150%, o un escenario más moderado con suscripciones que caen al 160%.  


Estas dos tasas fueron elegidas al considerar las tendencias internacionales en el mercado de voz móvil, 
teniendo en cuenta que la voz está perdiendo relevancia frente a los datos móviles. Dada esta 
observación, se presentan dos escenarios en las cuales la voz puede disminuir desde sus niveles de 
penetración actuales. Sin embargo, como muchos planes de voz móvil se combinan con datos móviles, es 
poco probable que la penetración de la voz móvil caiga drásticamente por debajo de los niveles actuales 
de datos. Sin embargo, una meseta cercana a los niveles actuales aún puede ser una posibilidad relevante 
desde ahora hasta 2030 y, por lo tanto, se modela un tercer escenario optimista mediante el cual la 
suscripción de voz se estabiliza en una penetración del 180%. Se eligió la tasa de penetración optimista 
del 180% teniendo en cuenta la penetración actual de los servicios de voz móvil en Costa Rica, y tomando 
la visión más optimista de que las suscripciones pueden continuar aumentando ligeramente antes de 
llegar a una meseta en la que las suscripciones permanecen algo estables. Estos tres escenarios de 
penetración se presentan en la Figura 14. Según estas curvas de proyección, se espera que las 
suscripciones de voz móviles oscilen entre 8,6 millones en el escenario pesimista y 10,4 millones en el 
escenario optimista, con el caso moderado siendo 9,2 millones en 2030. 


 
104 En este documento se hace referencia a Movistar al presentar las estadísticas de mercado respectivas dado que los datos son 
a diciembre de 2018, es decir, antes de la adquisición de la operación por parte de Millicom. 
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Figura 14: Proyección de suscripciones de voz móvil en Costa Rica


Nota: La curva real se superpone con la curva moderada hasta el año 2018 por lo cual no es visible en la figura.  
Fuente: TMG con base en información de SUTEL. 


El Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) sigue siendo el proveedor dominante en este mercado, con 
más de la mitad de las suscripciones de telefonía móvil en el período observado, seguido de Movistar, 
Claro y Fullmovil y Tuyo Movil (Figura 15).105 Sin embargo, debe tenerse en cuenta que los dos MNVO, 
Fullmovil y Tuyo Movil, ya han salido del mercado. 


Figura 15: Participaciones de mercado por suscripciones de voz móvil, 2018 


 


Nota: Tuyo Movil tiene una participación de Mercado de 0,02% y Fullmovil de 0,54%. Estos operadores no se 
presentan en la figura dado que tenían menos del 1% del Mercado y ya no están ofreciendo servicios.  


 
105 Fullmovil y Tuyo Movil son operadores móviles virtuales. 
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Fuente: TMG con base en información de SUTEL  


4.2.1.2. Tráfico de voz móvil  


El volumen de tráfico de voz ha disminuido progresivamente en los últimos años en Costa Rica. Ello 
contrasta con las proyecciones de TCAC ligeramente positivas estimadas por Ericsson (sección 1.1). En los 
últimos cuatro años, la TCAC del tráfico de voz es de -8,6%, mientras que el tráfico de voz promedio por 
suscriptor ha disminuido a una tasa aún más pronunciada de -12,8% (SUTEL, 2018). Estas tasas subyacen 
a las cifras anuales, que muestran que el tráfico de voz anual se redujo a 6,3 mil millones de minutos en 
2018 de poco más de 9 mil millones en 2014, y el promedio de minutos mensuales por suscriptor se redujo 
de 107 minutos en 2014 a 62 minutos en 2018 (Figura 16).  


Figura 16: Tráfico de voz móvil en Costa Rica, 2014-2018 


 


Fuente: TMG con base en información de SUTEL 


De manera consistente con la cada vez menor relevancia del tráfico de voz en las redes móviles en todo 
el mundo, el mercado costarricense muestra signos similares de disminución hacia el futuro. Los servicios 
de voz sobre IP (VoIP) proporcionan buenas alternativas a la comunicación de voz tradicional y los 
patrones de uso muestran un cambio hacia la comunicación que no es de voz (por ejemplo, mensajes de 
texto o de Internet), lo que podría explicar esta disminución en Costa Rica. Además, a medida que las 
redes móviles en Costa Rica evolucionan a 4G y el servicio en capas 2G / 3G se vaya progresivamente 
migrando, el lanzamiento de Voz sobre LTE (VoLTE) puede cambiar aún más el tráfico de voz, tanto 
internacional como nacional, hacia el tráfico de datos. Por lo tanto, puede ser razonable asumir una 
disminución continua en el tráfico de voz en los próximos años. Partiendo de los datos históricos de SUTEL 
y proyectando hasta 2030 usando la misma tasa de disminución del 12% da un caso base "moderado" 
para el mercado de voz móvil en Costa Rica. Sin embargo, para proporcionar sensibilidades a este caso 
moderado, una tasa de crecimiento de -8,5% se modela como un caso "optimista" con una disminución 
más plana, junto con un caso "pesimista" donde el tráfico de voz disminuye a una tasa de -17%. Estas tasas 
optimistas y pesimistas fueron elegidas tomando un rango de aproximadamente 30% por debajo y por 
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encima de la tasa moderada con base en los datos históricos de SUTEL. Estas proyecciones se modelan en 
la Figura 17 y se presentan distintos escenarios que dan como resultado un consumo de minutos de voz 
mensuales por suscriptor en un rango del caso pesimista y optimista de 43-52 minutos / mes en 2020, de 
17-33 minutos / mes en 2025 y 7-21 minutos/mes en 2030. El caso base moderado pronostica 47 
minutos/mes en 2020, 24 minutos/mes en 2025 y 12 minutos/mes en 2030. 


Figura 17: Escenarios de proyecciones de tráfico de voz, 2014-2030 (Minutos/mes/usuario) 


 
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


4.2.1.3. Ingresos 


De forma consistente con la disminución del tráfico de voz, los ingresos derivados de la voz móvil han 
tenido una tendencia ligeramente a la baja desde 2014. La Figura 18 muestra que los ingresos agregados 
del mercado de voz móvil han disminuido de 342,6 mil millones de colones a 323,8 mil millones de colones 
en los últimos cuatro años. El ingreso promedio por usuario (ARPU) presenta un resultado mixto, 
disminuyendo para ICE, Claro y Fullmovil, pero aumentando para Movistar y Tuyo Móvil. 
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Figura 18: Ingreso promedio por usuario (ARPU) e ingresos totales del mercado de voz móvil, 2014-2018 [LA FIGURA CONTIENE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL] 


 
Nota: Esta figura contiene información calificada por SUTEL como confidencial y no debe ser hecha pública. Cifras de ARPU se 
refieren al mes de diciembre de cada año (suscripciones e ingresos mensuales) 
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


Los ingresos de los operadores durante este período también han fluctuado, con el ICE experimentando 
una disminución significativa de sus ingresos de voz del 37%, mientras que Claro y Movistar aumentaron 
sus ingresos en un 44% y 68%, respectivamente. Esto se corresponde con un rebalanceo de la 
participación de mercado por ingresos entre los tres proveedores principales del mercado, como se 
muestra en la Figura 19. Si bien el ICE aún posee la mayor participación de mercado, con un 45%, Movistar 
es un competidor muy cercano, con el 40% del mercado. 
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Figura 18: Participaciones de mercado con base en ingresos, 2014 y 2018 [LA FIGURA CONTIENE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL]


 


Nota: Esta figura contiene información calificada por SUTEL como confidencial y no debe ser hecha pública. Tuyo Movil y 
Fullmovil representan en conjunto menos del 1% de los ingresos de voz móvil, por lo que no se presentan en esta 
figura y ya no están en el mercado. 
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


4.2.2. Teléfonos inteligentes (datos móviles) 


La demanda de acceso a Internet móvil ha venido aumentando en Costa Rica en los últimos años, lo cual 
está en línea con la tendencia internacional. Los datos de SUTEL sobre el acceso a Internet móvil 
diferencian entre (i) el acceso a teléfonos inteligentes, separando la modalidad de pago (prepago y 
pospago) y (ii) el acceso a datacards, por ejemplo, a través de PC, dongles o tabletas móviles. Esta sección 
se enfoca en el desarrollo del mercado de acceso a Internet a través de teléfonos inteligentes, lo cual 
representa una proporción mayor de la demanda de banda ancha móvil. 


4.2.2.1. Suscripciones  


Las suscripciones a Internet móvil en general han aumentado en los últimos cuatro años a una tasa de 
alrededor del 6%, similar al desempeño observado a nivel internacional. Las cifras de penetración para el 
acceso a Internet móvil todavía están por debajo del 100%, pero han aumentado constantemente desde 
2014 (Figura 20). Esta es una tasa significativa, si se toma en cuenta, por ejemplo, que el promedio de 
penetración de la banda ancha móvil entre los países de la OCDE fue de alrededor de 98% a finales de 
2018.106 


 
106 Ver OECD, Fixed and Mobile Broadband Statistics, Dec. 2018. 
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Figura 19: Penetración (suscriptores por cada 100 habitantes) y suscriptores de teléfonos inteligentes en Costa Rica, 2014-2018


 


Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


Si bien el crecimiento en las suscripciones de teléfonos inteligentes ha sido positivo en los últimos cinco 
años en Costa Rica, es razonable esperar que el número de estas suscripciones se estabilice en un cierto 
nivel de penetración. 


Aun cuando es esperable que exista algún grupo de usuarios que tengan más de un dispositivo inteligente, 
por ejemplo, para uso personal y profesional, parece poco probable que las suscripciones de teléfonos 
inteligentes vean niveles de penetración muy superiores al 100% como los experimentados en el mercado 
de voz móvil. Esto parece poco probable para los teléfonos inteligentes, que se caracterizan por el 
consumo de datos móviles, porque no hay incentivos de precios para tener más de una tarjeta SIM 
comparables con los vistos en el mercado de voz (aprovechar llamadas on-net con precios menores o 
promociones). Considerando tanto la tendencia histórica del mercado costarricense, su comparación con 
los puntos de referencia internacionales como la OCDE y las características del mercado en sí, se modelan 
tres niveles de penetración: una penetración optimista del 150%, una penetración moderada del 125% y 
una penetración pesimista del 100%, cercana a los niveles actuales. Estas tasas de penetración se 
establecieron teniendo en cuenta las tasas actualmente observadas en los mercados de la OCDE, en los 
que el promedio es de alrededor del 100%, con ciertos países que se aproximan a una penetración del 
120%. Dado que estos parámetros establecen la saturación del mercado en términos de suscripciones de 
teléfonos inteligentes en el contexto de su evolución, un valor moderado de 125% de penetración parece 
ser plausible para un punto de saturación en el futuro a medida que el mercado continúa desarrollándose. 
En un escenario aún más optimista, es posible que el mercado de teléfonos inteligentes continúe 
creciendo a una tasa de penetración del 150% antes de llegar al punto de saturación. 


Bajo estos escenarios, proyectamos que las suscripciones de teléfonos inteligentes oscilarán entre 5,7 
millones (escenario pesimista), 7,0 millones (escenario moderado) y 7,9 millones (escenario optimista) 
para 2030 (Figura 21). 
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Figura 20: Proyección de suscripciones de smartphones (prepago y postpago), 2018-2030


 


Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


El ICE sigue siendo el proveedor con mayor participación de mercado en términos de suscripciones de 
teléfonos inteligentes, seguido por Movistar y Claro. Los dos OMV, Fullmovil y Tuyo Movil, representan 
una pequeña parte del mercado, con Tuyo Movil ausente en los últimos años (¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.). Cabe señalar, sin embargo, que tanto Fullmovil como Tuyo Movil salieron del 
mercado este año. Si bien el ICE sigue siendo el proveedor de mayor escala, su número de suscriptores ha 
disminuido y la composición de las suscripciones se ha desplazado hacia una división más uniforme entre 
las modalidades de pago, no dependiendo ya tanto del segmento prepago. Claro y Movistar también han 
aumentado su participación por suscripciones, siendo que la participación de Movistar aumentó por un 
factor de casi cuatro desde 2013.   


Tabla 18: Suscripciones a teléfonos inteligentes (prepago y pospago) por operador [LA TABLA CONTIENE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL] 


Operador Tipo de plan 2013 2014 2015 2016 2017 2018 


Claro 


Pospago 58.586 180.026 227.441 306.654 260.510 268.745 


Prepago 420.590 322.019 323.898 327.954 552.191 411.012 


Total 479.176 502.045 551.339 634.608 812.701 679.757 


ICE 


Pospago 648.576 753.666 877.996 927.124 1.080.830 1.206.505 


Prepago 1.856.568 1.735.750 1.589.013 1.384.399 1.203.142 1.116.061 


Total 2.505.144 2.489.416 2.467.009 2.311.523 2.283.972 2.322.566 
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Movistar 


Pospago 64.142 110.475 141.375 203.822 279.799 415.921 


Prepago 408.065 606.325 871.571 1.018.928 1.254.216 1.276.796 


Total 472.207 716.800 1.012.946 1.222.750 1.534.015 1.692.717 


Tuyo Movil Prepago 20.712 - - 1.519 - - 


Fullmovil Prepago 11.540 15.382 38.634 68.112 36.636 45.997 


Nota: La tabla contiene información calificada por SUTEL como confidencial y no debe ser hecha pública.  
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


4.2.2.2. Tráfico (volumen de datos móviles) 


Las cifras de SUTEL reportan el volumen de datos móviles para el acceso a Internet móvil en general, que 
abarca tanto el tráfico de teléfonos inteligentes como el tráfico de tarjetas de datos. Para los fines de esta 
estimación, la TCAC de los datos compuestos del tráfico de datos móviles durante el período de 2013 
hasta 2018 se usó para pronosticar el tráfico general de datos móviles que pueden esperarse en Costa 
Rica hasta 2030.  


Para desagregar la cifra compuesta entre el tráfico de teléfonos inteligentes y tarjetas de datos 
respectivamente, se aplicó una ponderación basada en los datos móviles de Cisco por dispositivo para 
teléfonos inteligentes y tarjetas de datos para la región de América Latina. La información de Cisco se 
utilizó debido a que se estimó que las proyecciones para Latinoamérica serán más relevantes para aplicar 
en el caso de Costa Rica, en comparación con las cifras globales. Este análisis siguió las fórmulas siguientes:  


 


 


 


Donde: 


 promedio ponderado para tarjetas de datos (tráfico mensual promedio por tarjeta de datos 
/ tráfico mensual promedio por teléfono inteligente)  


 tráfico de datos mensual promedio por tarjeta de datos, GB / mes 
 tráfico de datos mensual promedio por teléfono inteligente, GB / mes 


 total de suscripciones de tarjeta de datos 
 total de suscripciones de teléfonos inteligentes (prepago + pospago) 


T = tráfico total de datos móviles (tarjeta de datos + teléfono inteligente) proyectado en Costa 
Rica utilizando información histórica SUTEL, GB / mes 


Al aplicar estas fórmulas, el tráfico total para todas las suscripciones se desglosó en cifras para el tráfico 
de datos proyectado mensualmente por suscripción para teléfonos inteligentes y tarjetas de datos para 
los últimos años y pronósticos para 2020, 2025 y 2030 (Tabla 19). Se espera que el tráfico mensual de 
datos de teléfonos inteligentes por suscripción crezca durante el período pronosticado a una TCAC de 
30,5%, mientras que el tráfico de tarjetas de datos por suscripción se prevé que crezca a una TCAC de 
16%. Estas TCAC representan la combinación del crecimiento pronosticado de las suscripciones de 
teléfonos inteligentes y el tráfico general de datos móviles, utilizando tasas de crecimiento basadas en 
datos históricos de SUTEL para hacer un pronóstico hasta el año 2030. Luego, la cantidad de tráfico 
atribuible a los teléfonos inteligentes se deriva del pronóstico de Cisco y se aplica al número general de 
tráfico de datos, lo que da como resultado las TCAC enumeradas anteriormente.  
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Tabla 19: Tráfico de datos por suscriptor (GB/mes) por teléfono inteligente y datacards


 2018 2019 2020 2025 2030 


Tráfico total (GB/mes) 13.009.585  18.190.738 25.435.319 135.947.589 726.617.461 


Tráfico de datos por 
suscriptor de teléfono 
inteligente (GB/mes) 


2,64 3,48 4,58 17,98 71,25 


Tráfico de datos por 
datacard (GB/mes) 4,11 4,72 5,42 14,37 28,62 


Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL y proyecciones de Cisco (2019). 


Para proporcionar más sensibilidades a este enfoque, se consideran dos escenarios adicionales junto con 
el enfoque anterior. Primero, la TCAC de 30,5% para el tráfico mensual de datos de teléfonos inteligentes 
que se establece como un caso base "moderado", basado en información histórica específica del mercado 
de Costa Rica. Luego, se considera un escenario "pesimista" de bajo crecimiento por el cual el tráfico de 
datos crecería, pero a una tasa de crecimiento menor del 25% entre 2020 y 2030. Se eligió esta tasa 
ligeramente más baja, ya que proporciona una visión más conservadora del crecimiento potencial del 
tráfico de datos de teléfonos inteligentes. Sin embargo, la mayoría de los pronósticos esperan que el 
crecimiento del consumo de datos móviles continúe, especialmente a través de teléfonos inteligentes, 
con el despliegue de redes 5G. Por lo tanto, la tasa de crecimiento pesimista se estableció solo ligeramente 
más baja que el caso base.  


Por otro lado, para el caso optimista se estableció a una tasa 30% más alta que el caso base, considerando 
las expectativas de las aplicaciones 5G y cómo impulsarán el consumo de datos. Este enfoque pesimista 
modela un escenario potencial en el que la demanda de banda ancha móvil en Costa Rica no continúa 
creciendo a los niveles elevados observados en los últimos cuatro años, y tiene en cuenta una estimación 
más conservadora con respecto a la implementación de la red 5G y la adopción de nuevas aplicaciones 
5G. En el otro lado del espectro, se considera un escenario "optimista" de alto crecimiento, impulsado por 
el supuesto de que la demanda de banda ancha móvil verá un marcado aumento de las TCAC anteriores, 
impulsado por la aparición de redes 5G y las aplicaciones y servicios asociados. Dado que se espera que 
las redes 5G se implementen alrededor de 2024, se aplica una TCAC del 40% para pronosticar el tráfico 
de datos móviles a partir de 2025. En estos tres escenarios, se proyecta que el tráfico mensual de datos 
móviles por teléfono inteligente variará de 4,35 a 4,58 GB en 2020, rango de 13 GB a 19 GB en 2025 y de 
40 GB a 103 GB en 2030 (Figura 21). 
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Figura 21: Escenarios de tráfico de datos móviles por teléfono inteligente en Costa Rica (GB/mes).


 


Fuente: TMG con base en información de SUTEL y proyecciones de Cisco (2019). 


4.2.2.3. Ingresos 


De acuerdo con la creciente importancia del acceso a internet móvil en las ofertas de telecomunicaciones, 
los ingresos anuales para los operadores como resultado de las suscripciones de teléfonos inteligentes 
(prepago + pospago) han ido en aumento. Los ingresos anuales totales para el mercado crecieron un factor 
de 1,7 durante el período de cuatro años, pasando de poco menos de 121 mil millones de colones en 2014 
a 211 mil millones de colones en 2018. ICE, Claro y Movistar aumentaron significativamente sus ingresos 
en este segmento del mercado. Fullmovil reportó cifras ligeramente superiores en 2018 en comparación 
con 2014, aunque sus ingresos anuales fueron bastante variables durante los cuatro años. Las cifras de 
ARPU en los cuatro operadores no siguen un patrón discernible; el ARPU del ICE aumentó durante el 
período, mientras que Claro, Movistar y Fullmovil perdieron ingresos por usuario en promedio (Figura 
23¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.).  
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Figura 22: Ingresos totales (miles de millones) y ARPU por operador, 2014-2018 [LA FIGURA CONTIENE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL] 


 
Nota: La figura contiene información calificada por SUTEL como confidencial y no debe ser hecha pública. Cifras de ARPU se 
refieren al mes de diciembre de cada año (suscripciones e ingresos mensuales) 
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


4.2.3. Datacard 


Las tarjetas de datos brindan acceso a Internet móvil a dispositivos como PC móviles, dongles y tabletas, 
y actualmente son ofrecidas por ICE y Claro en el mercado costarricense. Como se ha indicado, la 
información de mercado suministrada por SUTEL presenta una cifra agregada para el acceso a Internet 
móvil por teléfonos inteligentes y por tarjetas de datos. Esta sección se enfoca en las tarjetas de datos, 
que, si bien actualmente representan una pequeña proporción del mercado costarricense, aún imponen 
demandas en las redes de Internet móvil. 


4.2.3.1. Suscripciones  


El mercado actual de tarjetas de datos es pequeño en Costa Rica, con una penetración que crece 
ligeramente de 1,5% en 2014 a 2,3% en 2018. Esto es similar a las tasas de penetración observadas en 
España, Bélgica, los Países Bajos y Chile para suscripciones de solo datos según las últimas cifras de banda 
ancha de la OCDE (OCDE, 2019). Sin embargo, el promedio de los miembros de la OCDE en 2018 es de 
14,2% de penetración. Teniendo en cuenta las tendencias internas observadas hasta ahora en Costa Rica 
y el punto de referencia de la OCDE, se proyectan tres posibles tasas de penetración para las tarjetas de 
datos. El primero es un escenario "pesimista" en el que se espera que el mercado de tarjetas de datos se 
estabilice con una penetración relativamente estática del 3%, el segundo caso "moderado" supone que el 
mercado de tarjetas de datos finalmente alcanzará una penetración del 10%, y el tercero es un " escenario 


nalmente alcanza el 80% antes de estabilizarse. El caso pesimista se 
estableció en el contexto de los niveles de penetración actuales en Costa Rica, mientras que el caso 
moderado tuvo en cuenta el promedio de la OCDE al considerar la evolución futura o el posible 
crecimiento del mercado. Para el escenario optimista, el punto de referencia de la OCDE nuevamente 
brindó orientación, ya que ciertos países, como Japón, cuentan con tasas de penetración de tarjetas de 
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datos de casi el 80%, lo que refleja un alto nivel respecto a la posible evolución del mercado107. Dado que 
el mercado es relativamente pequeño y potencialmente temprano en su curva de adopción, no se espera 
que las tasas de penetración alcancen el límite superior definido por la tasa optimista del 80%, o incluso 
la penetración moderada del 10%, dentro de los límites de esta proyección. Para 2030, en estos tres 
escenarios, se espera que la penetración de la tarjeta de datos varíe del 3% en el escenario pesimista al 
9% en el escenario más optimista (Figura 23Figura 23: Proyección de suscripciones de datacards 


¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). Estas tasas de penetración corresponden a 
suscripciones proyectadas para alcanzar 171.995 en el escenario pesimista, 363.019 en el enfoque 
moderado y 510.625 en el escenario optimista. 


 
107 Ver OECD, Fixed and Mobile Broadband Statistics, Dic. 2018. 
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Figura 23: Proyección de suscripciones de datacards


 
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


Los operadores en el mercado de tarjetas de datos son ICE y Claro, con ICE ofreciendo el 82% del total de 
suscripciones de tarjetas de datos en 2018. La participación de ICE en este mercado ha crecido desde 
2014, y sus suscripciones casi se duplicaron durante el período de cuatro años. La participación de Claro 
se ha mantenido bastante estable, pero su participación en el mercado ha disminuido con el aumento de 
las suscripciones de ICE. IBW Comunicaciones ofreció ofertas móviles de WiMax y tuvo bajos niveles de 


 


 


 


 


 


 


Tabla 20: Suscripciones de datacards por operador [LA TABLA CONTIENE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL] 


Operador 2014 2015 2016 2017 2018 


ICE 54,678 62177 72,794 98,615 96,821 


Claro 18,298 22,169 24,728 19,011 21,082 


IBW Comunicaciones 575 145 50 18 -  


Total 73,551 84,491 97,572 117,644 117,903 
Nota: La tabla contiene información calificada por SUTEL como confidencial y no debe ser hecha pública.  
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 
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4.2.3.2. Tráfico (volumen de datos móviles) 


Como se indicó anteriormente, los datos de SUTEL con respecto al tráfico de datos móviles, se brindan a 
nivel agregado a través de teléfonos inteligentes y tarjetas de datos. El enfoque descrito en la sección 
4.2.2.2 explica la metodología para desagregar las cifras totales del tráfico de datos móviles en el tráfico 
de teléfonos inteligentes y tarjetas de datos. Las estimaciones para el tráfico de datos móviles mensuales 
de la tarjeta de datos establecidos en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., proyectadas 
con una TCAC del 16%, se utilizarán a los fines de esta sección con respecto al tráfico de tarjetas de datos. 
Esto representa el escenario base "moderado" de la evolución del tráfico para el segmento de mercado 
de tarjetas de datos. Para modelar otros escenarios plausibles de la evolución de los datos de las tarjetas 
de datos, se consideraron dos situaciones adicionales.  


El primer caso "pesimista" considera un crecimiento más conservador en los patrones de uso de datos 
entre los suscriptores de tarjetas de datos, con un tráfico mensual que crece a una TCAC menor del 5% 
durante el período 2020-2030. Esta tasa se estableció como una visión pesimista para modelar el 
escenario por el cual los niveles actuales de consumo de datos y, por lo tanto, el uso de tarjetas de datos, 
cambian muy poco con el despliegue de redes y aplicaciones 5G. Aunque ligeramente positivo, el 
crecimiento será más estable que las otras proyecciones.  


El segundo caso "optimista" adopta un enfoque más agresivo para la demanda de datos y le da más 
importancia al potencial de 5G para cambiar los patrones de uso. Dado que no se espera que las redes y 
aplicaciones 5G se implementen o adopten completamente hasta 2024, se aplica una TCAC más agresiva 
del 30% en las proyecciones para 2025-2030 (Figura 25¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 
Esta tasa es similar al caso de crecimiento moderado del tráfico consumido a través de teléfonos 
inteligentes, lo que representa una visión optimista para las tarjetas de datos, ya que una serie de 
pronósticos sugieren que los datos consumidos a través de tarjetas de datos disminuirán en proporción a 
los datos consumidos a través de teléfonos inteligentes. En estos tres escenarios, se prevé que el tráfico 
mensual de datos móviles por tarjeta de datos varíe de 4,96 a 5,42 GB en 2020, de 6 GB a 16 GB en 2025 
y de 8 GB a 60 GB en 2030. 
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Figura 24: Escenarios de tráfico de datos móviles por tarjeta de datos en Costa Rica (GB/mes)


 
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL y proyecciones de Cisco (2019). 


4.2.3.3. Ingresos 


De manera similar a las tendencias de ingresos observadas para los teléfonos inteligentes, los ingresos de 
las tarjetas de datos también han aumentado durante los últimos cuatro años (2014-2018). El segmento 
de mercado registró ingresos de 6 mil millones de colones en 2014 y 8,7 mil millones de colones en 2018 
(Figura 25¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). El mercado en sí es más pequeño que el 
mercado de teléfonos inteligentes cuando se consideran los números de suscriptores más bajos, y solo 
dos proveedores continúan ofreciendo tarifas de tarjetas de datos, ICE y Claro. IBW Comunicaciones sí 
ofreció el servicio móvil WiMax, pero parece haber estado saliendo gradualmente del mercado desde 
2014, sin suscripciones reportadas en 2018, ya que no se le renovó la concesión en el 2019. El ARPU para 
Claro en este segmento del mercado es notablemente alto, aunque ha disminuido con respecto al máximo 
en 2014. 
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Figura 25: Ingresos totales (miles de millones) y ARPU por operador, 2014-2018 [LA FIGURA CONTIENE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL] 


Nota: La figura contiene información calificada por SUTEL como confidencial y no debe ser hecha pública. Cifras de ARPU se 
refieren al mes de diciembre de cada año (suscripciones e ingresos mensuales) 
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


4.2.4. IoT/M2M 


Se espera que IoT / M2M desempeñe un papel importante en las futuras redes de comunicaciones 
móviles, especialmente cuando se considera el posible despliegue de redes 5G, permitiendo 
"comunicaciones masivas de tipo máquina" (mMTCIoT) (UIT, 2015).108 mMTC se refiere a IoT, 
infraestructura y dispositivos inteligentes, y monitoreo remoto y seguimiento de activos y es considerado 
un caso de uso clave para redes 5G por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 


4.2.4.1. Suscripciones 


A diferencia de los segmentos de mercado antes discutidos, no parece adecuado suponer que el número 
de dispositivos IoT / M2M alcanzará un nivel máximo o meseta dentro de los límites de esta proyección 
(2030). El hecho de que mMTC es un caso de uso clave de 5G respalda la suposición que este submercado 
se encuentra al comienzo de su curva de adopción. Con ese fin, la función logarítmica descrita al comienzo 
de esta sección no es una función precisa para describir la evolución de este submercado. Por lo tanto, 
modelamos tres escenarios diferentes según diferentes tasas de crecimiento. 


Desafortunadamente, SUTEL no posee información sobre la cantidad de suscripciones de dispositivos IoT 
o M2M, incluyendo el número de dispositivos IoT / M2M conectados a las redes móviles en Costa Rica. En 
ausencia de estos datos, se utilizaron pronósticos regionales de Ericsson y Cisco de América Latina. Estas 
estimaciones regionales se desglosaron utilizando el peso del PIB de Costa Rica versus el PIB total de la 
región como un proxy para calcular cuánto de la estimación regional podría atribuirse al mercado 


 
108  como uno de los tres casos de uso 
claves de las redes 5G, conjuntamente con la banda ancha móvil aumentada y las comunicaciones ultra-confiables y de ultra-
baja-latencia.  
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costarricense. Después de que se aplicó la ponderación, cada proyección se extendió hasta 2030, 
utilizando el TCAC definida en el período anterior. Para Cisco, se proyectó que la TCAC sería del 28% para 
América Latina durante 2017-2022, mientras que el CAGR de Ericsson para la región durante 2018-2024 
fue del 23%. El promedio de los pronósticos de Ericsson y Cisco después de que se aplicó la ponderación 
del PIB costarricense proporcionó la proyección inicial del número de dispositivos IoT / M2M durante el 
período de análisis. Esta estimación de Cisco / Ericsson representa el escenario "moderado" en la 
proyección. Usando esta proyección como caso base, se consideran dos escenarios adicionales de 
crecimiento potencial. Primero, se modela un escenario "pesimista" por el cual la cantidad de dispositivos 
IoT / M2M conectados a la red móvil crece a una TCAC del 16%. Luego, en segundo lugar, un escenario 
"optimista" en el que los dispositivos IoT / M2M crecen a una TCAC del 32%. Estas tasas fueron elegidas 
para proporcionar un rango de más o menos aproximadamente el 30% del caso moderado. Estos tres 
escenarios se modelan en la Figura 27¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. El número de 
dispositivos IoT / M2M varía de 838,535 a 1,35 millones en 2020, 1,35 a 7,3 millones en 2025 y 2,2 millones 
a 39,3 millones en 2030 en los tres escenarios. 


Figura 26: Escenarios proyectados de conexiones IoT/M2M, 2018-2030 


 


Fuente: TMG con base en información de Ericsson (2019) y Cisco (2019)  


4.2.4.2. Tráfico (volumen de datos móviles) 


Debido al estado relativamente incipiente de este mercado, especialmente para la transmisión de 
paquetes de datos bajo mMTC y aplicaciones de comunicaciones ultra-confiables y ultra-baja latencia (a 
diferencia de simples censores), son escasos los estudios que presentan proyecciones sobre datos móviles 
por dispositivo IoT / M2M. Cisco proporciona la única fuente pública; y para América Latina proyecta una 
TCAC del 23% en datos de tráfico durante 2017-2022 para datos móviles por dispositivo, con un aumento 
mensual del tráfico de datos móviles por dispositivo de 0,17 GB / mes en 2017 a 0,47 GB / mes en 2018. 
Esto es superior a la TCAC establecida a nivel mundial, que es solo del 16% durante el mismo período, 
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aunque los datos mensuales iniciales por dispositivo son más altos, a 0,211 GB / mes en 2014 y 0,439 GB 
/ mes en 2018. 


Dada la incertidumbre del mercado, se consideran tres escenarios de crecimiento diferentes. El primero 
utiliza el tráfico de datos mensual previsto de Cisco por dispositivo IoT / M2M, extendiendo el pronóstico 
a 2030 utilizando la TCAC del 23%, para mostrar un caso "moderado" de crecimiento del tráfico.109 Luego, 
el segundo caso modela el crecimiento del tráfico de datos mensual estimado inicial en 2018 con una tasa 
de crecimiento anual del 10%, lo que representa una perspectiva pesimista con respecto a la futura 
demanda de tráfico de dispositivos IoT/M2M. Este enfoque conservador podría representar puntos de 
vista que no se adhieren a la adopción generalizada esperada de los casos de uso de 5G IoT. Por ello, se 
presenta un tercer escenario "optimista" que muestra el crecimiento potencial del tráfico de datos bajo 
un crecimiento anual del 45%. Este escenario de alto crecimiento modela el crecimiento potencial en este 
mercado, si las expectativas con respecto a las posibles aplicaciones 5G se cumplen e incluso se superan. 
La Figura 27¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. muestra cómo el tráfico de datos por 
dispositivo IoT / M2M podría evolucionar en estos tres escenarios, y muestra que el tráfico mensual por 
dispositivo oscilará entre 0,25  0,44 GB / mes en 2020, 0,41  2,82 GB / mes en 2025 y 0,66 - 18 GB / mes 
en 2030. 


Figura 27: Escenarios proyectados de tráfico móvil mensual por dispositivo IoT/M2M, 2018-2030 


 


Fuente: TMG con base en información de Ericsson (2019) y Cisco (2019)  


4.2.4.3. Ingresos 


Dado que SUTEL no recolecta información sobre ingresos de conexiones IoT/M2M, no se pueden reportar 
o analizar los ingresos para este segmento de mercado en Costa Rica. 


 
109 El tráfico de datos mensual proyectado por dispositivo IoT / M2M en 2018 se obtuvo del promedio de las estimaciones de 
Ericsson y Cisco para ese año y se utilizó como punto de partida para los tres pronósticos, con diferentes TCAC.     


0.66
2.41


18.09


0


2


4


6


8


10


12


14


16


18


20


2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030


Tr
áf


ic
o 


m
óv


il 
m


en
su


al
 p


or
 d


isp
os


iti
vo


 (G
B/


m
es


)


Años


Escenario pesimista, tasa de crecimiento anual 10%


Pronóstico de Cisco (LatAm, TCAC 23%)


Escenario optimista, tasa de crecimiento anual 45%







    Informe final - Tendencias de uso de espectro IMT-2020 Página 87 
 


 


4.2.5. Asignaciones de espectro para servicios IMT  


Hasta finales del año 2010 el ICE era, según Ley N° 449 de 8 de abril de 1949, el único operador autorizado 
para prestar servicios de telecomunicaciones móviles y hacer uso del espectro radioeléctrico para la 
prestación de tales servicios. Por ello, durante muchos años el ICE obtuvo diferentes concesiones para el 
uso del espectro radioeléctrico en diferentes bandas, incluidas bandas identificadas en los últimos 20 años 
para las IMT. De acuerdo con lo anterior, el ICE hoy en día tiene asignados 550 MHz en diversas bandas 
identificadas para sistemas IMT, el 55% del total de espectro que podría llegar a ser asignado en Costa 
Rica para IMT, 995 MHz, según las atribuciones actuales. 


Tabla 21: Bandas identificadas para sistemas IMT que han sido asignadas al ICE para diversos usos, entre ellos para servicios 
móviles 


Banda IMT  UIT 
(MHz) 


Banda asignada al ICE (MHz) Total espectro asignado al 
ICE 


Porcentaje de espectro 
asignado 


698-960 824-844 / 869-889 2x20 MHz(1) 22%* 


1 710-2 200 1 710-1 730 / 1 805-1 825 


1 880-1 920 
1 920-1 940 / 2 110-2 130 


2x20 MHz(1) 


40 MHz (TDD) 
2x20 MHz(1) 


37%** 


2 500-2 690 2 500-2 690 2 500-2 690(2) 100% 


3 400-3 600 3 400-3 600 3 400-3 600 100% 
(1) Bandas utilizadas para prestar servicios móviles. 
(2) De acuerdo con el Decreto 38033 del MICITT, esta banda quedó identificada para servicios IMT  
*Total espectro en la banda 698-960 MHz: (i) banda 700 MHz, 2x45 MHz, (ii) banda 850 MHz, 2x25 MHz, y (iii) banda 900 MHz, 
2x20 MHz, para un total de 180 MHz.  
**Total espectro en la banda 1710-2025 MHz: (i) banda 1800 MHz, 2x75 MHz, (ii) banda 1880-1920 MHz, (iii) banda 2010-2025 
MHz, y (iv) banda 1,9/2,1 GHz, 2x60 MHz, para un total de 325 MHz. 
No se incluyen las asignaciones de la banda 26 GHz dado que ésta aún no se ha identificado para IMT. 
Fuente: TMG basado en la Recomendación ITU-R M.1036-4 e información suministrada por SUTEL. 


Es importante mencionar que el espectro que tiene asignado el ICE en la actualidad y el cual ha sido 
identificado para sistemas IMT tanto por la por la UIT como por el gobierno de Costa Rica (Tabla 21), no 
está siendo utilizado en su totalidad para servicios móviles IMT. Dentro de estas bandas está el segmento 
de 3,5 GHz el cual en la actualidad es visto como la banda pionera para el despliegue inicial de 5G. Las 
únicas frecuencias que el ICE está utilizando para dichos servicios actualmente están en la banda de 850 
MHz, en la banda de 1800 MHz, en la banda 1,9/2,1 GHz, a excepción del segmento TDD, y en la banda de 
2600 MHz en donde presta servicios móviles con tecnología LTE de forma limitada. Adicionalmente, en 
las frecuencias por debajo de 1 GHz, en donde el ICE tiene asignado 2x20 MHz de espectro equivalente al 
22% del total de espectro con posibilidad de asignación a futuro en Costa Rica en la banda 698 MHz  960 
MHz, actualmente únicamente se está utilizando la banda de 850 MHz, lo cual genera barreras a los 
proveedores competidores en términos de niveles de cobertura y necesidades de inversión en red dada 
la falta de espectro en frecuencias bajas. Esto debido a que aún no es evidente la posible asignación en el 
corto plazo de la banda de 700 MHz, y la disponibilidad parcial de la banda de 900 MHz. 


Claro y Movistar adquirieron espectro en dos procesos de licitación concluidos en enero de 2011 y julio 
de 2017. Movistar adquirió espectro en bandas bajas (inferiores a 1 GHz) y en bandas medias (1-6 GHz), 
mientras que Claro solo adquirió espectro en bandas medias. En las figuras siguientes se presenta la 
asignación de espectro de cada operador. 
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Figura 28: Asignación de espectro en la banda de 850 MHz y espectro disponible en la banda de 900 MHz


 
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


Figura 29: Asignación de espectro en la banda 1800 MHz 


 
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


Figura 30: Asignación de espectro en la banda de 1900/2100 MHz 


 
Nota: no se incluye en la figura el segmento de 40 MHz en TDD asignado a ICE entre 1880-1920 MHz. 
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


Figura 31: Asignación de espectro en la banda de 2600 MHz 


 
Fuente: TMG con base en información de SUTEL. 
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De acuerdo con lo anterior, el 60% del total de espectro IMT asignado hoy en Costa Rica, ha sido asignado 
al ICE110. Si bien esta cifra implica una reducción de la concentración existente antes de la asignación de 
espectro realizada en 2017, aún existe una significativa concentración de este recurso en manos del ICE: 
Así, el índice de concentración Herfindhal-Hirschmann (HHI) es igual a 4.463 puntos. En bandas por debajo 
de 1 GHz, específicamente en la banda de 850 MHz, el ICE tiene asignado el 80% de dicho espectro, 
mientras Movistar tiene asignado el 20% restante, 2x5 MHz, lo cual equivale a un índice de concentración 
HHI de 6.800 puntos. En bandas entre 1-3 GHz, el índice de concentración HHI es bastante inferior pero 
aún sigue siendo elevado, 4.300 puntos (Tabla 22¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 
Tabla 22: Espectro asignado por operador e índice de concentración de espectro 


Operador Espectro asignado en bandas por debajo 
de 1 GHz 


Espectro asignado en entre  
1-3 GHz 


Total espectro 
asignado 


ICE 2x20 MHz = 40 MHz 2x40 MHz + 190 MHz = 270 
MHz 


310 MHz 


Claro  - 2x50 MHz = 100 MHz 100 MHz 


Movistar 2x5 MHz = 10 MHz 2x45 MHz = 90 MHz 100 MHz 


Total  50 MHz 460 MHz 510 MHz 


HHI 6.800 4.300 4.463 
Nota: No se incluye la banda de 1880 MHz a 1920 MHz.  
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


Para el caso debanda pioneras de 5G, específicamente las bandas 3300-3700 MHz y las bandas 26 GHz y 
28 GHz, vale la pena indicar que, con base en la información suministrada por SUTEL el ICE tiene asignado 
la totalidad del espectro con 3550 MHz entre el rango 3400-3700 MHz y el rango 24,25 GHz - 27,5 GHz. 
Ello implica un HHI de 10.000 (Tabla 23). 


Tabla 23: Espectro asignado por operador e índice de concentración de espectro en la banda 3.5 GHz y en bandas entre 24-30 
GHz 


Operador Espectro asignado entre 3,3-3,8 GHz Espectro asignado entre  
24-30 GHz 


Total espectro asignado 


ICE 300 MHz 3250 MHz  3550 MHz 


Claro  - - 0 MHz 


Movistar - - 0 MHz 


Total  300 MHz 3250 MHz 3550 MHz 


HHI 10.000 10.000 10.000 
Fuente: TMG con base en información suministrada por SUTEL. 


 
110 Sin tener en consideración el espectro asignado en la banda 3,5 GHz, los 40 MHz en TDD asignados en la banda de 1880 MHz 
- 1920 MHz dado que dichas bandas no están siendo utilizadas para prestar servicios sobre redes IMT.  Si se incluye este espectro, 
el ICE tendría el 81% del espectro identificado para IMT y la concentración de espectro sería equivalente a 6.726 puntos HHI. 
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4.2.6. Cobertura de redes móviles 


En las siguientes figuras se presenta la cobertura geográfica de cada uno de los operadores móviles en 
tecnología UMTS, LTE y GSM en 2019.111 Es evidente en el caso de los tres operadores que existe mayor 
cobertura en tecnología UMTS, en comparación con la cobertura LTE. La cobertura LTE aún se encuentra 
bastante limitada, concentrada principalmente en zonas de alta densidad poblacional como el área 
metropolitana de San José. En relación con las redes GSM, las siguientes figuras sugieren que los 
operadores están sustituyendo la cobertura de redes de 2G y avanzando hacia redes de 3G/4G. Ello es 
relevante a los fines de la actualización tecnológica y la evolución de las redes móviles en Costa Rica y es 
consistente con la tendencia hacia el desarrollo de servicios móviles de datos observada a nivel 
internacional.  


Figura 32: Cobertura geográfica ICE UMTS (izquierda)  LTE (derecha)  GSM (abajo) 


 


 
Azul: cobertura dentro de edificaciones (interiores). Verde: cobertura dentro de automotores (exterior). Amarillo: cobertura solo 
en exteriores. Rojo: Fuera del área de cobertura. 
Fuente: SUTEL 


 
111 Información obtenida de https://mapas.sutel.go.cr/.   
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Figura 33: Cobertura geográfica Claro UMTS (izquierda) LTE (derecha) GSM (abajo)


 


 
Azul: cobertura dentro de edificaciones (interiores). Verde: cobertura dentro de automotores (exterior). Amarillo: cobertura solo 
en exteriores. Rojo: Fuera del área de cobertura. 
Fuente: SUTEL 
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Figura 34: Cobertura geográfica Movistar UMTS (izquierda) LTE (derecha) GSM (abajo)


 


 
Azul: cobertura dentro de edificaciones (interiores). Verde: cobertura dentro de automotores (exterior). Amarillo: cobertura solo 
en exteriores. Rojo: Fuera del área de cobertura. 
Fuente: SUTEL 


4.3. Resultados numéricos de las estimaciones de la cantidad de espectro necesario 
para satisfacer las necesidades previstas de tráfico y de mercado. 


El objetivo de esta sección es estimar la demanda de espectro de Costa Rica medida en MHz, desde el año 
2020 hasta 2030, al tiempo que considera las futuras implementaciones de redes 5G. Para ello, hemos 
adelantado dos tipos de análisis en línea con los requerimientos del cartel de esta contratación y las 
discusiones con SUTEL, a saber: 
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1. Un primer ejercicio de modelación se ha enfocado en aplicar el modelo establecido en el Informe 
UIT-R M.2078112 para estimar la demanda de espectro general para el tráfico 2G / 3G / 4G para 
2020, 2025 y 2030; 


 
2. Un segundo ejercicio de modelación ha seguido el enfoque establecido en el Documento 5D / 


TEMP / 249 (Rev.1) del UIT-R113 para estimar las necesidades de espectro IMT en bandas 
milimétricas (mmWave) y por debajo de 6 GHz para redes 5G. 


 
El análisis realizado se describe en las secciones 4.3.1 y 4.3.2, respectivamente. En la sección 4.3.3, 
resumimos los resultados obtenidos de los ejercicios de modelación. 


Es importante tener en cuenta que ciertas bandas de espectro serán aplicables tanto a las generaciones 


implementado en Costa Rica. Esta observación es relevante para muchas bandas sub-6 GHz, pero 
particularmente relevante en Costa Rica para las bandas de 3,4-4,2 GHz.  


4.3.1.  Modelo para estimar la demanda de espectro para redes 2G, 3G, y 4G  


En esta sección, se incluyen los resultados numéricos de las estimaciones de la cantidad de espectro 
necesario para satisfacer las demandas previstas de tráfico y de mercado conforme las secciones 
anteriores, para los años 2020, 2025, y 2030, siguiendo la metodología de la UIT, específicamente la 
Recomendación UIT-R M.1768-1 de abril de 2013. Dicha metodología considera las necesidades de 
espectro para sistemas anteriores a IMT, IMT-2000 y sus actualizaciones,114 así como para sistemas IMT-
Avanzadas.115 El modelo construido por la UIT es independiente de la tecnología de acceso radioeléctrico 
utilizada, es decir, el modelo es neutral tecnológicamente. Ello es congruente con el principio de 
neutralidad tecnológica establecido en el artículo 3, literal h) de la Ley General de Telecomunicaciones 
(LGT, Ley N° 8642). 


Los parámetros de entrada del modelo hacen referencia a las aplicaciones y servicios demandados por los 
usuarios, las características de mercado, las categorías de servicio y las especificaciones de espectro 
radioeléctrico y de red, entre otros. En la tabla siguiente se resume cada uno de estos parámetros. 


Tabla 24: Parámetros de entrada al modelo de estimación de requerimientos de espectro 


Parámetros de mercado Parámetros de categoría de 
servicio 


Parámetros de espectro 
radioeléctrico 


Otros 
parámetros 


Clases de 
movilidad 


Densidad de 
usuarios 


Tamaño 
promedio de 
paquete IP 


Probabilidad 
máxima de 
bloqueo 


Banda de 
guarda entre 
operadores 


Clases de 
movilidad 
soportada 


Relación de 
distribución 
de tráfico 
entre los 
GTAR* 
disponibles 


 
112 -R M.2078: Estimated spectrum bandwidth requirements for the future development of IMT-2000 and 
IMT-Advanced, https://www.itu.int/pub/R-REP-M.2078-2006. 
113 
the terrestrial 
https://www.itu.int/en/ITU-R/study-groups/rsg5/rwp5d/imt-2020/Documents/5D_TEMP_249(Rev1).pdf. 
114 Este grupo es denominado Grupo 1 de Tecnologías de Acceso Radioeléctrico, GTAR 1. 
115 Las IMT-Avanzadas son denominadas Grupo 2 de Tecnologías de Acceso Radioeléctrico, GTAR 2.  
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Duración de 
sesión 
promedio 


Tasa de bits 
por servicio 
promedio 


Segundo 
momento de 
tamaño de 
paquete IP 


Retardo 
máximo 
permitido por 
paquete IP 
promedio** 


Tasa de datos 
de 
aplicaciones 


Eficiencia 
espectral 


Porcentaje de 
cobertura de 
población 


Tasa de 
arribo 
promedio por 
usuario 


Tasa de 
movilidad 


Tamaño de la 
celda 


Soporte de 
multi-cast 


 


 Número de 
redes 
desplegadas 
traslapadas 


Despliegue 
mínimo por 
operador por 
ambiente de 
radio 


*Grupo de Tecnologías de Acceso Radioeléctrico. 
**El retardo local máximo permitido en el modelo UIT es mucho más bajo que en Resolución RCS-152-2017para 2020, la 
suposición es de 20 ms, un orden de magnitud inferior al límite de 200 ms fijados en Costa Rica. Cuanto menor es el retraso, 
todas las demás cosas constantes, se requiere más espectro. Por lo tanto, el modelo de la UIT proporcionaría una estimación 
más conservadora  
Fuente: TMG con base en el Documento 5D/380-E, Grupo de Trabajo 5D, UIT-R, 2 de julio de 2013. 


Con base en los anteriores parámetros y las características propias de Costa Rica, específicamente en 
términos de densidad de usuarios y número de operadores actuales, se presentan recomendaciones con 
relación a la cantidad de espectro que el modelo estima necesario para satisfacer la demanda de 
aplicaciones y servicios móviles hacia el año 2020. 


Parámetros de entrada del modelo  


Aplicaciones y servicios demandados 


La UIT realizó una encuesta en el año 2005 con el fin de establecer las diferentes aplicaciones y servicios, 
actuales y futuros, demandados por los usuarios de redes móviles116. Con base en estas aplicaciones y 
servicios, se estimaron los parámetros de mercado, categoría de servicio, y parámetros de espectro, entre 
otros, los cuales son la fuente para generar la demanda de tráfico que deben soportar las redes IMT.  


Dicha encuesta recopiló 97 aplicaciones y servicios117 los cuales son considerados en su totalidad para los 
efectos de este estudio, entre los cuales se encuentran telefonía de voz, video conferencia, mensajería de 
video y texto, navegación de Internet, streaming de video y pagos móviles. En este sentido, se asume que 
en Costa Rica estas aplicaciones y servicios listados por la UIT o se encuentran ya disponibles en el 
mercado o lo estarán en los próximos años. 


4.3.1.1.1. Parámetros de mercado 


Los parámetros de mercado para cada una de las aplicaciones y servicios antes mencionados son 
básicamente cinco: 


 
116 La lista completa de dichas aplicaciones y servicios se encuentra en el Reporte UIT-R M.2072 de 2006, tabla 9. Dicho reporte 
fue actualizado en el año 2011 a través del Reporte UIT-R M.2243 de 2011, principalmente en la estimación de tráfico, ver figura 
7 Reporte UIT-R M.2243 de 2011.  Vale la pena mencionar que el Reporte inicial, UIT-R M.2072 de 2006, fue realizado con la 
información suministrada por Brasil, Canadá, CEPT (Conferencia Europea de Administración de Correos y Telecomunicaciones), 
China, Corea del Sur, Estados Unidos y Japón, entre otras organizaciones como el Foro UMTS. 
117 Ver Recomendación UIT-R M.2072 de 2006, Tabla 9. Disponible en: https://www.itu.int/dms_pub/itu-r/opb/rep/R-REP-
M.2072-2006-PDF-E.pdf. 
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i. Densidad de usuarios (usuarios/Km2) 
ii. Tasa de arribo de sesión por usuario (arribo de sesión/seg./usuario) 
iii. Duración promedio por sesión (seg./sesión) 
iv. Velocidad promedio de datos por servicio (kbit/seg. o kbps) 
v. Movilidad baja, media o alta. 


 
A través de estos cinco parámetros se estima la demanda de tráfico que deben soportar las redes móviles, 
en sentido ascendente (uplink) y descendente (downlink). Es importante mencionar que cada país tiene 
parámetros de mercado específicos y característicos de la demanda de servicios y aplicaciones móviles 
ofrecidas en dicho país. Sin embargo, para efectos de este estudio, únicamente se ha modificado el 
parámetro de densidad de usuarios por las razones que se presentan a continuación118.  


En primer lugar, la estimación de la demanda de tráfico puede complicarse innecesariamente al considerar 
modificaciones en todos los factores al mismo tiempo para su obtención119, sin que dichas modificaciones 
realicen cambios significativos en la estimación de necesidades de espectro. En segundo lugar, la única 
forma de obtener estos parámetros es a través de estudios de mercado/encuestas detalladas las cuales 
tomarían tiempo adicional considerable y no se espera que el detalle adicional modifique 
significativamente los resultados del modelo. En tercer lugar, el parámetro de mercado que mayor 
impacto genera en la estimación de necesidades de espectro, y por lo tanto diferencia dichas necesidades 
entre los distintos países, es la densidad de usuarios. En este sentido, la modificación de este parámetro 
ajustándolo a las características propias de Costa Rica permite estimar las necesidades de espectro a la 
medida del caso costarricense120. En otras palabras, la estimación de espectro teniendo en cuenta 
modificaciones a parámetros de mercado adicionales a la densidad de usuarios, no traería cambios 
significativos en la demanda de espectro que justifiquen el ejercicio en este momento. En tal sentido, es 
importante mencionar que la misma UIT para estimar las necesidades de espectro de países desarrollados 
y países en desarrollo, únicamente modifica la densidad de usuarios y mantiene el resto de las variables 
del modelo iguales121. 


4.3.1.1.2. Categoría de servicio 


Una categoría de servicio es una combinación de tipo de servicio y clase de tráfico, donde el tipo de 
servicio está dado por la velocidad necesaria para ofrecer un servicio o un grupo de servicios o aplicaciones 
específicas, y la clase de tráfico corresponde a la calidad de servicio mínima que dicho servicio requiere. 
Existen en total 20 categorías de servicio diferentes122. 


Dependiendo de la red mediante la cual se presta dicho servicio y/o aplicación, es decir, si es por 
conmutación de circuitos o por conmutación de paquetes, se requieren unas calidades mínimas para 
prestar dicho servicio y/o aplicación satisfactoriamente. En el caso de las redes de conmutación de 
circuitos, la probabilidad de bloqueo es utilizada como el indicador de calidad de servicio.123 En el caso de 


 
118 No es objeto de este estudio entrar a definir las aplicaciones y servicios móviles que son y serán demandados en Costa Rica, o 
estimar las características de demanda de dichas aplicaciones y servicios.  
119 Documento 5D/380-E, Grupo de Trabajo 5D, UIT-R, 2 de julio de 2013, p. 9. 
120 Idem. 
121 Idem. 
122 -R M.2078: Estimated spectrum bandwidth requirements for the future development of IMT-2000 
and IMT- Disponible en: https://www.itu.int/pub/R-REP-M.2078-2006  
123 El modelo UIT supone una probabilidad de bloqueo máxima de 0.01 para servicios con conmutación de circuitos. Esto es 
inferior al umbral máximo de llamadas no exitosas de 0.03 en la Resolución RCS-152-2017. Cuanto menor es esta probabilidad, 
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redes de conmutación de paquetes, se consideran las siguientes variables: (i) el retardo máximo permitido 
por paquete promedio,124 (ii) el tamaño de paquete promedio, y (iii) el segundo momento o varianza del 
tamaño del paquete promedio125. 


Estos valores son dados por el modelo de la UIT para las aplicaciones y servicios considerados de forma 
que la calidad de servicio sea óptima, por tal motivo, no se considera necesario modificar dichos 
parámetros. 


4.3.1.1.3. Especificaciones de espectro radioeléctrico y de red 


Las especificaciones de espectro radioeléctrico y de red hacen referencia a los parámetros técnicos 
utilizados para modelar de forma simplificada la red de acceso radioeléctrico. Para tal fin se tiene en 
cuenta el área de cobertura de una celda dependiendo del tamaño de la misma y la teledensidad, es decir, 
si la celda es una macro-celda, micro-celda o pico-celda, y si la ubicación de la misma es en un área densa 
urbana, suburbana o rural. Adicionalmente, se tienen en cuenta parámetros de eficiencia espectral en 
términos de la capacidad de tráfico de datos por ancho de banda por celda. A través de estos parámetros 
se obtiene una primera aproximación de los requerimientos de espectro con base en la capacidad inicial 
de ancho de banda demandado.  


Otros parámetros, tales como el número de redes desplegadas, las bandas de guarda entre operadores, 
cantidad mínima e incremental de espectro por operador por radio-entorno y las clases de movilidad 
dependiendo del tamaño de la celda, son también especificaciones técnicas de entrada del modelo. De 
estas especificaciones de entrada únicamente se modificó el número de redes desplegadas, lo cual 
equivale al número de operadores prestando servicios móviles. Esta modificación se realizó para el caso 
de tres operadores, situación actual del mercado móvil en Costa Rica, y para el caso de cuatro operadores, 
con el fin de tener en cuenta la posible entrada de un cuarto operador móvil.  


En relación con las bandas de guarda, las mismas no son consideradas teniendo en cuenta que es posible 
realizar asignaciones de espectro para los cuales la coordinación entre operadores puede reducir 
significativamente dichas bandas ociosas, sobre todo si utilizan el mismo modo de duplexación, FDD o 
TDD126. No obstante, es necesario tener en cuenta al momento de la planificación que las bandas de 
guarda deben ser adicionales a las necesidades de espectro estimadas en este informe.  


Finalmente, se asume que el resto de los parámetros técnicos ya establecidos en el modelo por la UIT son 
eficientes y no es necesario modificarlos. 


4.3.1.1.4. Otros parámetros 


Otro parámetro de entrada del modelo hace referencia al porcentaje de cobertura de población en 
términos de la población cubierta por una macro-celda, micro-celda o pico-celda en un área de 
teledensidad específica, esto es, zona densa urbana, suburbana o rural. Este parámetro limita el tráfico 
que puede ser distribuido a través de cada una de las celdas dependiendo de la medida en que ésta cubra 


 
manteniendo todas las demás cosas constantes, se requiere más espectro para satisfacer la demanda. Por lo tanto, el modelo de 
la UIT proporcionaría una estimación más conservadora. 
124 El retardo local máximo permitido en el modelo UIT es mucho más bajo que el fijado en la Resolución RCS-152-2017 para 2020. 
La suposición del modelo es de 20 ms, un orden de magnitud inferior al límite de 200 ms fijado en Costa Rica. Cuanto menor es 
el retraso, todas las demás cosas constantes, se requiere más espectro para satisfacer la demanda. Por lo tanto, el modelo de la 
UIT proporcionaría una estimación más conservadora. 
125 Los numerales (ii) y (iii) son necesario para el cálculo de la capacidad de la red.  
126 FDD: Frequency Division Duplexing. TDD: Time Division Duplexing.  







    Informe final - Tendencias de uso de espectro IMT-2020 Página 97 
 


 


a la población. Por ejemplo, una micro-celda que solo cubre el 50% de la población en un área específica, 
no podrá soportar el 100% del tráfico en dicha área. 


El modelo considera un parámetro de distribución de tráficos para cada una de las tecnologías de acceso 
radioeléctrico, GTAR 1 y GTAR 2. Este parámetro no modifica sustancialmente las estimaciones de 
demanda de espectro dado que lo único que hace es re-direccionar el tráfico en cada una de estas redes. 


4.3.1.2. Estimación de densidad de usuarios  


En esta subsección se estima la densidad de usuarios por kilómetro cuadrado (Km2) en Costa Rica. Para 
tal fin, inicialmente se realiza una descripción de la densidad poblacional en Costa Rica de acuerdo con la 
información del último censo realizado en el año 2011. Adicionalmente a la información del censo, se 
tiene en cuenta la población flotante en horas específicas. Los valores máximos de densidad poblacional, 
teniendo en cuenta la población flotante, para diferentes zonas geográficas definidas como densa urbana, 
suburbana o rural, son a su vez los valores máximos posibles de densidad de usuarios de servicios y 
aplicaciones móviles. Una vez realizado este análisis y en conjunto con las proyecciones de penetración 
de servicios de voz y datos móviles, se estima la densidad de usuarios por kilómetro cuadrado para las 
diferentes teledensidades definidas anteriormente, esto es, área densa urbana, suburbana o rural.  


4.3.1.2.1. Densidad poblacional 


A nivel nacional la densidad poblacional de Costa Rica es igual a 84 personas por Km2, ubicándose de 
acuerdo al Banco Mundial para el año 2011, en el puesto 101 entre 240 países127. Aun cuando a nivel 
mundial la densidad de población en Costa Rica es relativamente baja, correspondiendo casi a la cuarta 
parte del promedio mundial, la población urbana ha venido en aumento de acuerdo con el último censo 
del año 2011, pasando del 59% al 73% entre el 2000 y el 2011, por consiguiente, aumentando la densidad 
de población en áreas urbanas significativamente128. De hecho, la Gran Área Metropolitana, la cual se 
encuentra conformada principalmente por cuatro provincias, Alajuela, Heredia, Cartago y San José, tiene 
una población urbana equivalente a 2,3 millones de habitantes en un área de 2 mil Km2, es decir, el 53% 
de la población de Costa Rica se encuentra en un área equivalente al 3,8% de su territorio129. 


Como se observa en la Figura 35¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., la mayor densidad 
poblacional de Costa Rica se encuentra en la zona céntrica justamente en el área metropolitana. 


 
127 La densidad poblacional de Costa Rica es dada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos para el año 2011. De acuerdo 
con el Banco Mundial, los países con los mayores índices de densidad poblacional son Mónaco con una densidad poblacional de 
18.631 personas por km2 seguido de Singapur con 7.405 personas por km2. El promedio de las 240 naciones es de 360 personas 
por km2. 
128 X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2011 Resultados Generales, Censo 2011. 
129 Observatorio Urbano de la Gran Área Metropolitana, OUGAM, Universidad de Costa Rica. Disponible en: 
http://ougam.ucr.ac.cr/index.php/la-gam.  







    Informe final - Tendencias de uso de espectro IMT-2020 Página 98 
 


 


Figura 35: Densidad de población en Costa Rica por distrito (izquierda) y por cantón (derecha)


 
Fuente: Censo de población 1984 (Proyecciones), INEC, Áreas de Conservación y ASP SINAC (izquierda). X Censo Nacional de 
Población y VI de Vivienda 2011 Resultados Generales, Censo 2011, (derecha). 


Igualmente se pueden observar las grandes diferencias que existen entre la zona central y el resto del país 
en términos de densidad de población. En áreas rurales, se estima que la densidad de población máxima 
es aproximadamente 1,000 hab./Km2, sin embargo, en promedio dicha densidad es mucho menor e igual 
a 70 hab./Km2. 


Adicional a la población estimada en el censo, se debe considerar la población flotante específicamente 
en zonas y horas laborales en las cuales la población se incrementa de forma significativa, y por 
consiguiente el tráfico demandado sobre las redes móviles se ve igualmente incrementado. En la capital 
de Costa Rica, San José, de acuerdo con el último censo existe una población de 288 mil habitantes en un 
área de 45 Km2. 130Sin embargo, durante los días laborales la población puede alcanzar un estimado de un 
millón de habitantes debido a la población flotante que vive en zonas circundantes pero que se desplaza 
a San José en horarios laborales.131 En consecuencia, se estima que la densidad poblacional se incremente 
por un factor aproximado de 3,5. 


4.3.1.2.1. Densidad de usuarios 


De acuerdo con la información de densidad poblacional, se estimaron los valores máximos de densidad 
de usuarios dependiendo de las características del patrón de utilización del servicio, es decir, si es un área 
de oficinas, residencial o pública, y de la teledensidad específica, urbana densa, suburbana y rural. En la 
metodología de la UIT, esto se define como entorno de servicio. Para calcular las densidades de usuarios, 
cada tipo de servicio (residencial, empresarial, espacio público) y teledensidad (urbano, suburbano, rural) 
fueron considerados dentro del contexto de Costa Rica y las características de cada provincia. Estas 
densidades de usuarios se ajustaron para tener en cuenta la tasa proyectada de crecimiento de la 


 
130 La población es referente al Cantón de San José. X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2011 Resultados Generales, 
Censo 2011. 
131 Vid., por ejemplo, Rodríguez Morales, A., Índice de Competitividad Cantonal, Boletín Informativo, Órgano Oficial del 
Observatorio de la Municipalidad de San José, No 5, enero de 2013, página 4. Disponible en: 
https://www.msj.go.cr/informacion_ciudadana/Boletines/Bolet%C3%ADn%20Informativo%20Observatorio%20No.%20%205%
20enero%202013.pdf   
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población de Costa Rica hasta 2030. Estos ajustes se basaron en los pronósticos de población compartidos 
con TMG por SUTEL, que proyectan la población hasta 2025. Estas densidades de usuarios se ajustaron 
para tener en cuenta la tasa proyectada de crecimiento de la población de Costa Rica hasta 2030. Estos 
ajustes se basaron en los pronósticos de población enviados por SUTEL que proyectan la población hasta 
el año 2025. Utilizando la TCAC durante el período 2018-2025, el pronóstico de población se extendió 
hasta 2030, bajo el supuesto de que la población crecerá al mismo ritmo asumido por la información 
compartida SUTEL para los siguientes cinco años (2025-2030). Esta tasa de crecimiento de la población 
prevista se aplicó a las tablas que se presentan a continuación. 


Este enfoque supone que la composición de los perfiles de densidad de usuarios es poco probable que se 
vea influenciado por otras variables además de la del crecimiento de la población. Ello es consistente con 
las proyecciones de la Figura 20¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., que muestra que las 
suscripciones de teléfonos inteligentes como proporción de la población se empezarán a estabilizar a 
partir de 2020, lo que implica que la densidad se debe principalmente al crecimiento de la población.  


2020 
Tabla 25: Densidad de usuarios en Costa Rica 


            Teledensidad 
 
Patrón de  
utilización 


Urbana densa Suburbana Rural 


Residencial 20 mil(1) 5 mil(4) 


1 mil(6) Oficina 42 mil(2) 
15 mil(5) 


Lugar público 29 mil(3) 


2025 


             Teledensidad 
 
Patrón de  
utilización 


Urbana densa Suburbana Rural 


Residencial 20,2 mil(1) 5 mil(4) 


1 mil(6) Oficina 42,4 mil(2) 
15,1 mil(5) 


Lugar público 29,3 mil(3) 


2030 


            Teledensidad 
 
Patrón de  
utilización 


Urbana densa Suburbana Rural 


Residencial 20,3 mil(1) 5 mil(4) 


1 mil(6) Oficina 42,7 mil(2) 
15,2 mil(5) 


Lugar público 29,5 mil(3) 


(1) Corresponde al distrito residencial con la mayor densidad de población, León XIII en el cantón de Tibás, provincia de San 
José. 
(2) Corresponde al promedio de la densidad poblacional de los distritos con mayor densidad de población, esto es 
superior a 10 mil hab./Km2 en la provincia de San José en áreas laborales (Ipís, San Rafael Abajo, Hatillo, 
Desamparados, San Sebastián, y Alajuelita). Dicho promedio es luego multiplicado por el 3.5 para tener en cuenta 
la población flotante. 
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(3) Corresponde a la proporción de la densidad de usuarios en el modelo de la UIT a la densidad de usuarios urbana 
densa-oficina anterior. 
(4) Corresponde al promedio de densidad poblacional en los distritos exclusivamente urbanos. 
(5) Corresponde a la proporción de la densidad de usuarios en el modelo de la UIT a la densidad de usuarios 
suburbana-residencial anterior. 
(6) Corresponde al valor máximo de densidad de población en áreas rurales. 
Fuente: TMG con base en INEC. 


De acuerdo con los valores máximos de densidad de usuarios por entorno de servicio y considerando los 
valores máximos en el modelo de la UIT, se obtuvieron proporcionalmente los valores restantes de 
densidad de usuarios para cada una de las categorías de servicio que agrupan diferentes servicios y 
aplicaciones. Así, por ejemplo, para 2020, los valores máximos para los Entornos de Servicio (SE) 1-6 para 
las Categorías de Servicio 2 y 3 se ajustaron en uno de los cuatro coeficientes, como se muestra en la 
siguiente tabla. Estos coeficientes son para SE1 (residencial, urbano denso), 0,13877; SE2 y SE3 (oficina y 
área pública densa urbana), 0,08696; SE4 (residencial, suburbano) y SE5 (oficina y área pública 
suburbana), 0,11893 y SE6 (rural), 0,10551. 


Tabla 26: Ejemplo de las modificaciones realizadas a las variables de ingreso de densidad poblacional del modelo UIT 


Categoría de 
Servicios 


Entorno de Servicio  Densidad de usuario máxima [usuarios 
/km^2] 


Coeficiente de 
ajuste 


En el modelo UIT Ajuste TMG para 
Costa Rica 


 


2 1 18920 2625,54 0,13877 


2 2 68112 5923,14 0,08696 


2 3 40867 3553,87 0,08696 


2 4 5676 675,039 0,11893 


2 5 15136 1800,1 0,11893 


2 6 1135 119,751 0,10551 


3 1 63051 8749,61 0,13877 


3 2 128051 11135,5 0,08696 


3 3 104734 9107,85 0,08696 


3 4 7500 891,965 0,11893 


3 5 20000 2378,57 0,11893 


3 6 1500 158,261 0,10551 
Fuente: TMG 


4.3.2. Modelo para estimar demanda de espectro para redes 5G  


El documento 5D / TEMP / 249 (Rev.1) del UIT-R tiene como objetivo estimar la cantidad de espectro en 
bandas altas (24,25-86 GHz) que se necesitará para soportar algunos de los posibles escenarios de uso 
esperados para redes 5G, especialmente aquellos que requieren altas tasas de datos y baja latencia. El 
documento también incluye una estimación de las bandas sub-6 GHz que pueden usarse para 5G o IMT-
2020. El documento estima el espectro de banda alta necesario para las aplicaciones IMT-2020 bajo dos 
enfoques: un enfoque basado en aplicaciones y un enfoque basado en el rendimiento técnico. En las 
secciones siguientes se describen ambos enfoques. 
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4.3.2.1. Estimación de demanda de espectro por el enfoque basado en aplicaciones  


Este enfoque calcula la cantidad de espectro necesaria para soportar aplicaciones IMT-2020 avanzadas, 
de ahí el nombre "basado en aplicaciones". Según este enfoque, las necesidades de espectro se calculan 
de acuerdo con las siguientes fórmulas: 


 


 


/ I / S 


Donde: 


 cantidad total de espectro requerida (Hz)  
sumatoria de las necesidades de espectro en una teledensidad para diferentes tipos de 


servicios (Hz) 
 un conjunto de necesidades de espectro en una teledensidad (t) y tipo de servicio (s) 


dados (Hz) 
 densidad de conexión (usuarios/ ) 
 velocidad de datos de la aplicación (bits/s) 
 patrones de uso de la aplicación, basados, por ejemplo, en la proporción de usuarios 


activos que usan aplicaciones avanzadas (%) 
 número de celdas /  basado en la distancia entre sitios (km) 
 eficiencia espectral (bits/s/Hz) 


Se consideran tres teledensidades (t) relevantes para aplicaciones avanzadas de IMT-2020 (áreas 
superpobladas, áreas urbanas densas y áreas urbanas) y tres tipos de servicios (s) que caracterizan el 
rango de velocidades de datos de aplicación requeridas para aplicaciones IMT-2020 (velocidades súper 
altas, altas y medias). Esto equivale a nueve categorías de servicio ( ). La UIT propone que las 
velocidades de datos oscilen entre 1 Gbps para la velocidad "súper alta" y 100 Mbps para la velocidad de 
datos "media". 


Vale igualmente señalar que las diferencias entre países y regiones en cuanto a la madurez esperada del 
mercado 5G afectarán las variables de entrada de la fórmula anterior. Por ejemplo, la densidad de 
conexión (C) se define por: 


 


Luego, para la densidad de conexión (C), la UIT define dos conjuntos de supuestos posibles: el "Ejemplo 
1" se refiere a países que podrían tener centros urbanos muy poblados; El "Ejemplo 2" se refiere a países 
que tienen centros urbanos menos densos: 


Tabla 27: Densidades de conexión bajo el enfoque basado en aplicaciones para la estimación de demanda de espectro IMT-2020 


Ejemplo Teledensidades Número de equipos 
por área  


Factor de Actividad Densidad de 
conexión 


Ejemplo 1 Áreas sobrepobladas  1 por 4 m2 90% 225.000/km2 


Áreas urbanas 
densamente pobladas  


5 por 100 m2 70% 35.000/km2 


Áreas urbanas 50 por 10,000 m2 50% 2.500/km2 
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Ejemplo 2 Área altamente poblada No especificado No especificado 45.000/km2 


Área congestionada No especificado No especificado 22.500/km2 
Fuente : ITU-R Document 5D/TEMP/249(Rev.1) 


En la sección 4.3.1.2 hemos calculado los usuarios/ km2, lo que nos permitirá hacer uso de las estimaciones 
de la UIT proporcionadas en el Documento 5D / TEMP / 249 (Rev.1) del UIT-R. 


Aunque no podemos estimar explícitamente los factores de actividad, hemos analizado las estadísticas 
proporcionadas por SUTEL, incluido el uso de datos móviles por suscriptor y la madurez general del 
mercado móvil costarricense. Basado en estas cifras, así como en la evidencia corroboradora de la 
GSMA,132 estimamos que la demanda de espectro mmWave para 5G en Costa Rica estará detrás de la 
observada en mercados maduros para los cuales la UIT ha proporcionado puntos de referencia en el 
Documento 5D / TEMP / 249 (Rev.1). Esto sugeriría que deben tomarse acciones efectivas de 
administración de espectro en el corto plazo (1-2 años) para establecer las condiciones para que en Costa 
Rica se promueva el desarrollo y adopción significativa de 5G hasta el 2025. 


Por último, con respecto a los otros parámetros de A, U, I y S, no se consideramos que existan razones 
para creer que, a largo plazo, estos valores podrían ser distintos en Costa Rica con respecto a otros países 
analizados por la UIT. 


Por lo tanto, utilizando el enfoque de aplicaciones, consideramos razonable que, para el caso de Costa 
Rica, se emplee el Ejemplo 1 " Áreas urbanas densamente pobladas" como el rango de extremo superior 
para estimar la demanda de espectro en bandas mmWave y el Ejemplo 2 "Área altamente poblada" como 
el rango de extremo inferior para 2025 y 2030. 


Con base en lo anterior, la estimación de la UIT sugiere demandas en bandas mmWave para 5G para los 
teledensidades según se describe en la siguiente tabla:  


Tabla 28: Demanda de espectro IMT 2020 para las bandas entre 24,25 GHz y 86 GHz - Enfoque basado en aplicaciones 


Ejemplo Teledensidades 24,25-33,4 GHz 37-52,6 GHz 66-86 GHz 


Ejemplo 1 Áreas sobrepobladas, áreas urbanas 
densamente pobladas y áreas 
urbanas 


3,3 GHz 6,1 GHz 9,3 GHz 


Áreas urbanas densamente pobladas 
y áreas urbanas 


2,0 GHz 3,7 GHz 5,7 GHz 


Ejemplo 2 Área altamente poblada 666 MHz 1,2 GHz 1,9 GHz 


Área congestionada 333 MHz 608 MHz 933 MHz 
Fuente: ITU-R Document 5D/TEMP/249(Rev.1) 


 
132 Ver, por ejemplo, GSMA, The Mobile Economy. Latin America and the Caribbean 2018. Disponible en: 
https://www.gsmaintelligence.com/research/?file=26d3b58c5ef4fa27930c973feff2d9ff&download. Ver igualmente, Fernando 
Garcia, The Three Factors Enabling 5G adoption in Latin America Now (June 4, 2019), Vertiv. Disponible en: 
https://www.vertiv.com/en-us/about/news-and-insights/articles/blog-posts/the-three-factors-enabling-5g-adoption-in-latin-
america-now/.  
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4.3.2.2. Estimación de demanda de espectro por el enfoque basado en el rendimiento técnico 


La UIT propone dos métodos de estimación de demanda de espectro bajo el enfoque basado en el 
rendimiento técnico. El Método 1 ha sido descartado para este ejercicio dado que requiere más 
información sobre el uso de 5G en el mercado que la que está disponible actualmente en Costa Rica.  


El Método 2 estima las necesidades de espectro en función de los requisitos de rendimiento técnico (TPR) 
para la velocidad de datos experimentada por el usuario (K1), la velocidad de datos máxima (K2) y la 
capacidad de tráfico de área (K3) de los escenarios de implementación de IMT-2020 (hotspot interior, 
micro celdas en áreas urbanas densas, macro celdas en áreas urbanas densas y macro celdas en áreas 
urbanas). Dado que el espectro debe cumplir con todas las capacidades clave para la red, las necesidades 
máximas de espectro encontradas al calcular los TPR representan las necesidades finales de espectro de 
IMT-2020 bajo este método. 


Para determinar el espectro necesario, cada uno de los tres TPR (K1, K2, K3) debe calcularse, de acuerdo 
con las fórmulas definidas a continuación, para todos los escenarios de despliegue (por ejemplo, hotspot 
interior, micro celdas en áreas urbanas densas, macro celdas en zonas urbanas densas y macro celdas en 
zonas urbanas). 


 K1: velocidad de datos experimentada por el usuario 
  


 K2: velocidad de datos máxima 
  


 K3: capacidad de tráfico de área 


  


El espectro total requerido es el valor máximo encontrado en los TPR (K1, K2, K3) y los escenarios de 
implementación. La UIT ha realizado estimaciones para los requisitos de espectro para 5G en condiciones 
probables de adopción de 5G. El aspecto útil de este método es que es probable que estos TPR sean 
similares en todos los mercados a largo plazo, por lo que el uso del modelo es más una cuestión de 
madurez del mercado que otras características del mercado nacional. Es decir, para aplicar el Método 2 
del enfoque técnico basado en el rendimiento técnico, debemos considerar cuándo es probable que Costa 
Rica logre una adopción suficientemente significativa de 5G para que la estimación con base en el modelo 
de la UIT sea válida. 


Nuevamente, con base en el análisis de tendencias relacionadas con el uso de datos móviles descritas en 
la sección 4.2, así como en la evidencia obtenida de la de la GSMA, estimamos que la adopción de 5G en 
Costa Rica podrá ser algo más tardía que en los mercados avanzados, por lo que se recomienda adoptar 
políticas de administración de espectro, entre otras, para promover el despliegue temprano de 5G en el 
corto plazo con el objeto de intentar revertir esta tendencia. Según el Método 2 del enfoque basado en 
el rendimiento técnico, el modelo de la UIT proporciona las estimaciones para la demanda del espectro 
sub-6 GHz y mmWave para un despliegue significativo de 5G de acuerdo con el tipo de celda para el que 
son relevantes, incluyendo, macro celdas, micro celdas e hotspots interiores. 
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Tabla 29: Estimación de demanda de espectro para IMT-2020 tanto por debajo de 6 GHz como por encima de 6 GHz - Enfoque 
basado en el rendimiento técnico 


Escenario de despliegue Macro Micro Indoor hotspot 


Total de espectro 5G sub-6 GHz 808-1078 MHz - - 


Demanda de espectro entre 24,25  43,5 GHz - 5,8-7,7 GHz  


9-12 GHz Demanda de espectro entre 45,4  86 GHz - - 
Fuente: ITU-R Document 5D/TEMP/249(Rev.1) 


Teniendo en cuenta estos resultados, vale señalar que las estimaciones para la demanda de bandas 


 


Dado el nivel actual de madurez del mercado de Costa Rica, es aconsejable que SUTEL considere 
incrementar la disponibilidad de espectro para fomentar el desarrollo de 5G en el corto plazo. Lo anterior, 
implicaría liberar y asignar suficiente espectro en el corto plazo que permita un despliegue significativo 
de 5G comenzando en el año 2020, luego asignando espectro adicional que permita alcanzar niveles de 
madurez más avanzados.  


4.3.3. Estimación de demanda de espectro (2G/3G/4G y 5G) 


Con base en el análisis precedente, la siguiente tabla resume las estimaciones de demanda de espectro 
derivadas de los modelos de estimación desarrollados por UIT para los años 2020, 2025 y 2030. 


Tabla 30: Estimación de demanda de espectro en Costa Rica para el 2020, 2025 y 2030 


Red 2020 2021# 2022# 2023# 2024# 2025 2030 


Estimados para sistemas 2G/3G/4G 
- GTAR 1: Sistemas anteriores a IMT, IMT-2000 y 
sus actualizaciones + GTAR 2: Sistemas IMT-
Avanzadas 


840* 880^ 920^ 960^ 1,000^ 1,040^ 1,040^ 


Estimados para sistemas 5G 
 


Sub-6 GHz   80  160  240  320  400  800  


24,25-86 GHz  760 1,520 2,280 3,040 3,800  11,400 
(*) Asume 3 operadores; (^) asume 4 operadores; # valores interpolados de los resultados del modelo de la UIT para los años 
2020 y 2025. 
Fuente: TMG 


Debemos presentar cuatro consideraciones importantes para interpretar las estimaciones de demanda 
de espectro antes señaladas: 


1. Los modelos de la UIT son ampliamente reconocidos por sobreestimar la demanda de espectro. 
Por lo tanto, si bien hemos hecho ajustes para reflejar la realidad de Costa Rica, no es 
sorprendente que la estimación del espectro requerido para los sistemas 2G/3G/4G para 2020 
sea muy superior al ancho de banda actualmente asignado a los operadores móviles en Costa 
Rica.  


2. Los modelos UIT no fueron desarrollados para ser utilizados de manera conjunta como se han 
empleado en este informe. Por lo tanto, es probable que en el futuro al menos parte del espectro 
sub-6 GHz pase de ser usado para IMT-Advanced a IMT-2020. La demanda de espectro sub-6 GHz 
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para sistemas 2G / 3G / 4G, 1040 MHz, y la demanda de espectro para sistemas 5G, 400 MHz, no 
necesariamente debe agregarse ya que eso podría duplicar la demanda de espectro para 2025. 
Esta observación es particularmente relevante para las bandas Sub-6 GHz utilizadas para 4G y 5G. 
Se recomienda tratar, por ejemplo, la demanda agregada estimada de 1440 MHz para espectro 
sub-6 GHz, en 2025, para aplicaciones 4G o 5G como el límite externo de la demanda estimada, 
teniendo en cuenta que es probable que sea considerablemente menor. 


3. Observamos que el hecho de que la demanda de espectro para 5G solo aparezca en 2021 no 
implica que SUTEL deba esperar hasta ese año para asignar espectro para 5G. Por el contrario, se 
recomienda que SUTEL comience a asignar el espectro en 2020 con el objeto de que la industria 
pueda prepararse para el despliegue de estas redes según los lineamientos que se presentan en 
la sección 4.4. 


4. Finalmente, notamos que, a nuestro entender, el modelo 2G/3G/4G no ha sido aplicado para 
estimaciones más allá de 2020, ni por la UIT o por otros reguladores. Por lo tanto, hay razones 
adicionales para ser cautelosos con las estimaciones que derivan de este ejercicio. 


4.4.  Guía de ruta para la implementación de los sistemas IMT-2020 en Costa Rica 


Esta sección presenta una guía de ruta para la asignación de espectro para servicios IMT en Costa Rica. La 
propuesta se basa en análisis de demanda presentado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3 , así como el análisis 
de la atribución, ocupación y ecosistemas de equipo y terminales de las diversas bandas de espectro 
objeto de estudio tanto en el ítem 02 como en el ítem 03.  


Como punto previo, debe tenerse presente que la propuesta de guía de ruta busca establecer un 
cronograma de referencia para posibles asignaciones de espectro durante los próximos 10 años, más debe 
ser validada por SUTEL y el MICITT con base en consultas públicas, encuestas de demanda específicas con 
los operadores y los desarrollos del mercado costarricense e internacional a medida que va avanzando el 
tiempo. 


En vista de lo anterior, en esta sección se propone una guía de ruta para la (i) atribución; (ii) liberación; 
(iii) licitación y (iv) asignación de las bandas a ser empleadas para el despliegue de sistemas IMT en Costa 
Rica. Al efecto, se separa la hoja de ruta entre asignaciones en bandas milimétricas (analizadas en el ítem 
03) y bandas sub 6-GHz (analizadas en el ítem 02) para el período de 2020 a 2030.  


4.4.1. Guía de ruta para la asignación de espectro analizado en el ítem 03 


Esta sección presenta la propuesta de guía de ruta para la asignación de espectro en bandas milimétricas 
para el despliegue de sistemas IMT-2020. Al efecto, dentro de las bandas recomendadas para asignación 
en el ítem 03, esta sección revisa la atribución y ocupación actual de las bandas y propone un cronograma 
para la atribución, liberación, licitación y asignación del espectro en el período 2020-2030. En las 
siguientes subsecciones se describe con mayor detalle los fundamentos del cronograma propuesto. 


En las siguientes secciones se describe con mayor detalle los fundamentos del cronograma propuesto. 


4.4.1.1. Estado actual de atribución y ocupación de espectro en bandas milimétricas en Costa Rica 


La mayoría de las bandas milimétricas recomendadas para asignación para IMT-2020 ya se encuentran (i) 
atribuidas para el servicio móvil y (ii) su ocupación es baja, tal y como se describe en la siguiente tabla. 
Por ello, la guía de ruta planteada no incluirá la atribución de estas bandas de espectro, salvo para la 
banda 26 GHz que se estima debe ser atribuida de manera íntegra para el servicio móvil lo más pronto 
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ANÁLISIS TÉCNICO, LE-
GAL Y FINANCIERO PARA 
EL DESARROLLO DE PRÓ-
XIMOS PROCESOS CON-
CURSALES PARA SISTE-
MAS IMT 


 
Tomando como base la situación actual del mercado móvil en Costa Rica, las buenas prácticas 
identificadas a nivel internacional y los resultados del proceso de valoración de espectro, se 
desarrolla en este capítulo la estrategia de asignación de espectro radioeléctrico para los pro-
cesos concursales contemplados para el 2020-2021 y 2023-2024, conforme el Cronograma de 
Asignación de Espectro elaborado por SUTEL. 
 
La estrategia de asignación contempla la estimación de la demanda de espectro en Costa Rica 
para el fortalecimiento de las redes 4G y para el desarrollo de las IMT-2020, la identificación 
del formato o mecanismo óptimo para el desarrollo del proceso, la metodología de pago por el 
espectro radioeléctrico asignado y demás aspectos legales, económicos y técnicos que pro-
muevan una asignación y uso eficiente del recurso. 
 


ANÁLISIS DE DEMANDA DE ESPECTRO 
 
Estimar la demanda de espectro requerida por el mercado y por cada uno de los operadores 
existentes para la expansión y fortalecimiento de las redes 4G, así como el desarrollo de las 
nuevas redes 5G (IMT-2020), es importante para la definición de criterios para la asignación 
eficiente del espectro, por ejemplo, el tamaño de los bloques a considerar en el proceso o defi-
nición de topes de compra o tenencia. 
 
En este sentido, se desarrolla en la presenta sección el análisis de demanda de espectro 4G y 
5G en Costa Rica para los próximos años, considerando la metodología propuesta por UIT y 
las recomendaciones de fabricantes y asociaciones.  
 


METODOLOGÍA DE ESTIMACIÓN DE DEMANDA DE 


ESPECTRO  


Para estimar la demanda de espectro para sistemas IMT se toma como base la metodología 
recomendada por la UIT en la Recomendación UIT-R M. 1768-1, la cual consiste en 8 etapas, 
conforme se describe en la siguiente figura. 
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Ilustración 114. Metodología para estimar demanda de espectro 
IMT 


 
 


Fuente: UIT-R M.1768-1 


A continuación, se detallarán los supuestos adoptados para cada uno de los pasos menciona-
dos. 
 


PASO 1. DEFINICIONES 


 
Considerando que las concesiones por uso del espectro IMT en Costa Rica se asignan a nivel 
nacional, se propone analizar la demanda de espectro para el escenario de mayor concentra-
ción de tráfico. Para ello se considera el Cantón de San José en el Distrito de San José.  
 
El análisis se llevará a cabo para las tecnologías 4G (LTE), las cuales se encuentran aún en 
una fase de crecimiento y desarrollo; y 5G (5G-NR versión 15 del 3GPP), cuyo despliegue inicial 
suponen la necesidad de soportarse en las redes 4G legadas152. En este sentido, se contem-
plaría la demanda de servicios de Internet Móvil masivo y VoLTE para 4G y servicios de banda 
ancha móvil mejorada (eMBB), IoT y banda ancha fija de acceso inalámbrico (BAFi) para redes 
5G. 
 
Se resume en la siguiente figura las principales definiciones para estimar la demanda de es-
pectro. 
 


 


 


152 En la fase inicial de despliegue de las redes 5G es muy probable la existencia de huecos de cobertura, considerando además el uso 
de bandas altas de frecuencia (ie. 3500MHz), en los cuales el tráfico generado por los usuarios 5G deberá ser soportador por las redes 
LTE. 


1. Definiciones: Categoría 
de servicios, entornos de 


servicio y de radio, grupos 
de tecnologías de radio 


acceso


2. Análisis de datos del 
mercado


3. Cálculo de la demanda 
de tráfico


4. Distribución de tráfico 
por tecnología de radio 


acceso


5. Determinar capacidad 
del sistema


6. Calcular necesidades de 
espectro


7. Introducción de ajustes: 
Cantidad de operadores, 


bandas de guarda, anchos 
de banda mínimos.


8. Cálculo de necesidades 
totales
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Ilustración 115. Principales definiciones para estimación de de-
manda de espectro 


 


Fuente: Elaboración propia 


 PASO 2. ANÁLISIS DE DATOS DEL MERCADO 


 
Desde el punto de vista de estructura de mercado, se propone analizar la demanda de espectro 
para dos escenarios: 
 


- Mercado en competencia: Se analiza la demanda para un operador representativo, es 
decir, que captura el 33% del mercado y cuenta con la tercera parte de la infraestructura. 


 
- Mercado con participaciones actuales por operador: Se analiza la demanda para cada 


operador existente (ie. ICE, Claro, Movistar), asumiendo que las participaciones actua-
les en el mercado de voz móvil se mantienen en el tiempo153. Con base en la información 
reportada por SUTEL (ver Ilustración 14), se tiene que ICE cuenta con una participación 
del 53%, Movistar con 27% y Claro con 20%.  


 
Como se mencionó previamente, el análisis de demanda se realiza para el cantón de San Jose, 
donde se toman la siguiente información de mercado como referencia para el análisis a partir 
del modelo de valoración de espectro desarrollado por el equipo consultor. 
 


 


 


153 Se toma como referencia la participación de cada operador en el mercado de voz móvil por tratarse de un mercado consolidado o 
maduro en cuanto a penetración de usuarios, mientras el mercado de datos aún se encuentra en una fase de crecimiento (en 2018, el 
56% de las líneas móviles accedieron a servicios de datos – ver Ilustración 18). En este sentido, la distribución actual de líneas móviles 
es un mejor indicador de la estructura que el mercado de datos alcanzaría.     


•4G (LTE)


•5G (5G-NR)


Tecnologías de radio acceso 
(RAT)


•Internet Móvil Masivo y VoLTE (4G) / eMBB (5G)


•IoT (5G)
•Banda ancha fija inalámbrica (5G)


Categoría de Servicios


•Análisis para cantón de San Jose (Denso Urbano) – Área de 45,4KM² Entorno
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Ilustración 116. Proyección de suscripciones por cada tipo de 
servicio 


 


Fuente: Modelo de valoración de espectro (Consorcio BlueNote – SSA) 


 PASO 3-5. CÁLCULO DE LA DEMANDA DE TRÁFICO Y OFERTA DE CAPACIDAD DEL SISTEMA 


 
Para estimar la demanda de tráfico, se considera la proyección de usuarios descrita previa-
mente, los perfiles de consumo para cada servicio detallado en el capítulo de valoración eco-
nómica y factores de agregación de tráfico en hora pico con base en recomendaciones técnicas 
de fabricantes154.  
 
De esta manera, se aplica la siguiente fórmula general para calcular el tráfico en hora pico de 
la red para cada uno de los servicios analizados. 


Ecuación 1. Cálculo de demanda de tráfico 


𝑇𝑟á𝑓𝑖𝑐𝑜 𝐻𝑜𝑟𝑎 𝑃𝑖𝑐𝑜 (𝑀𝑏𝑝𝑠)


= (𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑒𝑥𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 ×  𝑃𝑒𝑟𝑓𝑖𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟á𝑓𝑖𝑐𝑜 (𝑀𝑒𝑔𝑎𝑏𝑦𝑡𝑒𝑠)


×  % 𝑡𝑟á𝑓𝑖𝑐𝑜 𝑒𝑛 ℎ𝑜𝑟𝑎 𝑝𝑖𝑐𝑜 ×  8 (
𝑏𝑖𝑡𝑠


𝑏𝑦𝑡𝑒
)) ÷ 3600𝑠𝑒𝑔 


 
El tráfico se distribuye en el enlace descendente (DL) o ascendente (UL) según el comporta-
miento de cada servicio. Por ejemplo, se asume que los servicios de Internet Móvil en redes 4G 
y eMBB en redes 5G tienen comportamientos similares en distribución de tráfico DL/UL y se 


 


 


154 Con base en el estudio realizado por Nokia Siemens Networks (NSN, 2010), se considera un factor de agregación de tráfico en hora 
pico de 7% y factores de distribución de tráfico, los cuales contemplan que, durante la hora pico, el 15% de las celdas soportan el 50% 
del tráfico de la red. Así mismo, con base en la experiencia del equipo consultor, se estima que el 4,8% del tráfico del mes se concentra 
en el día de mayor tráfico.  


Suscriptores por servicio (4G) 


Miles de conexiones


367 387 400


617 624 633


2021 2024 2027


Internet Móvil 4G


7,7 9,2


75,1


5,9 6,1 6,3


401


527


634


2021 2024 2027


VoLTE


Suscriptores por servicio (5G) 


Miles de conexiones


IoT


eMBB


BAFi
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incorpora como parámetro que el 77% del consumo de datos es descargado desde la red con-
forme estudio de NSN155. Por el contrario, los servicios IoT suponen un mayor uso del UL, 
algunos estudios muestran que el uso del UL puede ser mayor debido al envío de video desde 
cámaras de video vigilancia156. Con base en esto y en la potencial masificación de dispositivos 
oT en otras industrias, se asume un comportamiento más simétrico (50%). 
 
Para el cálculo de la oferta se toma como referencia la infraestructura 4G existente y un creci-
miento orgánico de la misma con base en la capacidad operativa de cada empresa. Así mismo, 
se asume que el despliegue de 5G se llevaría a cabo como una actualización de la base de 
estaciones 4G157. En este sentido, se tiene lo siguiente para el área analizada. 


Ilustración 117. Proyección de despliegue 4G y 5G por operador 


 


Fuente: Modelo de valoración de espectro (Consorcio BlueNote – SSA) 


La capacidad de una red de servicios de telecomunicaciones móviles está dada por la cantidad 
de radiobases que la conforman, el espectro disponible y la eficiencia espectral de la tecnología 


 


 


155   El reporte de Nokia Siemens Networks, Mobile Broadband with HSPA and LTE: Capacity and cost aspects (NSN, 2010) supone 
que el tráfico en UL es 30% del tráfico generado en DL. 
156 Mediciones de tráfico realizadas en operadores móviles de Finlandia muestran que el tráfico de dispositivos IoT en UL puede ser el 
doble que el tráfico en DL. (Finley & Vesselkov, 2019)  
157 Las cantidades de usuarios e infraestructura para el área analizada se obtienen a partir del modelo de valoración de espectro por 
FCD realizado por el equipo consultor. 


Despliegue 4G por operador
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implementada. En este sentido, para efectos de poder determinar el espectro necesario para 
atender una demanda de tráfico específica, se calcula la capacidad para cada red (ie. 4G, 5G) 
para cada MHz de espectro, considerando la siguiente ecuación. 


Ecuación 2. Cálculo de capacidad del sistema 


𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 𝑒𝑛 ℎ𝑜𝑟𝑎 𝑝𝑖𝑐𝑜 (
𝑀𝑏𝑝𝑠


𝑀𝐻𝑧
)


= 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑏𝑎𝑠𝑒 × 𝑆𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑏𝑎𝑠𝑒 


× 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑐𝑡𝑟𝑎𝑙 (


𝑀𝑏𝑝𝑠
𝑀𝐻𝑧


𝑆𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟
) × % 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎  


 
Finalmente, se aplican parámetros que buscan caracterizar la movilidad de los suscriptores en 
este tipo de redes, es decir, reconoce que la distribución del tráfico entre todas las estaciones 
base de una zona no es homogéneo dado que los usuarios se mueven según la hora del día. 
En este sentido, y conforme se mencionó previamente, fabricantes como Nokia estiman que 
durante la hora pico, el 50% de la carga de tráfico, en soportado por el 15% de las estaciones 
base de la zona158.  
 


 PASO 6-8. ESTIMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE ESPECTRO 


 
A partir de las estimaciones de demanda (Mbps) y capacidad del sistema (Mbps/MHz) se de-
termina los requerimientos de espectro para 4G y 5G para el mercado, calculado a partir de la 
estimación de demanda de espectro para un operador representativo y asumiendo 3 operado-
res en el mercado, y para cada uno de los operadores existentes con base en los supuestos 
descritos previamente. 
 
Las necesidades de espectro se ajustan con base en los tamaños típicos de las portadoras de 
espectro aplicables a cada tecnología. En este sentido, se toma en cuenta las siguientes con-
sideraciones: 
 


- Para redes 4G: 
o Se asume uso de espectro con base en duplexación FDD  
o Espectro mínimo por operador: 2 x 15MHz 
o Tamaño de bloque adicional por operador: 2 x 5MHz 
o Bandas de guarda entre operadores: No se consideran 


 
- Para redes 5G: 


o Se asume uso de espectro con base en duplexación TDD  
o Espectro mínimo por operador: 40MHz 
o Tamaño de bloque adicional por operador: 10MHz 
o Bandas de guarda entre operadores: No se consideran. Se asume operación 


sincronizada 
 


 


 


158 (NSN, 2010) 
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Los resultados obtenidos se describen en la siguiente sección. 
 


ANÁLISIS DE RESULTADOS  


Aplicando la metodología descrita previamente se obtienen las necesidades de espectro para 
atender la demanda proyectada de los servicios móviles en Costa Rica.  
 
Bajo el escenario de suponer una distribución homogénea del mercado entre tres operadores 
de red móvil, se obtienen los siguientes resultados para la totalidad del mercado. 
 


Ilustración 118.Necesidades de espectro 4G y 5G en Costa Rica - 
Escenario basado en operador representativo 


 


  


Fuente: Elaboración propia 


Con base en esto, para atender la demanda de tráfico proyectada para servicios 5G en 2021 
en las zonas de alta densidad de usuarios, sería necesario contar con 80MHz de espectro por 
operador. El crecimiento de la demanda de tráfico en los siguientes años puede ser atendida 
con un despliegue intenso de infraestructura, no obstante, tomando en cuenta limitaciones téc-
nicas y operativas en el despliegue, se estima que en 2027 se necesitaría contar con 110MHz 
por operador.  
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En línea con lo mencionado y conforme se indicó previamente en el documento, es importante 
destacar que estudios elaborados por GSMA concluyen en la necesidad de contar con asigna-
ciones entre 80MHz y 100MHz por operador en la banda de 3,5GHz159; recomendado adicio-
nalmente que aquellos reguladores que vayan a hacer la asignación de la banda en varias fases 
adopten medidas para su posterior reordenamiento promoviendo el uso de bloques continuos.  
Así mismo, la experiencia a nivel internacional muestra asignaciones de espectro con bloques 
mínimos de 40 a 50MHz en la banda de 3,5GHz (pe. Reino Unido) y otros casos de mayor 
tamaño entre 80MHz y 130MHz (pe. Corea del Sur, Finlandia y Brasil160).  
 
En relación con el espectro requerido para ampliar capacidad y fortalecer las redes LTE exis-
tentes, se estima que para 2021 el mercado debería contar con 360MHz de espectro asignado 
para la operación de este tipo de tecnología. Conforme se concluyó previamente (ver Ilustración 
34), se estima que actualmente hay en uso 240MHz con dicho propósito, lo cual supone la 
necesidad de adelantar la asignación de al menos 120MHz adicionales en 2021 y 90MHz más 
en 2024.  
 
Para atender la demanda de espectro, es necesario hacer un análisis de las bandas de fre-
cuencias IMT disponibles en el país, considerando aspectos como: i) facilidad de reordena-
miento de estas, en caso de existir servicios legados operativos; ii) nivel de desarrollo del eco-
sistema tecnológico y de terminales; iii) armonización con países fronterizos; iv) interés de la 
industria.  
 
Con base en el análisis realizado por SUTEL en el CAE, se identificó la disponibilidad de 90MHz 
en la banda de 700MHz, 70MHz en 2600MHz y 100MHz en 2300MHz para asignaciones en los 
próximos 4 a 5 años. Al respecto, es importante destacar la importancia de que cada operador 
cuente con bandas altas y bajas. Este punto será abordado con más detalle en el siguiente 
capítulo. 
 
En el segundo escenario analizado, que considera el análisis particular para cada operador 
existente y asume que se mantienen las tenencias de mercado reportadas en 2018 y que dichas 
participaciones se extienden a los servicios 5G, se obtienen los siguientes resultados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


159 Posición de GSMA sobre política pública para espectro 5G (GSMA, 2018). Disponible en https://www.gsma.com/latinamerica/wp-
content/uploads/2019/03/5G-Spectrum-Positions-SPA.pdf 
 
160 ANATEL (Brasil) se encuentra en proceso de consulta pública para asignación de la banda de 3,5GHz, proponiendo bloques de 
80MHz y 100MHz. 
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